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INTRODUCCION. 

La presente tesis desarrolla las diferentes formas por las que el Poder Ejecutivo a Trdvéz de la 
historia constirncional de }\.léxico se ha vinculado con los Poderes Legislativo y Judicial .. y 
destaca su clara supremacía .. que en una u otra época ha tenido. 

En el Capitulo Primero, Encontramos el análisis Historico-Jurídico .. desde Ja Constitución de 
Cádiz hasta la Constitución de 1857. En dicho periodo se destaca Ja lucha de independencia y el 
gran número de Constituciones que se elaboraron .. en esa época de fervientes luchas sobresale en 
cada una de las constituciones. el control que el Poder Ejecutivo Ejerce respecto del Poder 
Legislativo y Judicial .. Poderes que en la teoría de Ja División de Poderes. deben gozar del 
equilibrio. basado en la Autonomía y respeto de cada uno de eJlos. 

El triunfo de la Revolución Mexicana se plasma en la Constitución de 1917. que en Capitulo 
Segundo, se realiza un estudio eníocado primordialmente al contenido original de esta 
Constitución. respecto a las facultades conferidas a Jos Poderes que integran la íonna de 
gobierno, seguida de sus respectivas reformas. así como también se realiza un pequeño 
acercamiento a los planes y manifiestos que nutrieron de forma muy significativa la ideología de 
los Constituyentes de Queretaro. 

En el Capitulo tercero. se estudia las relaciones que mantienen el Poder Ejecutivo con el Poder 
Legislativo. relaciones que la misma Constitución regula en sus diferentes aspectos. como lo son 
las facultades Legislativas conferidas al Poder Ejecutivo. así como también la celebración de 
tratados internacionales que el Presidente Realiz.a, y las dif"erentes autorizaciones que el Poder 
Legislativo ya sea a traves de de la Cámara de Senadores o Ja de Diputados debe conceder al 
Ejecutivo para cumplir con las disposiciones que Ja Constitución establece. 

En el Capitulo Cuarto. se estudia al igual que en el capitulo anterior Jo.s relaciones que mantienn 
el Poder Ejecutivo con eJ Poder Judicial. sus alcences en cuanto a la designación de Ministros de 
Ja Suprema Cone de Justicia de la Nación. así como en el runbito de la procuración de justicia. 

De lo anterior se destaca un estudio por el cual. se puede apreciar como d Poder Ejecutivo ha 
sido de manera indubitable el que ha íonnado con su influencia aba.salladora. las instituciones. 
nonnas y usos .. que hoy por hoy rigen en el sistema Juridico-Politico mexicano. dando como 
resultado un sistema presidencialista sin presedente alguno. para el que no existen aún los frenos 
y contrapesos que puedan equilibrar el exceso Presidencial. que en un Estado de Derecho se 
aspira y por el que se trabaja y necesariamente se requiere. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DEL PODER EJECUTIVO EN 

MEXICO. 

1.1.- CONSTITUCION DE CADIZ. 

Cuando los franceses comandados por Napoleón invadieron Espaiia en 1808. Fernando VII fue 

tomado prisionero. Como consecuencia del desajuste político que se crea en Ja península ibérica. 

al gobierno de la nueva Espaila se la planteó el siguiente dilema : 

a) Deberían los novo hispanos y los criollos. pertenecer leales a Espaiia que a la sazón estaba 

invadida por Francia? 

b) Deberían de independizarse desde el momento en que Espafta babia perdido su poder soberano 

con motivo de Ja invasión Francesa? 

Los criollos trataron de resolver el dilema en cuestión y hubo un intento fallido de independencia 

en 1808 en el cual participaron entre otros el Lic. Francisco Primo Verdad. Juan Francisco 

Azcárate. 

El virrey lturrigaray fue tomado preso por un grupo de espaftoles encabezados por el hacendado 

don Gabriel Yermo el IS de septiembre de 1808. así como también a los dirigentes criollos 

(Azcárate. Verdad.). tal maniobra paralizo el movimiento emancipador que estos hombres 

s 
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comandaban. asi como también destituyc:ron al virrey. que a su juicio no pudo detener dicho 

movimiento . 

.. Asi terminó el intento legalista de los criollos de la capital para hacer Ja independencia bajo el 

nombre de Femando VII. con apoyo en citas legales y doctrinarias deducidas de la tradición 

Espai\ola.•·• 

Espafta peninsular9 presionada por los acontecimientos de sus colonias y por las ideas liberales 

tan en boga en Europa. empezó. en fonna convencional a dar algo de libertad a través de la 

elabo1"S.ción de un cieno tipo de Constitución hecha en Espaila. un poco para exportación de las 

Américas y aplicable a México. que era su principal colonia. 

Se trataba de la Constitución de Cádiz de 1812. muchos espai'loles. habitantes de la peninsula 

ibérica y algunos prominentes novo hispanos. (v.g .. Miguel Ramos Arizpe). formaron pane de la 

convención en la cual se suponía que Espafta abriría las puertas de la libertad a las colonias. 

En ese orden de ideas. los novo hispanos vislumbraron la concesión de la igualdad social. de esa 

manera se efectuaron elecciones de diputados. y Jos criollos encontraron el camino para ejercer su 

influencia política. 

Se nombro a dieciséis criollos para que representaran a la Nueva Espafta en las Cortes. allí 

mostraron una actitud radicnl en defensa de sus intereses. 

La Constitución fue jurada en Espai\a el 19 de marzo de 1812. lo fue en Nueva Espai\a el 30 de 

septiembre del mismo ai\o. Suspendida por el Virrey Venegas poco después. Cue restablecida por 

Calleja al ai\o siguiente. 

'Tena Rwnlrez. Fclipi:, Lc~·cs Fundamentales de :'\.léxico 1808-1978. Edil. Pc>rnlol.. 1978. Pag . ..J. 11...J 
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El decreto de Femando Vll del 4 de mayo de 1814. que restauraba el sisten1a absolutista al 

desconocer lo hecho por las Canes ... 9 

El texto aprobado por Jas Cortes en mmzo de 1812 fue resultado de un compromiso enll'e 

liberales y absolutistas. favorable a los primeros por la situación política en que se llevó a cabo. 

Este compromiso aparece claro si compara.ntos Ja organización liberal del Estado que: establece la 

Constitución de Cádiz con el reconocimiento total de la religión católic~ que fue el punto central 

de los absolutistas. 

La estructura del Estado corresponde a una monarquía limitad~ basada en una división estricta de 

poderes: 

••Anículo 14 Constitución de Cádiz,. El Gobierno de la Nación 

espailola es una Nación moderada hereditaria;'"" 

·•Aniculo 1 S La potestad de hacer las leyes reside en las eones con 

el rey;n 

""Anículo 16 La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el rey·· 

""~iculo 17 La potestad de aplicar las leyes reside en el rey .. J 

Las Cortes aparecen como la institución central del nuevo régimen. en la medida que reprc:scntan 

la voluntad nacional: 

.. ldcm. p. $9. 
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.. Articulo 27 de Ja Constitución de Cádiz ··las cortes son la reunión 

de todos los diputados que representan la Nación. nombrados por 

Jos ciudadanos en la tbnna que se dirá.•"" 

Los poderes de las Cortes son muy amplios: 

•"AnícuJo 131 ... elaboración de las leyes. decisiones respecto a la 

sucesión de la corona. aprobación de Jos tratados internacionales. 

fijación anual de las contribuciones y las fuer7.a5 del ejercito ... ··" 

Las Cortes se reúnen anualmente durante un periodo fijado expresamente por Ja Constitución. 

Ante el temor de que el rey no las convocara o las suspendiera. La diputación permanente 

integrada por siete diputados elegidos. es una institución original que tiene como fin velar por la 

observancia de Ja Constitución mientras las cortes no están reunidas 

El estatuto de los diputados está fijado con detalle en Jos artículos 56 a 59 y señalan 

principalmente: su mandato dura dos aftos. es incompatible con cualquier otro cargo de 

nombramiento real. incluido el de ministro. y resulta en el ejercicio de sus funciones . El sistema 

electoral está fijado. lo que es poco habitual, por la misma Constitución en titulo 111. La 

residencia constituye Ja única condición para ser elector y candidato (uun que se prevC: una 

exigencia de renta para estos) y el sistema es indirecto en cuatro grados: vecinos. electores d.: 

parroquia. electores de partido y diputados. 

Los poderes del monarca en la Constitución están contemplados en : 

"Rocl Sanllt1go. Principales Consliluciones de :'lrhhdco. Col. D.: !\.léxico. P. Jol 

' Tena Ramlre.i: Felipe. Op. Cil. P. 64 
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··Aniculo J 70: La potestad de hllcer ejecutar las le)·es reside 

excJusivwnc:ntc en el Rey. y su autoridad se extiende a todo cuanto 

conduce a la consen·ación del orden público en Jo interior. y a la 

seguridad del Estado en Jo exterior .. corüonne a la Constitución y a 

las leyes.·· 

"""Artículo 171: Además de Ja prerrogativa que compete al rey de 

sancionar las leyes y promulgarlas. Je corresponden como 

principales las Eacultades siguientes: 

Primera: Expedir Jos decretos. reglamentos e instrucciones que crea 

conducentes para la ejecución de las leyes. 

Segunda: Cuidar de que todo el reino se administre pronta y 

cumpHda.mente Ja justicia. 

Tercera: Declarar Ja guerra. y hacer ratificar la paz. Dando después 

cuenta documentada a las Cones. 

Cuarta: Nombrar Jos magistrados de todos los tribunales civiles y 

criminales. a propuesta del Consejo de Estado. 

Quinta: Proveer todos los empleos miJitares y civiJes. 

Sexta: Presentar para todos los obispados. y para todas las 

dignidades y beneficios eclesiásticos de real pauonato. a propuestu 

del Consejo de Estado. 

Séptima: Conceder honores y distinciones de toda clase. con arreglo 

a las leyes. 

Octavó.l: Mandar Jos ejércitos y armadas. y nombrar Jos generales. 

Novena: Disponer de la fuerza armad~ distribuyéndola como más 

convenga. 

Décima: Dirigir Jas relaciones diplomáticas y comerciales con Jas 

demás potencias. y nombrar Jos embajadores. ministros y cónsules. 

9 
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Undécin1a: Cuidar de la tllbricación de la n1oneda. en la que se 

pondrá su busto y su nombre. 

Duodécima: Decretar Ja inversión de fondos destinados a cada uno 

de los ramos de la administración pública. 

Décimatercia: Indultar a los delincuentes. con arreglo a las leyes. 

Décimacuarta: Hacer a las Cortes las propuestas de leyes o de 

reformas que crea conducentes al bien de la Nación, para que 

deliberen en Ja f'onna prescrita. 

Décimaquinta: Conceder el pase. o retener los decretos conciliares y 

bulas pontificias con el consentimiento de las Cortes. si contienen 

disposiciones generales; oyendo al consejo del Estado. si versan 

sobre negocios gubernativos o paniculares: y si contienen puntos 

contenciosos, pasando su conocimiento y decisión al supremo 

tribunal de Justici~ paro. que resuelva con arreglo a las leyes. 

Décimo.sexta: Nombrar y separar libremente Jos secretarios de 

Estado y del Despacho.".6 

El articulo 172 limita expresamente algunas decisiones del monarca ante Ja posibilidad de que 

intentara extender sus poderes. 

También está prevista la intervención de las eones paro excluir al heredero del trono por 

incapacidad o indignidad y para nombrar regencia en caso de minoría de edad. La detallada 

regulación de la familia real y del heredero responde a Ja prevención que habían despenado eJ 

motín de Aranjuez y las abdicaciones de Sayona. 

La constitución en su artículo 25 regula Ja función de los ministros. denominados todavía 

secretarios de despacho. estableciendo la necesidad del refrendo para todas las decisiones del rey: 

"Tena ff.¡¡mlrez F~lip~. Op. Cit. r. 80..81. 

JO 
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sin la firma del ministro correspondiente carecen de validez.. tema que comentaremos t:n el 

capilulo IJI. 

El Consejo de Estado es el principal órgano consultivo del rey. compuesto de la siguiente forma: 

.. Artículo :?31: Habrá un Consejo de Estado compuesto de cuarenta 

individuos. que sean ciudadanos en el ejercicio de sus derechos. 

quedando excluidos Jos extranjeros. aunque tengan carta de 

ciudadanos ... 

.. Artículo 236: El Consejo de Estado es el único Consejo del Rey. 

que oirá su dictmnen en los asuntos graves gubernativos. y 

seftaladarnente para dar o negar In sanción de las leyes. declarar la 

guerra y hacer los tratados.•• 7 

La administración de justicia es competencia exclusiva de los tribunales. En el artículo 252 

establece la prohibición expresa de la intervención de las Cortes y el rey asegura los principios 

fundamentales del estado de derecho: códigos únicos en materia civil. criminal y comercial. así 

mismo en el articulo 52 expresa el fuero único. salvo para eclesiásticos y militares. inamovilidad 

de los jueces. formalidad del proceso y establecimiento de garantías para la seguridad de Jos 

ciudadanos. etc. 

Otros títulos de la Constitución se refieren a la organización de In administración provincial y 

local con dirección central del Estado; la hacienda. el ejército (eren Ja milicia Nacional y 

establece Ja obligatoriedad del servicio militar). y la instrucción pública. 

·ri:n.i Kamiro.:.z fclipo.:. Op. Ci1. P. 6;'. 
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El ultimo titulo está dedicado a la observancia y reforma de Ja Constitución: ··no podía 

modificarse hasta transcurridos ocho aftos y entonces debla hacerse con procedimientos tan 

rigurosos que debe calificarse al texto de supenigido.""1 

Sin omitir que este primer constitucionalismo. ºes el instrumento de dominio de la burguesía. 

pero ello no debe de impedir darle el gran mérito que por su imponancia significó contra el 

absolutismo que imperaba en ese entonces."'9 

El éxito de la guerra de guerrillas, la alianza con Inglaterra y la derrota de Napoleón en Rusia, 

permiten a las tropas espaftolas reconstruidas expulsar a las franceses de Ja penfnsula. Por el 

tratado de Banlcncay (diciembre de 1813). Fernando VII regresa a Espafl:a como rey. 

Al júbilo lógico de las poblaciones que atraviesa el rey. se une el reconocimiento que Je presta el 

general Elío en Valencia como monarca absoluto y la petición que le dirigen 69 diputados de las 

Cenes ordinarias para derogar el régimen constitucional. La posición de Ja iglesia y Ja nobleza 

indicaban al rey cJW11111ente Ja posibilidad de restaurar el absolutismo. 

Femando VII lo realiza por real decreto el 4 de mayo de 1814. declarando •• ... aquella 

Constitución y tales decretos, nulos y de ningún valor ni efecto. ahora ni en tiempo alguno. como 

si no hubiesen pasado jamás tales actos, y se quitasen del medio del tiernpo.·· 10 

El decreto invoca el origen divino de su poder y justificaba su actuación por los engai\os de 

Napoleón. acusando a las Cones de Cádiz de usurpación por haberse reunido sin respetar las 

normas tradicionales y haberle despojado de su soberanía absoluta. Termina condenando a rnuene 

• Bryce, Constituciones Flexibles y Cons1ilucioncs RJgidas. Madrid. 1932. Distinguió a finale:.; dd siglo pasado estos do:.; tipo:.; de: 
Constirución seaún pudieran ser rcf"onnados por Jos mismos procc:diml:ntos que se exigen en una ley ordinaria~· requerirán 
procedimicnios más diflcilcs. 

"'Rocl Sanliago, Principales experiencias Constilucionalcs en Mc!xko. El Colcsio de Mé,,,io:o, 1985, Plig, t.:?. 

to Tena Ramlrez. Felipe. Op. Cit. P. 39. 
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a quien defienda la Constitución. no sin antes prometer que convocará Cones tradicionales para 

asegurar una libenad que no degenere en licencia. 

Al mismo tiempo que el decreto se hace público. se encarcela a los diputados y los liberales más 

conocidos. En seguida se resucita al Santo Oficio. se forman comisiones militares para perseguir 

a los liberales y se prohibe toda clase de periódicos y asociaciones. 

En sucesivos decretos se restablecen las condiciones económicas y sociales del antiguo régimen. 

que satisfacen las aspiraciones de la nobleza y la iglesia: derechos jurisdiccionales. privilegios de 

gremios. diezmos y primicias ... y anulación de la desamonización iniciada. 

Femando Vil gobierna siguiendo los moldes absolutistas. vuelve a ser el mismo Estado que antes 

de la guerra y las Cortes de Cádiz. pero la situación ya no es la misma; a todas las necesidades 

anteriores hay que añadir un país destrozado por la guerra y la pérdida de la mayor parte de las 

colonias. que no sólo constituye un desastre para la hacienda.. sino trunbién un obstáculo para el 

desarrollo de la industria y el comercio. 

El carácter de Ja obra de Cádiz queda así como la primera piedra de un edificio por construir. El 

rasgo primero que debemos considerar es la naturaleza misma del proyecto político : la 

Constitución de 1812 es importante por si misma por ser el comienzo del Constitucionalismo 

espai\ol y de México; y abrir la idea de que el poder no puede ser absoluto. sino limitado. y debe 

responder a la ,,·oluntad general de Nación. 

1.2.- CONSTITUCIÓN DE 1814. 

Es dable seftalar que Morelos muy inteligentemente pensó que la revolución de independencia 

necesitaba.. además de un contenido social. conar con las amarras para con Espai\a y no cometer 
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el error de López Rayón quien en sus ··Elementos Constitucionales ··aun pensaba en Fernando Vll 

como cabeza de la soberanía. 

Por lo tanto después de presentar los ··sentimientos de la Naciónº .. convocó a un grupo de 

prohombres de toda la república. ya mencionados con anterioridad, para que primero en 

Chilpancingo. Gro . ., en septiembre 13 de 1813 y posteriormente en el también ya citado 

municipio de Apatzingán el 22 de octubre de 1814. otorgaran al país la Constitución con tintes 

sociales netamente mexicanos. 

Pasaremos a continuación con el DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA 

AMÉRICA MEXICANA .. denominación oficial que corresponde a la conocida como Constitución 

de Apatzingan.. en memoria del sitio donde se sancionó y promulgó. 

La suscribieron los siguientes diputados; Presidente. por Guanajuato. José María Liceaga; por 

Michoacán. José Sixto Ver"duzco; por el Nuevo Reino de León. José Maria Marcios. por Tecpan. 

José Manuel de Herrera. por Durango, José Sotero de Castai\ed~ por Tlaxcala. Comelio Ortiz de 

Zárate; por Querétaro, Manuel de Aldrete y Soria; por Coahuila. Antonio José Moctezuma; por 

Sonora. José María Ponce de León. por San Luis Potosi. Francisco de Argándar. 

Al pie del documento obra la siguiente ... Nota.- Los Excmos. Sres. Licenciado don Ignacio Lópcz 

Rayón,. Licenciado don Manuel Sabino Crespo9 Licenciado don Andrés Quintana Roo. 

Licenciado don Carlos Marfn de Bustarnante y don Antonio de Lesmn. aunque contribuyeron con 

sus luces intelectuales a la formación de este decreto no pudieron firmarlo por estar ausentes al 

tiempo de la sanción. enfennos unos. y otros empleados. en diferentes asuntos de servicio n la 

patria.- Y arza. •• 1 ' 

11 Tena Ramirez. Felipe. O_p. Cit .• p. 58. 
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En el decreto influyeron de fonna irunediala a no dudarlo. las ideas de Morelos. Rayón y 

Bustarnanle; sin soslayar las ideas de Hidalgo y Sanln l\.faría. 1 :? 

El Decreto o Constitución de Apatzingán. consta de dos partes. La primera se divide en seis 

capítulos. la segunda en veintidós. Enumera en total 242 artículos. 

En la parte dogmática. señala: Ja intransigencia religiosa. expresa genéricamente el goce de la 

igualdad. seguridad. propiedad y libenad. niega la posibilidad de títulos comunicables o 

hereditarios. defiende al hombre de los actos autoritwios efectuados sin las fonnalidades de la 

ley; contiene las garantías de audiencia y defensa... de petición. de trabajo. de instrucción y de 

seguridad jurídica. las libertades de imprenta y de opinión oral: la inviolabilidad del domicilio y 

el derecho de propiedad. pero moderado este por Ja expropiación por pública necesidad. mediante 

compensación. 

En la pane orgánica. define la soberanía como la facultad de dictar leyes y establecer In forma de 

gobierno. que hace residir originariwnente en el pueblo. representado por las personas que elija. 

El articulo 4° de la Constitución de Apatzingán dice claramente: 

··como el gobierno no se instituye por hollJ'!l o intereses particulares de ninguna familia., de 

ningún hombre ni clases de hombres. sino por la protección y seguridad general de todos los 

ciudadanos. unidos voluntariamente en sociedad. esta tiene derecho incontestable a establecer el 

gobierno que más Je convenga. alterarlo. modificarlo y abolirlo totalmente cuando su felicidad Jo 

requiere··. 

Contiene Ja división tripaniro. de poderes; 

i:Roel S11ntl11go. Op. Ch .• r. 32. 
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Artículo 44.-.. Pennanecerá el cuerpo representativo de la soberanía del pueblo con el nombre de 

Supremo Congreso Mexicano. Se crearán. además. dos corporaciones. la una con el titulo de 

Supremo Gobierno. y la otra con el de Supremo Tribunal de Justicia:·ll 

Seftala la forma de composición y funcionamiento de tales cuerpos. así como de sus atribuciones: 

El legislativo se compondrá de conformidad con el articulo 48. de un conjunto de diputados que 

correspondan. uno por cada provincia. que se elegirán indirectamente por parroquia. partido y 

provincia. 

El Ejecutivo se compondrá de confonnidad con el articulo 132 como un Supremo Gobierno 

donde establece lo siguiente: ... Compondrán el Supremo Gobierno tres individuos. en quienes 

concutTilll las cualidades expresadas en el articulo 52: serán iguales en su autoridad. alternando 

por cuatrimestres en la presidencia. que sortearán en su primera en su primera sesión para fijar 

invariablemente el orden con que hayan de turnar. y lo manifestanin al Congreso·•. 14 

Haciendo ref'ercncia al articulo 52. éste establece entre otras cualidades: Ser ciudadano con 

ejercicio de sus derechos. la edad de 30 aftos, buena reputación. patriotismo acreditado y tener 

comprobada honorabilidad en su trayectoria. 

En los artículos 133 al 150 inclusive se destaca: En sus labores serán asistidos por tres 

Secretarios de Estado. que durarán cuatro ai\os en su cargo. quienes autorizanin las órdenes que 

les competan y serán directamente responsables. habrá de Hacienda. general y provinciales. así 

conto tesorerías fonineas 9 para la administración de fondos y rentas. 

uTcna Ramircz. Felipe. Op. Cit. P. 36. 
1 ~Jdcm. P. 135. 

16 



LA VINCUL.ACION DEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO V JUDICIAL 

El nniculo 181 establece la composición Jd ··Supremo Tribunal de Justicia constarU de cinco 

individuos que por delibc:ración del Congrc:so podnin aumentarse. según lo exijan y proporcionen 

las circunstancias:· 1 ~ 

Así mismo. sus facultades ~ establecen en los artículos 182 al 195.destacandose la renovación 

paulatina y por soneo cada tres años. sin posibilidad de reelección inmediatamente: funcionará el 

tribunal con dos fiscales y dos secretarios. para Jo civil y lo penal. 

Estos lineamientos dan una idea de la importancia y la visión de Morelos patentizada en los 

documentos citados. Por esta causa en 1814 ~forelos es tomado prisionero por las fuerzas 

espa.ftolas. degradado por la Inquisición y fusilado en San Cristóbal de Ecatepec. La Constitución 

y los Constituyentes de Chilpancingo y Apatzingdn fueron perseguidos. diezmados y extinguidos. 

Espai'\a y el grupo conservador de la Nueva Espai\a~ no podían tolerar ideas tan avanzadas como 

las que contenian los documentos sei'\alados. 

A pesar que la Constitución de Apatzingán no tuvo vigencia. cabe destacar que su redacción fue 

el resultado de los esfuerzos reaJiz.o.dos por caudillos del proceso emancipador de 181 O. 

Desde este momento el principio de .. División de Poderes .. será consignado dogmáticamente en 

todas las leyes fundamentales que surgieron con posterioridad. aunque matiz.o.do con diferentes 

corrientes o tendencias. 

Es notable la visión de f\.1orelos y los modernos conceptos que se incluyen en este primer intento 

de Constitución netamente Mexicana. a pesar de que no todas las ideas de los ··sentimientos de la 

Nación .. fueron trasladadas a Ja Carta Magna en cuestión. Estas Ideas se pueden sintetizar así: 

1. Libenad para los esclavos: Esta idea fue propiamente una ratificación de los Derechos de 

Hidalgo. tanto de Valladolid como de Guadalajara. 

''ldcm. P. ~o 
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2. El establecimiento de un salario minin10 para Jos trabajadores: 

3. La resolución de Jos problemas agrarios de México: 

4. La honesr:idad administrar:iva de Jos servidores públicos; 

S. La justicia social como meta; 

6. La autodetenninación. 

Es la primera vez en la Historia de México que se esbozó la autodeterminación para escoger el 

gobierno que conviniese aJ pueblo. 

Por lo antes expuesto. se desprende que Ja de Apatzingán es en general. una constitución bien 

confbnnada. armónica y equilibrada; de nor:orio predominio parlamentario. Seria temerario 

enjuiciar sus posibilidades prácticas. pues por la guerra que se desan-ollaba. nunca llegó a regir. 

En cuanto a sus excesos fonnalisr:as. pecado es del tiempo y no de Ja Cana. 

1.3.- LA CONSTITUCIÓN DE 1824. 

Al ser eliminados nuestros héroes mánires: Hidalgo. Macelos. AJJende. etc. Y al percibir la 

monarquía espaftola que la Nueva Esprula se le escapaba de las manos .. se vio precisada a buscar 

un hombre que le sirviera de puente para seguir controlando. aunque fuera indirectamente a su 

colonia mas importante. 

Este hombre se llamaba Agustín de lturbide. f'"amoso criollo. reaJista y cruel. que había sido 

enemigo declarado de Ja insurgencia. Desempeiló bien su papel de traidor. atrayendo para si y 

para su causa al último de los vaJorcs de la insurgencia~ al Gral. Vicente Guerrero. Lo convenció 

con zalwneras cartas y después pervirtiendo el sentido de Ja propia independencia cambió el 
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nombre del ejército. de Insurgente por Trigarante o de las tres garantías. nombre con que se 

consumó la lucha el 27 de septiembre de 182 J. 

Esta Constitución de 1824 toma la teoría del régimen federal. legislativo. ejecutivo y judicial. que 

imperaba en los Estados Unidos de América. lo que propició el nacimiento de Jos Poderes locales 

frente a la actividad de un poder central. el cual seria el encargado de conjugar las diferencias 

entre los primeros. La modalidad consignada en esa Ley Fundamental significó un progreso 

definitivo en Ja evolución del sistema constitucional mexicano: prueba de ello es que el régimen 

f'edernl propuesto desde entonces. se consenta actualmente en nuestra Constitución vigente. 

Asimismo. dicho ordenamiento introdujo Ja teoría del régimen presidencialista imperante en el 

sistema norteamericano. 

La primera constitución del México Independiente adoptó y c?pió el sistema federal de gobierno 

que era indudable creación sui·géneris de Jos Estados Unidos de None América expuesto en Ja 

tesis de Jay. ~fadison y Hamiiton en el ... Federalista•·. También de ellos se tomó el modelo paro 

nuestro primer cuerpo legislativo dividido en sistema Bicameral es decir: una Cámara Alta 

(Senadores) y una Cámara Baja (Diputados). 

Es preciso seftalar el porque de la influencia de la Constitución de E.U.A en Ja Cana Magna de 

1824. para estar en posibilidades de comprender aun más el origen de la figura que nctualmc:nte 

representa el Poder Ejecutivo en la vida de Ja República. Debemos empezar a mencionnr el 

contacto que "Ramos Arizpe tuvo en Monterrey._ N.L .• con Esteban F. Austin. hijo de Moisés 

Austin. colonizador inicial de Texas. Esta relación aconteció en la capital del Nuevo Reino de 

León en mayo de 1823. Esteban F. Austin. había elaborado previamente (en marzo de 1823) un 

Proyecto de Constitución Política para México en la ciudad capital del Anáhuac .. 16
• Este proyecto 

original era una extraila combinación híbrida del modelo de constitución de Noneamérica y de la 

16Roel Slll\lia¡io. Op. Ci1. Pog. 11. 
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constitución de Cádiz. Sin embargo, no contento Austin con su proyecto constitucional. volvió a 

la carga tres meses después y esta vez elaboró otro en Monterrey. N.L., al cual denominó ""Plan 

de Bases Orgánicas fundamentales para el Establecimiento de una República Federada en el 

Anáhuac.EI proyecto original fue elaborado en inglés y mal traducido al español por un individuo 

apellidado Mercado. Este proyecto es totalmente ajeno n la Constitución Gaditana y mas bien se 

inspira en la Constitución norteamericana de 1789 ... 17 

El proyecto de Austin elaborado en Monterrey, N.L .• en mayo de 1823 en su exposición de 

motivos. hace algunas referencias peyorativas para la iglesia católica de México. Ramos Arizpe 

aceptó el proyecto de Austin. le suprimió las referencias anticlericales y a su vez elaboró un 

proyecto de antecedentes para una nueva Constitución Mexicana que denominó: Acta 

Constitutiva de la Federación. 

En conclusión: el proyecto de Austin, elaborado en Monterrey. N.L .• en mayo de J 823 y el de 

Ramos Arizpe. denominado Acta Constitutiva de la Federación tienen algunas similitudes y en 

ambas se sostiene, básicamente, el Federalismo como fonna de gobierno. 

El siguiente paso verdadenunente sustancial en nuestro sistema Constitucional se dio el dfa 4 de 

Octubre de 1824, al firmarse la primera Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hagamos el correspondiente estudio y análisis de esta Constitución. La di! .:?4 l!stá fi.lnnada por 

ocho títulos. con un variable número de secciones cada uno de ellos. Consta en total de 1 71 

Artículos. 

La parte dogmática, persiste en la intransigencia religiosa. 

La sección séptima del titulo V. contiene varias garantías inherentes al proceso legal. sobre todo 

en materia penal. dirigidas al poder judicial. 

11Tena Ramfn:z. Felipe, Op. Cit. Pag. 1-46. 
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En el articulo SO fracción 111 se establece la libertad poHtica de imprenta. que debe arreglar y 

proteger el Legislath.'O. 

En el artículo 11:?. en sus fracciones 11 y 111 establecen: ··Las restricciones de las facultades del 

Presidente son las siguientes: fracción 11- No podrá el Presidente privar a ninguno de su libertad 

ni imponerle pena alguna: pero cuando lo exija el bien y seguridad de la Federación. podrá 

anestar. debiendo poner las personas arrestadas. en el ténnino de 48 horas. n disposición del 

Tribunal o juez competente. 

lll- El Presidente no podrá ocupar la propiedad de ningún panicular ni corporación. ni turbarle t:n 

la p0sesión. uso o aprovechamiento de ella; y si en algUn caso fuere necesario. para un objeto de 

conocida utilidad gem:ral. tomar la propiedad de un particular o corporación. no lo podrá hacer 

sin la previa aprobación del Senado. y en sus recesos. del Consejo de Gobierno. indemnizando 

siempre a la parte interesada ajuicio de hombres buenos elegidos por ella y el Gobiemo"". 18 

En ambas fracciones se redactan Derechos pUblicos subjetivos de libertad personal. propiedad y 

posesión. pero refiriéndolos como restricciones al Ejecutivo. 

Sin embargo. no se contiene título o sección especifica sobre Garantías Individuales. 

Esta. que a primera vista parece una imperdonable omisión y que ha dado lugar a innumerables 

consultas y polémicas; pero si se atiende con cuidado n lo establecido en el articulo 16 l fracción 

IV. que a la letra dice: 

··cada uno de los Estados tiene obligación de proteger a sus habitantes en el uso de la libertad que 

tienen de escribir. imprimir y publicar sus ideas políticas~ sin necesidad de licencia. revisión o 

11 rena Ramirez.. Felipe. Op. Ch. Pas. 1 K~ 

21 



LA VINCULACION DEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODENES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

aprobación anterior a Ja publicación: cuidando siempre de que se observen las Jc:ye, generales de 

Ja materia••. 19 

En relación con el artículo SO fracción JU. que establece. las facultades exclusivas del congreso 

general son las siguientes: 

··Proteger y arreglar Ja libertad política de imprenta, de modo que jamás se pueda suspender su 

ejercicio. y mucho menos abolirse en ninguno de Jos Estados ni territorios de la Federación··. w 

Así se denota la concurrencia de funciones y que se contrae especialmente a Ja libertad de 

expresión política. se puede corregir por extensión que la tutela de Jos derechos humanos se 

reserva a las entidades federativas. Tal criterio se reafirma por el asentado federalismo que anima 

a la propia Constitución. 

En la parte Orgánica. contenida en su aniculo 4° se indica como Eonna de gobierno Ja república 

rcpresentativ~ popular y federal. 

Se expresa en el anículo 6° la división de poderes. El Legislativo. contenido en el artículo 7º. se 

deposita en un congreso general. compuesto de dos cámaras: la de Diputados y senadores 

(bican1eral); y en su receso funcionara un Consejo de Gobierno. La elección de Jos miembros de 

las cámaras será democnitica e indirecta. Se mencionan Jos requisitos y prerrogativas de Jos 

mismos. sus funciones y atribuciones~ así como sus facultades. 

En el articulo 74 se establece que el Ejecutivo se deposita en un solo individuo no reelegible de 

inmediato (Art. 77). que será el Presidente de Ja República. quien scrtl suplido por un 

vicepresidente por imposibilidad fisica o moral del titular del Ejecutivo .. (Art. 75). y a f"alta de 

ambos. en ciertos casos recaerá temporalmente en el Presidente de la Suprema Cone de Justicia 

19Tcn11 Ramfrcz Felipe. Op. Cit. Pag. 192 

~ldcm pog. 1 7-1 
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(Art. 95). El Ejecutivo será electo por las legislaciones de los Estados. que escogeró.n dos 

individuos. con intervención previa di.!' ambas Cánlaras. haciendo la calificación respectiva In de 

Diputados. Cuando no haya mayoría absoluta la elección será a cargo de dicha cámara. 

Se señalan en los a.rticulos del 105 al 11 O. las funciones. restricciones. prerrogativas y 

atribuciones del Ejecutivo. Estará asistido por Secretarios de Despacho. quienes serán 

responsables de sus actos. El Judicial recae en la Suprema Corte de Justicia. los Tribunales de 

circuito y los Juzgados Je distrito (Art. 123). Los ministros de la primera serán electos para 

perpetuidad por las legislaturas locales: los individuos de la segunda serán nombrados por el 

Ejecutivo. mediante tema de la Suprema Corte. 

El articulo 137. contiene nonnas sobre los requisitos que deben de llenar. sus funciones. 

atribuciones y demás circunstancias relativas. 

Por otra parte. se mcncionWJ lns panes que componen la federación y se dan las bases en que 

deben organizarse y funcionar los Estados (Arts .. 157 al 160). en pequeña semejanza a la 

federación. 

Se fijan para las entidades sus obligaciones y se señalan sus restricciones (Art. 161 ). 

Por último. se prescribe la observancia.. interpretación y refonna de la Constitución y el acta 

constitutiva (Arts. 163 al 171 ). 

Como un dato curioso. aparece el artículo 116. fracciones 1I y 111. en que se esboza un control dt: 

constitucionalidad y legalidad. por la vía parlamentario.. que es atribución del Consejo de 

Gobierno. 
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Podemos nfinnar de una manera concreta que la Constitución de t 8:?4. fue muy avanzada en sus 

ideas. Dura del 4 de octubre de 1824 propiamente hasta el 15 de diciembre de 1835 . Las leyes 

básicas contenidas en la Constitución de 1824 fueron las siguientes: 

a).- La soberanía se hacia residir esencialmente en el pueblo; 

b).- El gobierno se dividía en: Ejecutivo. Judicial y Legislativo; 

c).- El Cuerpo Legislativo era Bicarneral es decir: se integraba por una Cámara de Diputados y 

una de Senadores; 

d).- La Corte Suprema junto con los tribunales secundarios integraba el Poder Judicial. 

1.4.-CONSTITUCIÓN DE LAS SIETE LEYES. (1836) 

A la caída de Iturbide. se dio la fonnación de dos vertientes políticas principalmente. una llamada 

de los conservadores. y la otra de los liberales. Como resultado de la lucha electoral.. y gracias a 

la ayuda del clero que es el partido conservador gana la mayorfo. en el Congreso. La ideología de 

partido es el regreso al centralismo y la oligarquía de las clases preparadas y con el tiempo se 

inclinó hacia Ja monarquía como tbnna de gobierno. 

••Las dos cámaras que formaban el congreso federal. según el sistema bicamerista de Ja 

Constitución de 1824 entonces en vigor abrieron sus sesiones el 4 de enero de 1835 .. ~ 1 • sin 

olvidar que la mayoria del Congreso estaba compuesta por los conservadores. estos tardarón un 

tiempo en sustituir al federalismo como forma de gobierno. 

La comisión encargada del proyecto de reformas Constitucionales a la ley suprema de 1824. 

presento dicho documento al Congreso. este fue discutido y ni fin aprobado el 2 de octubre. el 

: 1Tcna Rnmlri:z. Fcli¡x-. Op. Cil. P11;. :?OO. 
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mencionado proyecto se convinió en ley constitutiva el 23 del mismo mes. que con el nombre de 

ºBases para la Nue\·a Constitución.49 dio fin al sistema federal. 

Entre los disturbios dornéstic .. os y la guerra de Texas. el congreso prosiguió su misión 

Constituyente. La Nueva Ley se dividió en siete estatutos. razón por la cual a la Constitución 

centralista de que se trata se le conoce tambic!n como la Consttitución de las Siete Leyes .. =:=: 

La primera. denominada ··Derechos y Obligaciones de los mexicanos y habitantes de la 

República··. se fonna de 15 artículos. contiene las bases para fijar la nacionalidad y la ciudadanía. 

su pérdida. suspensión y rehabilitación: la condición de los extrlnjeros: así como las garantías 

relativas al proceso legal en materia penal. de inviolabilidad domiciliaria, de tránsito y de 

expresión política: y sei\ala las obligaciones conducentes. entre las cuales descuella Ja de profesar 

la religión patria. la que se adivina pero no se precisa. 

La Segunda, numera 23 artículos y se denomina - Organización de un Supremo Poder 

Conservador"'. Contiene corno innovación. la creación de ese cuarto poder. fom1ado por cinco 

individuos. que pueden ser reelectos. Su elección se hará en tres etapas: en primer lugar se 

iniciarán en las Juntas Depa.namentales. luego se remitirá el resultado n la Cámara de Diputados. 

que fonnulará ternas y. de éstas. los senadores escogerá al agraciado. Se señalan los estipendios y 

tratamientos para sus miembros. los requisitos que deben llenar y sus funciones. Estas por cierto 

son tan poderosas que pueden llegar a declarar la nulidad de los actos y leyes de los otros tres 

poderes. como control de Constitucionalidad mediante excitativa de los Poderes no afectados o 

aún del propio en el caso de leyes~ declarar In incapacidad física o moral del presidente: 

suspender y rehabilitar al legislativo y al judicial: declarar·· la voluntad de la nación ··: ordenar al 

presidente la renovación del gabinete. 

Sus resoluciones no pueden ser desobedecidas. a riesgo de constituirse en reo de·· Crimen de alta 

traiciónn. el supremo poder descrito. sólo es responsable ante Dios y la opinión pública. no 

merece comentarios. 

:::ldem. pag. 207. 
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La tercera ley. tiene 58 artículos y se refiere al Poder Legislativo. que es bicameral. Los diputados 

serán electos confonne lo determine una ley y calificada la elección por el Senado. La 

composición de éste se iniciará por la cámara de diputados. el gobierno en Junta de Ministros y la 

Suprema Cone. quienes elaborarán listas de candidatos que se enviarán a las Juntas 

Departa.mentales: éstas la elegirán y la calificación la hará el Supremo Poder Conservador. Se 

scftala como se han de verificar las sesiones. la formación de las leyes. las facultades y 

prerrogativas inherentes, así como el funcionamiento de la diputación permanente. 

La cuana ley, expresa 34 anículos. Se refiere al Ejecutivo. que se deposita en el Presidente de la 

República, quien dura ocho ai'los en su cargo y puede ser reelecto su elección es tan complicada o 

más que la de Senadores. Se mencionan sus prerrogativas. funciones y limitaciones; estará 

asistido por un Consejo de Gobierno y de cuatro Ministros. 

La quinta Ley. se refiere al Poder Judicial, consta de S 1 artículos. Se ejerce por In Suprema Corte 

de Justicia, los Tribunales Superiores de los Departamentos, los Tribunales de Hacienda y Jos 

Juzgados de primera instancia. La nominación de los miembros de Ja primera. es tan engorrosa y 

complicada. como Ja de Presidente y Senadores, se expresan las funciones relativas y se dan 

prevenciones de procedimiento. 

La Sexta Ley, que acaba con el sistema federal. habla de la "'división del territorio de la República 

y gobierno interior de sus pueblos º. consta de 31 artículos. desaparecen Estados. ahora son 

Departamentos. que se subdividen en distritos y éstos en partidos. Serán encabezados por 

Gobernadores, que durarán 8 años y serán nombrados por el Presidente de la República. a 

propuesta de las Juntas Departamentales y con acuerdo del consejo se fijan las funciones de Jos 

Gobernadores. También habrá juntas Departan1entales. compuestas de siete individuos. que SI! 

elegirán como los diputados. al frente de los distritos habrá Prefectos y de los partidos 
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subprefectos. En las capitales y poblaciones de importancia funcionarán Ayuntamientos de 

elección popular. con alcaldes.jueces de paz.. etc. 

La Séptima Ley. consta de 6 artículos y prescribe la fonna de variar la constitución. 

Como único comentario. debe destacarse el nacimiento del sistema centralista o régimen unitario; 

la adición de un cuarto Poder con una organización tan compleja que era impracticable. 

Las Cámaras hicieron muchos alardes de reformas constitucionales. pero no llegaron a cosa 

alguna. En Guadalajara. se levantó Paredes Aniaga.. siendo secundado por Valencia en la 

Ciudadela de la Capital. y por Santa Anna en Perote. Luego. juntos los tres elaboraron el ··plan de 

Tacubaya ... que entre otras cosas. aspiraba a las ya muy enunciadas refonnas constitucionales. 

Bustamante les dejó el campo y Santa Anna ocupó provisionalmente el ejecutivo. 

J.!5.- CONSTITUCION DE 1843. 

El plan de tacubaya fue la base para que en 1842 se convocará a un Congreso Constituyente. éste 

se compuso principalmente de liberales en su mayoría puros y moderados. así como de 

conservadores. 

El 10 de junio de 1842 se efectúo la sesión de apertura. en la que Santa Anna pronuncio un 

discurso. declarándose inconforme con el sistema federal. ··Yo anuncio con absoluta seguridad 

(proclamó Santa Anna)que la multiplicación de los Estados independientes y soberanos. es el 

precursor indefectible de nuestra ruina··.23 

:J1·cno Ramlrez.. Felipe. Op. Cit. Pog. lo,. 
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••El 26 de agosto de 1842 se dio lectura en el Congreso al proyecto de Constitución. asi como al 

voto particular que los ilustres Don Juan José Espinoza de los Monteros. D. Mariano Otero y D. 

Octaviano Mui\oz Ledo'..i"' en el que aparte de mejorarse el proyecto aludido en muchos sentidos. 

el artículo 20 establece ... Et Gobierno de la Nación. es el sistema republicano. representativo, 

popular. f'ederal .. 25
• Este proyecto se declaro sin lugar a votar y regreso a la comisión. 

Con fecha 2 de noviembre de 1842, se formulo un segundo proyecto que tampoco prospero. no 

obstante su labor conciliatoria. 

El 23 de noviembre de 1842, Don Nicolas Bravo Presidente de la República. designo a ochenta 

notables que integraron la Junta Nacional Legislativa.. teniendo como principal encomienda la 

elaboración de las bases Constitucionales. 

Las base de Organización Política de la República Mexicana fueron sancionadas por Santa Anna. 

quien había reasumido la Presidenci~ el 12 de junio de 1843 y publicadas el 14 del mismo mes y 

afio. 

Este docwnento se compone de once títulos y 202 artículos. 

En su parte dogmática insiste en la intolerancia religiosa y en el artículo 9. contiene un amplio 

catalogo de derechos individuales. 

En su parte orgánica mejora mucho In Constitución de 1836. entre otras deja n un lado el 

Supremo Poder Conservador. 

Al Ejecutivo se le faculta de conformidad con el aniculo 87. fracción XX: 

:"Idcn1 .• P. 306 
15Jdcm. p. 33~. 
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XX- Hacer dentro de treinta días observaciones con audiencia del Consejo á los proyectos 

aprobados por la Cámaras. suspendiendo su publicación; este ténnino empezará á contarse desde 

el mismo día en que los reciba. Si el proyecto aprobado fuere reproducido. el gobierno podrá 

suspenderlo con audiencia del Consejo. hasta el inmediato periodo de sesiones. en que 

corresponda que las Cámaras puedan ocuparse del asunto. dándoles aviso de cMa resolución 

dentro de igual término. Si fuere reproducido por los mismos dos tercios de ambas Cámaras. el 

Gobierno lo publicará. Cuando los treinta días de que habla este articulo estando ya cerradas las 

sesiones del Congreso. dirigirá el Gobierno á. la diputación permanente las observaciones que 

hiciere. ó el aviso que debe dar. Pasado el referido término sin practicar nada de lo prevenido. se 

tendni por acordada la sanción. y la ley o decreto se publicará sin demora .• ..:?6 

As[ como a la manera de reformar la Constitución .. aniculo 202 •• En cualquier tiempo podrán 

hacerse alteraciones o refonnas á esta bases. En tas leyes que se dieren sobre esta materia.. se 

observará todo lo prevenido respecto de las leyes comúnes. sin más referencia que para toda 

votación. sea la que fuere, no sean de requerir ni más ni menos de dos tercios de votos en las dos 

Cámara. El Ejecutivo tendrá en estos casos ta facultad 20 del articulo g5••:!7 

En este periodo se sucedieron en el poder Santa Anna., Valentin Canalizo. otra vez Santa Anna 

que se expatrió. y luego el general José Joaquin Herrera~ sin que las bases sufrieran otra alteración 

que cienas modificaciones respecto a la elección de Senadores. Mediante una rebelión llegó al 

pináculo Paredes. quien convoco a un Congreso Nncional Extraordinario. con funciones 

constituyentes. que nada pudo hacer., pues el general Paredes no contentó ni a quienes lo habían 

elevado al puesto. 

:"Ti:na Ramin:z. fo:hpe. Op. Cit. Pag. 419. 

:'To:na Ramlrcz. Fo:lipe. Op. Cit. 435. 
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El movin1iento de la ciudadela encabezado por el general ~tariano Salas y uyuJ.ado por Valcntín 

Gómez Farias tuvo como resultado la toma de la presidencia. restableciendo la vigencia de Ja 

Constitución de 1824. tenninando así el periodo de Jas cartas centralistas. Además de proponer 

estos el retomo de Santa Anna. 

Una vez Jogrado el retomo de Santa Anna,. descendió al pueblo. dijo creer en la f'ederación y hasta 

dio una pcquet'la tarascada al clero. logrando asi de nuevo la presidencia. con el concurso de 

Valentín Gómez Farfas como vicepresidente. 

El territorio nacional había sido invadido por los nonearnericanos. Santa Anna se fue a 

combatirlos mientras Valentín Gómez Farias como Vicepresidente reemplazó a Santa Anna. y se 

propuso la tarea de buscar dinero para sufragar los gastos de la guerra. que sólo el Clero tenía la 

capacidad económica requerida. pero éste antes de darle gusto promovió en la Ciudad de México 

••Ja rebelión de los Polkosº. bajo la dirección del general Pefü1 Barragán. pidiendo la salida de 

Gómez Farías y la integración de un nuevo Constituyente••.~8 

Santa Anna dejo a un lado el fusil que empuilaba contra Jos norteamericanos y vino ayudar al 

Clero~ dejando sin ef'ecto las providencias de Gómez Fa.rías y también a éste. pues suprimió la 

Vicepresidencia. 

El 15 de f'ebrero de 1847 el Congreso, en funciones de constituyente. se encontraban divididas las 

opiniones de los Diputados~ pues aún cuando de momento todos estaban de acuerdo en que 

rigiera la Constitución de 1824. un grupo de Diputados encabezados por 1\tlut1oz Ledo. 

propusieron que Ja Constitución de 1824 rigiera lisa y llanamente º Mientras no se reformaran 

con arreglo a los artículos que en ella misma instituían el procedimiento de revisión lo cual 

:;:'Jdc:m. P • .J.JO 
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implicaba. que el constituyente. ante el que fonnulaban la solicitud. no llevara a cabo ninguna 

refonna··::~ 

··La mayoría de los miembros de este Constituyente encabezado por Rejón. Cardoso y Zuhieta. 

propusieron a su vez que se declarara como única Constitución legitima del país la de 1824. 

mientras no se publiquen todas las reformas que detennine hacerle el presente Congreso··30
• se 

trataba pues. de que incumbiera al Constituyente en funciones y no al órgano Legislativo previsto 

en los artículos de la Constitución de 1824. 

Cabe destacar que la minoria. que se convirtió en voto panicular porque nada más lo firmo Don 

Mariano Otero. estuvo porque desde luego. se hicieran refonnas. Este voto. signado el 5 de abril 

de 184 7. es de contenido histórico-jurídico. pues aceptando la del 24. propone las siguientes 

refonnas: La definición de ciudadano. sus derechos y obligaciones. la inclusión de las garantías 

de libertad. seguridad. propiedad e igualdad; un sistema mas sencillo de escoger altas autoridades. 

que casi llega a la total elección directa; la desaparición de la vicepresidencia y la responsabilidad 

oficial dc:l Presidente; la reiteración absoluta del régimen federal; el control de la 

constitucionalidad de las leyes. a moción autoritaria y por una vía mixta. que procesalmente se 

inicia y concluye jurisdiccionalmente. pero que en el fondo y en el intermedio del proceso. se 

resuelve parlamentaria.mente. y lo de mayor trascendencia: el articulo 19 expresa lo que 

tradicionalmente es la piedra angular de nuestro juicio de amparo. que se conoce como --formula 

Otero .. : .. Los tribunales de la federación ampararán a cualquier habitante de la República en el 

ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes 

Constitucionales. contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. ya de la federación. 

ya de los estados. limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el caso panicular 

sobre el que verse el proceso. sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto 

que lo motivare ... 31 

:'"Teno. Ramirez. Felipe. Op. Cit. Pag. 440. 

JJ.:m. P. 441 
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Qué fuerza debe haber tenido Ja opinión de Otero. que puesto el negocio a discusión y votación. 

se aprobó el ""Acta Constitutiva y de Refonnaº de 18 de marzo de 1847. en la que. apenas con 

adiciones de poquísima importancia. se transcribe casi el voto panicular del jalisciense. 

1.6.- LA CONSTITUCIÓN DE 1857 

En este periodo de nuestra historia se d~ después de la guerra de independencia. la segunda 

revolución más importante en nuestro país, denominada Revolución de Ayuda en la cual aparecía 

como principal dirigente el Gral. Don .Juan Alvare~ nativo y residente de acapuJco. Gro .• y ex

soldado y héroe de Ja Independencia de México de 181 O. 

Esta revolución. se inició con un manifiesto político cuya síntesis a continuación se detalla: 

1. - Quitar a Santa Anua del poder y erradicar los defectos de su dictadura. 

2. - Establecer un gobierno provisional para llamar a un Congreso Constituyente tan pronto como 

la lucha acabara. 

3. - Restablecer el gobierno republicano. representativo y papuJar. 

Todos los liberales prominentes del país se unieron a este movimiento idealista. 

El 9 de agosto de l 855 Santa Anna fue cercenado definitivamente del poder 

Un nuevo gobierno se formó encabezado por D. lganacio Comonfort. quien se había destacado en 

Ja mediación política entre puros y liberales. así como uunbién en las reformas al plan de ayutla • 
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finalmente en durante el p<"riodo presidencial de éste ilustre personaje. se expide el 15 de mayo de 

1856 el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana. anticipo de la Constitución. 

--La aparición del Estatuto suscitó viva oposición del bando de los puros. Varios gobernadores se 

negaron a publicarlo. entre ellos Vidaurri. En el seno del Congreso Constituyente. que ya para 

entonces externaba su distanciamiento hacia Comonfort. se pidió el 4 de junio de 1856 Ja 

desaparición del Estatuto. entre otros motivos por las tendencias centralistas que se le 

atribuyeron. El 17 de julio el Congreso nombró a la comisión encargada de revisarlo. Ja cual no 

llegó a producir dictamen. De este modo el Estatuto Orgánico estuvo en teórica vigencia hasta Ja 

promulgación de la Constitución de 1857 ... 3~ 

La nueva Constitución. conocida como la Constitución de 1857 seguía en ténninos generales la 

lineas de Ja Constitución de 1824 y basa sus ideas en Jos movi~ientos político-sociales de 

Estados Unidos y Francia. 

l. - Filosóficwnente está Constitución se inspiraba en las ideas de la Revolución Francesa.. en su 

sentido indh·idualista. 

2. - Desde el punto de vista político, se inspiraba otra vez. en Ja Constitución norteamericana de 

1789. sobre todo en la división y en la fonna de gobierno. - Articulo 50-

3. - El gobierno se declaraba allí; republicano, representativo y federal.. - Articulo 40-

Más por primera vez.. apareció en un texto constitucional Ja palabra Democracia. Las anteriores 

constituciones. proyectos constitucionales aunque tácitamente la admitían. no la mencionaban 

expresamente. 

Esta mención era nuevamente resultado de Ja influencia de Ja Revolución Francesa y Ja 

Declaración de Jos Derechos del Hombre. 

J=-rc:na Ramlrc:z.. fc:lipc:. Op. Ci1. Pas. -19~. 
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Fue prohibida la reelección del Presidente de la República. así como la de los Gobernadores de 

los Estados. Con esto se creía prever o evitar que el país cayese en una nueva dictadura similar a 

la santanista. 

Artículo 78.- ... El Presidente entrará a eJercer su cargo el 1° de diciembre y durará en él cuatro 

ai'los. no pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. ni ocupar Ja presidencia par ningún 

motivo. sino hasta pasados cuatro ai'los de haber cesado en sus funciones··.JJ 

El Poder Ejecutivo mantuvo la Cónnula presidencialista._ aunque matizada con algunos aspectos 

de tipo parJwnentario. Entre éstos. Jos Secretarios de Estado podían ser nombrados y removidos 

libremente por el Jefe del Ejecutivo. pero quedando sujetos a las instituciones del refrendo 

ministerial y de Ja interpelación parlamentaria. 

Articulo 85- "'Las facultades y obligaciones del presidente. son las siguientes: 

III .... Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales. con aprobación del 

congreso, y en sus recesos de Ja diputación permanente .• J-1 

Artículo 74. º Las atribuciones de la diputación permanente. son las siguientes: 

IIJ. Aprobar en su caso los nombramientos á que se refiere el art. 85. fracción 3•··.35 

Una de las modalidades que se incluyen en esta Ley Fundamental,, consiste en el establecimiento 

de un régimen de excepción al principio de ""División de Poderesº. consignado en el artículo 29 

de Ja misma,, el cual, por fa importancia que representa. nos permitimos transcribir a 

continuación: .. En Jos casos de invasión,, perturbación grave de Ja paz pública. o cualesquiera 

otros que pongan a Ja sociedad en grande peligro o conflicto. solamente el Presidente de Ja 

Hldc:m. Pag. 70;5, 

J•ldc:m, Pa¡:.621. 

"idc:m. Png. 621. 
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República. de acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación del Congreso de la Unión y. 

en Jos recesos de éste. de la diputación permanente. puede suspender las garantías otorgadas en 

esta Constituci""· con excepción de las que aseguran la vida del hombre: pero deberá hacerlo pot" 

un tiempo limitado. por medio de prevenciones generales y sin que Ja suspensión pueda 

contraerse a detenninado individuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el congreso reunido. éste concederá las autorizaciones 

que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si Ja suspensión se 

verificarse en tiempo de receso. Ja diputación pennanente convocará sin demora al congreso para 

que las acuerde·• .36 

Como se puede observar por primera vez. constitucionalmente se prevé. aunque de fonna 

limitada .. Ja delegación de facultades Legislativas al poder Ejecutivo. en situaciones graves o de 

emergencia. concepto que. marcaba notable evolución. 

Así mismo. Ja preeminencia: del Legislativo sobre el Ejecutivo se hace sentir en la presentación de 

proyectos o iniciathras de ley del primero.- Articulo 72., fracción XXX- respecto de los cuales el 

sesundo solamente estaba facultado para opinar. sin que sus atribuciones le permitieran vetar de 

alguna manera los mismos. Y no solo eso sino que en el Aniculo 71 de la Constitución aludida 

estableció la posibilidad ··en el caso de urgencia notoria .... de dispensar el tramite ante el 

Ejecutivo. 

··Et 5 de febrero de J 857 fue jurada la Constitución .. primero por el Congreso Integrado en esos 

momentos por más de 90 representantes. después por el presidente Comonfort. El J 7 del mismo 

mes la asamblea constituyente clausuró sus sesiones y el 1 I de marzo se promulgó Ja 

Constitución'·.37 

··~IJ.:m. Pa&. 610-611. 

nTcna Ramlrez. Felipe:. Op. Cit .• Pag. 604. 

35 



LA VINCUL.ACION DEL PODER E.JECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

Con10 consecuencia de la oposición que sufrió la nueva Constitución por parte de los 

Conservadores. se inició una guerra Civil y México se vio envuelto nuevamente en llamas. a esta 

guerra ideológica se le ha intitulado ·•La Guerra de Tres All.os .. y fue perdida definitivamente por 

el Panido Conservador el 22 de diciembre de 1860. 

Comonfort después de haber promulgado la Constitución. se retractó con tibieza y abandonó la 

Presidencia de la República. Fue entonces cuando Benito Juárez. Presidente de la Suprema Corte 

lo sustituye por ministerio de ley -Artículo 79-. Asimismo. defiende Ja Constitución del 57 y las 

ideas que ésta contenía. 

Benito Juárez en esta guerra civil y al fragor de la lucha intestina. expedía nuevas leyes básicas 

para la liberación ideológica del país. las cuales se referían substancialmente a la separación de la 

iglesia y Estado. a la recuperación y liberación de la tierra de manos muertas que la propia iglesia 

tenía en su poder as( como otras reglwnentaciones relativas al matrimonio y al registro civil. 

Jwirez y su grupo - Ocampo. Iglesias. Prieto - buscaron dar énfasis a la necesidad de que México 

tuviese instituciones de orden civil que lo rigieran y liberaran de oscurantismos tradicionales. 

Las consecuencias inmediatas del triunfo de los liberales. de la propia Constitución del 57 así 

como de las Leyes de Reforma. fueron las siguientes: 

a).• Separación definitiva de Iglesia y Estado. 

b).- La formación de dos clases sociales en el pafs; Los hacendados y los capitalistas. El 

capitali~mo en el pnfs se inició alrededor de esa época con motivo de la doctrina económico 

sostenida por la Carta Magna. 

c).- La invitación o llegada al pafs de los primeros inversionistas extranjeros. 

d).- La iniciación de un proceso democrático en México. sujeto a mayor y creciente 

perfectibilidad. 
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e).- La lógica iniciación de contlictos entre capital y el trabajo. es decir. problen1as entre factores 

de la producción como consecuencia del capitalismo y de la industrialización incipientes en la 

República. 

O.- Una nueva preocupación del gobierno por el aspecto educativo y la cultura de los mexicanos. 

Como podemos apreciar el triunfo del partido liberal sobre el conservador en el Congreso 

Constituyente del 57. pennite nue\.·amente la vigencia del régimen federal. aun cuando poco 

tiempo después persistieran los intentos por regresar a la adopción ~xpresa del régimen 

centralista. 

Este paso. ahora si definitivamente en nuestra vida constitucional. traería aparejada la seguridad 

de que los Estados integrantes de la Federación estuviesen representados por gobernantes 

elegidos en fonna más popular. 

Por las razones antes expuestas la Constitución de 1857 fue un gran adelanto cívico y social para 

el pueblo mexicano y por ello fue atacada rabiosmnente por el grupo Conservador del país. 
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CAPITULO U. 

LA DIVISIÓN DE PODERES EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

2.1.- EL ARTICULO 49 CONSTITUCIONAL. 

El Congreso Constituyente de 1917. al tratar lo referente a la División de Poderes que se consagra 

en el artículo 49 Constitucional. se mostró seguro de que debía de seguir con dicha división. pero 

por lo que se refiere a la excepción establecida en la parte segunda del articulo en comento. el 

Diputado por el Estado de Tamaulipas C. Zeferino Fajardo. argumento entre otras cosas lo 

siguiente: 

••si pudiéramos concebir que el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo t:stuvieran en una sola 

person~ seria tanto como sancionar en la Constitución la dictadura. y eso no ha estado en la 

mente de ninguno de nosotros. al menos. yo lo creo. y por eso ha venido a hacer uso de la 

palabra. precisamente para decir de una manera clara. que yo no estoy de confonne. que yo votaré 

en contra del articulo 49. por establecer que el Poder Legislativo pueda depositarse en el Poder 

Ejecutivo. confom1e al proyecto de Constitución presentado por el ciudadano Primer Jefe tiene ya 

todo el poder suficiente para poder hacer efectivas sus funciones para ser fuene. para no estar 

obstruido por el Legislativo. no veo la necesidad de que se diera en el articulo 49 que el Poder 

Legislativo podrá reunir-se en un momento dado en manos del Ejecutivo. El Ejecutivo tiene 

facialtades. puede tenerlas conforme al articulo 29. y más aún de las que establece la constitución 
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del 57 .. puesto que podrá suspender todas las garantías que la Constitución otorga al hombre. al 

ciudadano .. inclusive aquella que asegura la vida. confonne al mismo proyecto. El Poder 

Ejecutivo tiene acción efectiva en la fonnación de las leyes. puesto que solamente con las dos 

terceras partes de Jos diputados y senadores presentes. podrá tener efecto una ley y podrá hacerse 

que se puhlique. además. el congreso no estará obstruyendo al Ejecutivo. porque. solo una vez 

ailo podrá estar funcionando; la Comisión Permanente no convocará. al Congreso a sesiones 

extraordinarias. no le suscitará ningunas dificultades. )'O no veo el motivo. no veo la razón 

suficiente. la necesidad de que el Ejecutivo disfrute todavía de mayores facultades. de que tenga 

un poder más omnimodoºº.38 

Como podemos apreciar. hubo un temor en las palabras del diputado. por el exceso de facultades 

al Poder Ejecutivo y del mismo modo por crear una dictadura en el cuerpo de la propia 

constitución. 

Sin embargo Ja excelente contestación del C. Diputado Paulino Machorro y Narvaes. nos da 

actualmente la justificación precisa del porque a esa excepción de la división de poderes. al decir 

lo siguiente: 

··Lo único que se hace asi ( al referirse a la segunda pane del articulo 49 ). es salvar aquí la 

excepción que se ha aprobado en el articulo 29. Por ese motivo no presentamos el dictamen del 

artículo 49 sino hasta que estuvieron aprobadas los que Je sirven de antecedentes. 

Ahora veamos si en el caso del aniculo 29. ya aprobado puede presentarse el caso de que se 

reúnan en una sola persona dos poderes. Dice el artículo 29. que el presidente. de acuerdo con el 

consejo de ministros y con aprobación del Congreso de In Unión y. en Jos recesos de éste .. de la 

Comisión Pennanente. podni suspender en todo el país o en Jugar determinado Jns garantías que 

fuesen obstáculo para hacer frente. rápida y fiicilmente a la situación. Y muy bien pudiera ser que 

'C.ub1.:mo Del EstaJu De Qucrc1aru. lns1í1u10 =--:ach>nal De Estudios llbtóricu:. Oc La RcH,lución !\fc,icana D.: La Sc.:rciaria De 
Gob.:mación. Oi11r10 Oc Ocba1es. ConBreso Con:.lllU!'CRlc!' 1916-1',117. !\fé,ico Jo,187. P.P. $60-$61. 
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las prevenciones genera!cs a que d articulo se: refiere. tuvieran algún aspccto de" Ui!>posicioncs 

legislativas y para que. en ese caso. no se alegara que las disposiciones que pudiera dar el 

presidente eran nulas. porque no estaba autorizado a darlas y no le correspondían. por ser 

atribuciones del Poder Legislativo. se hace Ja salvedad de que en ese caso si podrá al también 

dictar disposiciones generales de carácter Legislativo•".39 

El referido artículo 49. en la Constitución de 191 7. originalmente establecía lo siguiente: 

""El Supremo Poder de la Federación se divide 9 para su ejercicio9 en Legislativo. Ejecutivo y 

Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación. ni d,7positarse 

el Legislativo en un individuo. salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 

Unión. conforme a lo dispuesto en el anículo 29·· • .ao 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de Ja federación de 12 de agosto de 1938. se estableció 

lo siguiente: 

ºEl Supremo Poder de la Federación se divide. para su ejercicio en Legislativo. Ejecutivo y 

Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni depositarse 

el Legislativo en un individuo. salvo el caso de faculuides extraordinarias al Ejecutivo de la 

Unión. confonne a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso se otorgarán al Ejecutivo 

facultades extraordinarias para legis1ar·· . .a 1 

H ldcm, P. $62. 

fo Tc:na Ramircz Felipe:.- Op. Cit. 8.JO

.. , ldem 
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El 28 de marzo de 1951. se publica en el Diario Oficial de la Federación una. vez 1nás otra 

retbnna para quedar como actualmente aparece: 

""El Supremo Poder de la Fi:deración se divide. para su ejercicio. en Legislativo. Ejecutivo y 

Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación. ni depositarse 

el Legislativo en un individuo. salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 

Unión. conforme a lo dispuesto en el artículo 29.En ningún otro caso. salvo lo dispuesto en el 

segundo párrafo del articulo 131. se otorgarán facultades extraordinarias para legislar:-':!: 

Sin en1bargo. el Congreso Constituyente de 1917. da su sentir respecto a la división de Poderes en 

la 52ª sesión ordinaria. de ahí que tomamos lo más relevante sobre el particular. con el fin de 

ilustrar más la presente investigación. 

El Diputado por d Estado de Puebla C. David Pastrana Jaimes. expone lo siguiente: 

•• .... ~tontesquieu pronuncio efectivamente ya esta palabra: Equilibrio de Poderes. esta palabra 

seilores diputados. la había tomado del examen de las instituciones Inglesas: él había visto que un 

cuerpo daba. leyes: el había visto que un cuerpo mandaba a ejecutar: él había visto que otro 

impaniajusticia. Entonces había dicho que seria bueno para el funcionamiento de la sociedad que 

uno de ellos la hiciera. que otro In ejecutara y que el otro lo aplicara. La palabro tuvo su época. se 

reunió a la teoría de la soberanía popular y entonces se dijo que la soberanía. para su ejercicio. 

debia dividirse en tres Poderes. y nosotros la hemos aceptado en nuestra constitución política .. :-13 

En estos casos vienen por la fuerza de las circunstancias. a reunirse en una sola persona dos 

Poderes~ si bien esto sucede bajo la reglamentación estricta del articulo 29. Pero la simplt!' 

·~ fJcm. P SJ9 

·0 ldcm. P. 7-&0. 
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posibilidad de que suceda. es bastante para a.meritar la excepción al principio general que antes S'-! 

ha establecido. 

Las autorizaciones que el Congreso de la Unión puede otorgar al Ejecutivo de la Unión 

comprende estas dos materias : 

a).- Mayor amplitud en su acción administrativa. y 

b).- Delegación de tb.cultades para legislar. 

En síntesis~ nuestra Ley Fundamental ha constituido. ha organizado y les ha dado un expreso 

áJnbito de competencia a cada uno de los Poderes. por lo que nuestros gobernantes. en términos 

expresos de la propia Carta Magna y de las leyes que de ella emanan. saben de antemano que 

tareas les han sido encomendadas para realizar sus actos de gobierno. creándose con esto la 

división de poderes. siendo nuestro régimen federal un áJnbito de seguridad dentro del cual deben 

convivir en annonia los integrantes de cada uno de esos Poderes Federales para que haya respeto 

entre ellos. así como también un respeto entre gobernantes y gobernados. 

Al hablar de la división de Poderes. podemos citar la opinión del Dr. Ignacio Burgoa. quien 

sen.ala que ·"es evidente que para que opere la juridicidad mediante los dos tipos de control 

mencionados sobre los actos del poder público. se requiere de la separación o división de poderes 

que es otro signo donativo de la democracia .... Estas consideraciones fortalecen la distinción que 

existe entre "órgano• y ·poder\ pues la identificación de ambos conceptos provoca serias 

confusiones en la in~erpretación y aplicación de los tnandamicntos constitucionales en que se 

emplean. Los poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial. son esencialmente inalterables. Nada ni 

nadie puede cambiar su implicación sustancial. ... Lo único que puede tnodificarse 

preceptivamente es su distribución entre los órganos del Estado o refonnarse la órbita 

competencial de éstos. No puede. en consecuencia. hablarse de retOm1as al poder legislativo. 

ejecutivo o judicial. pues en puridad juridica sólo pueden refonnarse las estructuras orgánicas en 

las que estos poderes se depositan. Por tanto. la teoría tlatnada de ·Ja división de poderes·. aunquc-
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ostente una denominación impropia. debe entenderse como separación. no de las fun1.:ioncs c-n 

que d podc:-r püblico se traduce, sino de los órganos en que cada uno de ellas se deposita para 

evitar que se concentren en uno solo que las absorba totalmente. Su nombre correcto sería 

consiguicntemcnh! "teoría de Ja separación de los órganos del poder público o poder del 

Estadt,··.~ 

Para la Doctora Aurora Arnaiz.. catedrática de la Facultad de Derecho. la expresión ""División de 

Poderes·· está mal utilizada. ya que se dice: ··En nuestros Estados Modernos hay un Poder 

Supremo y Único que confOnna y configura el Estado. Entonces. ¿ como es posible que se hable 

de Ja División de Poderes'?; es una confhsión de vocablos. Es importante dentro de una cit:ncia. de 

una teoría o de una filosofía. conocer el significado de Jos vocablos; de haber procedido con esta 

precisión obligada no se hubiera aceptando nunca ni en la doctrina ni en Ja organización práctica 

de los Estados modernos, Ja denominada ·División de Poderes·. Elegimos provisionalmente como 

más c:-xactu. la acepción de funciones del Estado. El concepto función es un concepto orgánico y 

una supervivencia de las escuelns organicistas psíquicas y fisicas del siglo XIX y todavía del 

positivismo del siglo XX. que consideraban que el Estado ern un organismo antropológico fisico 

y psiquico ... "':c 

Lanz Duret nos dice ··et rango esencial de esa doctrina consiste en que Montesquieu descompone 

Y secciona la soberanía del Estado en tres poderes principales. susceptibles de ser atribuidos 

separadamente a tres clases de titulo.res. constituyendo éstos a su vez dentro del Estado tres 

autoridades primordiales. iguales e independientes: es decir. a la noción de Ja unidad estatal y de 

Ja unidad de su titular primitivo. Montesquieu oponía un sistema de pluralidad d~ autoridades 

estatales. fundado sobre la pluralidad de poderes".46 

..,.Ignacio BurBºª Orihuel:i..· Derecho Constitucional l\k:'ll;icono; Editorial PolTUa. S. A .• pp. S7!>1-S82. 

"''.·\uror.i. AmaiL Ami(l':O.·Cienci.i 1kl Estado; Anugua Librer1a Robredo.1\1~...,ico 1959. pag. -11. 

·• ~liguc:I Lanz Durc:t.· Derecho Cons111ucional l\fexicimo ~ Consideraciones Sobre la ff.c:alidad de ~uc:stro Regimc:n Editorial 
Imprenta L. D. S. J\.· !\.lcbdco 19-17. P<ig:. ~-IS. 
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J. Adams Madison. Hamilton y Juy acogieron las ideas de montcsqui.:u ) la::. desarrollaron 

ulteriomtcnte. en el sentido de un sistema equilibrado de ""checks and balances··. de controles y 

contrapesos. La libcnad. según se afirma en The Federalist. sólo puede gai"antizarse cuando los 

tres poderes. por un lado. están suficientemente separados entre si. pero. por otro. están tambit!n 

tan unidos mutuantente que pueden controlarse y frenarse eficazntcnte entre sí. Por otra pane. los 

poderes deben repartirse de tal manera entre los diferentes sectores. clases e intereses de la 

sociedad que ni la mayoría pueda ser sometida a la dictadura de una minoría ni una minoría pueda 

convenirse en mayoría. Además desarrollaron otra forma de división de Poderes: la federativa 

{venical o especial). bajo la que hay que entender la división del poder entre la Federación y los 

Estados asociados que rige en un Estado Federal. 

La objeción principal contra la división de poderes reside en el temor de que la división del poder 

conduzca a la paralización mutua de los poderes y a la desintegración de la comunidad. Todas 

estas objeciones evidencian cuán ligada está la división de poderes; en detenninadas condiciones 

funciona solamente en el estado normal de tranquilidad interna y externa. En Jos casos de 

emergencia interior o exterior es inevitable, si no suprimir la división de poderes. si limitarla .. y 

especialmente reforzar el ejecutivo frente al legislativo. El Estado de excepción obliga a la 

concentración de poderes ...... 7 

2.2.- EL PODER EJECUTIVO. 

Con el compromiso de tratar ser lo más explicito posible. se hace retCrencia al marco histórico 

prevaleciente. que determina el ambiente político social de aquel tiempo. 

"'
70iccionario de Polllica ~· Administmción PUblicu CA-F): Colcy:iu de Liccn..:iados ~n Ck'ncias Politicas ~ Adminhtrnción 

PUblico. A. C. Mc.,ico 198-1 -pa.:. -13-1. 
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Esta etapa determinante en la historia de l\.1éxico se caracteriza por la presencia de un hombr~. d 

General Porfirio Diaz... héroe mexicano que defendió a la patria como soldado de: la República en 

contra de la invasión francesa en Loreto y Guadalupe el S de mayo de 1862 bajo el mando del 

Gral. Ignacio Zaragoza. 

Es de justicia reconocer que el Gral. Diaz actuó brillantemente en muchas acciones bélicas como 

solda.do de la República. especialmente combatiendo al imperialismo de Napoleón 111. 

Sin embargo. la personalidad del Gral. Porfirio Diaz.. puede dividirse en dos etapas Cruciales: 

a).- Lo del héroe republicano que combatió a las huestes de la Francia Imperial.. y 

b).- La del dictador que se ensci'loreó por mñs de treinta ru"los en el país. una vez tomado el poder 

en 1876. 

Díaz. oaxaquei\o de origen mestizo. con grandes ambiciones políticas y un pensamiento liberal 

básico. Inició su carrera Política oponiéndose a Juárez y sosteniendo un principio que después 

seria reiterado por Francisco l. tvla.dero. basado en la ··No Reelección··. El lema porfiriano de 

gobierno fue ··Libertad y Progresoº. 

Por esta época México estaba influenciado por la doctrina positivista de Augusto Comte. que 

consideraba a las ciencias sociales como ciencias de causa y efecto. con base en esta corriente. 

alrededor de Don Porfirio se creó un grupo el cual se denominó. los ··Científicos··. Estos creuron 

una poderosa cortina de humo en tomo a Diaz y controlaban indirectan1ente el poder en la medidn 

que se los permitía. 

A pesar de las buenas intenciones de los lemas porfiristas iniciales - No reelección. la libcnad 

pregonizada por él mismo al iniciar su vida política. etc.-. violó el Dictador todos Jos principios 

que originalmente habia mantenido, únicamente respetó el lema de progreso . ya que participando 

'.\1éxico bajo su egida. permitió que al país ingresara capital del exterior. princiPalmente europeo . 

•• 
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e hizo a un lado el capital mexicano y dio preferencia a los extranjc:ros en todos los aspectos 

económicos fundamentales del país. 

Así también y en base a que como toda acción trae su correspondiente respuesta. durante el 

Gobierno de Diaz (alrededor de 1892) aparecieron las primeras uniones de trabajadores que 

empezaron a defender a sus agremiados. 

Díaz era un hombre enérgico. ladino y sádico. Estimulaba tanto a sus amigos como a sus 

enemigos para que jugaran políticamente en su contra. hablaba sobre todo en las postrimerías de 

su régimen. de partidos de oposición. sin embargo al momento en que surgía algún candidato que 

tuviera popularidad. ya fuese del círculo de sus amigos. -General Bernardo Reyes- o de la 

oposición -Francisco l. Madero- ejercía todo Üpo de actos represivos en contra de sus oponentes. 

desde encerrarlos en las mazmorras de Snn Juan de Ulúa. hasta recluirlos en las cárceles de Belén 

o eliminarlos definitivmnente. según la cruel frase que se le atribuye: ••Mátalos en caliente•·. 

Gracias a la paz y por lo tanto a la estabilidad polftica que forzadamente se estableció en la 

administración de don Porfirio Diaz durante los treinta y un aiios. fue posible un cierto progreso 

económico que sólo benefició a los grandes terratenientes o a los nuevos industriales. en 

contraste con la situación que guardaban los peones, los campesinos y los trabajadorc:s. 

A pesar del progreso económico que se reflejaba en el país. también es cieno que: 

A).- La falta de libertad económica y politicn para los mexicanos. 

B) .- La falta de resolución del problema educativo del país. 

C) .- La falta de garantías y derechos para la clase campesina y falta de resolución del problema 

agrario del país. 

D) .- La falta de un municipio libre que como prolongación del hogar. tuviese una personalidad 

jurídica propia, una hacienda saneada y servicios públicos adecuados y eficientes. hicieran que 

el pueblo mexicano se lanzara a la lucha social -que es la tercera gran etapa crucial del país-. 
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De esua forma. Ja clase media. los campesinos. los desheredados y las clases trabajadorns y 

expoliadas. se cansaron del patriarca y primero en fomu1 anárquica y después en formn 

organizada. integraron las fuerzas que en definitiva lograron arrojarlo del poder. a través de 

nuevas ideas. de manifiestos políticos. de periódicos. de clubes políticos liberales y claro está. de 

movimientos universitarios y estudiantiles o de maestros rurales que en una u otra forma 

preparaban el clima ideológico para derrocar al Dictador 

La clase media. Jos profesores rurales. los univi:rsita.rios. los intelectuales. conjuntamente con 

campesinos y obreros. iniciaron un movimiento político en contra de Don Porfirio: primero 

atacando la falta de libenad política que existía en el pais y cuyo clima había sido creado por el 

propio Dictador y después. convirtiendo el movimiento en uno de tipo social. que buscaba otorgar 

a Jos campesinos dotaciones de tierrns y a los trabajadores y sus familias garantías y derechos que 

les permitiesen una vida digna y honesta. 

Buscaba la Revolución reafirmar distintos aspectos de la educación mexicana. haciendo hincapié 

nuevamente en que ésta fuese laica y propugnando fórmulas educativas que superarán n las ya 

establecidas en la Constitución del 1857. además se buscaba Ja solución del problema agrario. 

cmnpesino y reformar la figura del municipio como una creación independiente entre el Estado y 

la Federación. 

Como podemos apreciar las situaciones se resumían de la siguiente fom1a: 

A).- Un grupo aristocrático o plutocrático indebidwnc:nte ensetloreado en el poder. 

B) .- Una iglesia indebidamente politizada. 

C) .- Grandes hacendados que pretendían conservar et poder de la tierra. 

Fue así que en J 916. en Queretaro. se reunieron las distintas fracciones revolucionarias para 

elaborar una constitución. El 1º de dicic:mbre de ese atlo. Don Venustiano Carranza. victorioso. 
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leyó su mensaje y entregó a los diputados un proyecto de constitución que introdujo exigencias 

nuevas en materias agraria y laboral. 

Esta Constitución fue discutida y perfeccionada .. incluyendo por primera vez garantfas sociales. 

La primera Constitución política- social del mundo fue firmada el S de febrero de 19 t 7. 

La Constitución de 1917 consagró un Ejecutivo poderoso. a diferencia de Ja de 1857. En general. 

las principales características del Ejecutivo en la Carta Magna de 1917 son: 

A).- Ningún organismo tiene un control sobre sus actos. 

B) .- Tiene el control de Jos Poderes restantes: del Legislativo a través del liderazgo (el oficial). 

ejerciendo así influencia mayoritaria en las decisiones del Congreso (actualmente. con Ja 

creciente oposición. el Legislativo está equilibrando sus corrientes polítkas. restándole al 

Ejecutivo poder de decisión.). Del Judicial. a través de las facultades que Ja misma 

Constitución le otorga. de nombrar a Jos principales. otorgar licencias. fijar presupuestos. 

recibir renuncias. etc. 

C) .- Ejercer poder sobre los gobernadores de Jos Estados por medio de los presupuestos estatales. 

y también por medio de Ja designación de los candidatos que hace el panido oficial. que el 

propio Ejecutivo liderea. 

D) .- Del Ejecutivo depende Ja administración centralizada y descentralizada. asi como 

para.estatal. 

E) .- Da las directrices en materias Fiscal. Monetaria. de J>laneación. Demografia. Educación. 

Finanzas. 

F) .- Goza de inmunidad en procesos ordinarios. 

G).- Dirige Ja Política internacional. 

H) .- De c!l dependen Jos nombramientos en general. como los Secretarios de Estado.Cuerpo 

Diplomático, la designación de Ministros de Ja Suprema Corte de Justicia a través de: la 

aprobación del Senado (que si bien es cierto. en la forma Constitucional de J 99..f.. el Presidente:-
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de Ja República solo propone una 1ema a consideración del Senado. twnbién .. lo es que estos 

indirectamente también son propuestos por d Ejecutivo). situación que vuelve a forto.lecer el 

poder omnipotente de dicho poder. nsí mismo y no obstante que la designación de los 

miembros del Congreso de la Unión se lleve acabo por elección popular. también lo es que el 

Presidente de la República tiene gran injerencin en la designación de estos. 

1) .- El poder que el Presidente ejerce es enorme. pero derivado de la misma constitución. 

Retomando la importancia que estos debates del Constituyente representan en el presente trabajo 

y que son detcnninantes en cuanto dieron origen al presidencialismo tal y como se manifiesta 

hasta nuestros días. haremos alusión a los más significativos concernientes a la figura del Poder 

Ejecutivo. 

Venustiano Carranza. en Ul exposición de motivos de proyecto presentado al Congreso de 

Querétaro. expresó: 

""El Poder Legislativo. que por naturaleza propia de sus íunciones tiende a intervenir en las de los 

otros. estaba dotado en la Constitución de J 857 de facultades que le pennitian estorbar o hacer 

embarazosa y dificil la marcha del Poder Ejecutivo. o bien sujetarlo n In voluntad caprichosa de 

una mayoría fácil de formar en las épocas de agitación en que regulannente predominan las malas 

pasiones y los interés bastardos ... 411 

Encantinadas a lograr ese fin. se proponen varias refonnas de las que~ la principal. es quitar a Ja 

··cámara de Diputados el poder de juzgar al presidente de Ja República y a los demás altos 

ñmcionarios de Ja federación. facultad que fue. sin duda. la que motivó que en las dictaduras 

pasadas se procura.se siempre tener diputados serviles a quienes manejaban como autómntas ... "'Q 

"Diario de: D1:ba1es del Congrc:M> Con~lllU)Cntc. 1Yl6-19J7. imprenta •.h: lu C.unara de Diputa.Ju:.. 19:!:!. 1urnv l. p.i¡o. :!67. 

ªIdem.Pdg.269 
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""'./'·~~-;:;,i~l.!.ti '(Jur:qiw¡i 11.ui: ~e cst<~~ ~ciera -. serlalando entre otros argumentos que éste ··entre nosotros 
· n ~rup 

1 
' ·~·¡·u.,: . 

i r..·sr.1h1c..· . . n::,' t~ridff&.·iting¡µfF?~ ant..:'c..:, :¡_.~nes y sería cuando menos. imprudente lanzamos a la experiencia de 

;L"1....•J..._.11 r .Lic.•r._, ~¡i.·"L~h~l...,-lto..._·,Jf.i~i;, 
11

~1:i~d~~· tan fácil es robustecer y consolidar el sistema de gobierno de 
· c.~·'· -'>r...•rr.• ~ 1 ''

11 ' "• .Jri• oeo 
hJ,.> r.u 1 /;i1.·if:~:1l.hHh~ 1 pc::(f1H!l,~lhi]~~ .z~os dejaron los constituyentes de l 85T'.· 

Os Úr...j;,.u . /(1h11..-,:r...'c:cr \ " 
nn /o-. l'(11 : . • v,.,, ••J 

, Carri\fti}J(\se1)t_t..1.ód..._H~.~5¡~.,s constituyentes de 1857 restaron al Poder Ejecutivo prestigio. haciendo 

'll.'>lirtiyt...·rut..·s 1~e<liaca la dcccil'in de presidente~ y así su elección fue. ··no la obra de la voluntad del pueblo. 

'A·mi.·. \' .
1 

: ~u'1J 'i·iProJM•i}.'/
1 
~~ )JS combinaciones fraudulentas de los colegios electorales ... El presidente no 

·n.t1..·i., . ' .... , ·qLSlf.Jn.1i<i1nafi.¿:_.1: o_h:
1

rced del Poder Legislativo. el que no podrá tampoco invadir fácilmente sus 
(IJl.."'::.fi·;11¡\Witü ••• 110 

.'Úc.·r l.c~·i·;/ ~ tfion.qi¿. In.., <:1 
· ' •H1v0 . e/ 

C/llr...· 170 ¡,, 
··s¡ se dc:-.igna al presidente directamente por el pueblo. y en contacto constante con él por medio 

t:Jrur...·nrc.- ., del r~spcto u sus libertades. por la participación amplia y efectiva de éste en Jos negocios 

. , 
1 

or 'f/'ii&J!iddlh. J.?'-'f la consideración prudente de las diversas clases sociales y por el desarrollo de los 
'·' /l"1rli,,,;¡ . ,· - - ..._ 

ict P•1i-/re·tcsrr;¡J}igÍtimos. el presidente tendrá indispensablemente su sostén en el mismo pueblo: tanto 
1lr...•<Ji: "'"' . . 

1d,.· . ~ ~h1\':'í.v . .Jx-¡centativa de Cámaras invasoras. como contra las invasiones de los pretorianos. El 
••

1 inJisl'. . 
'!:t·i:.i..... c.:r\':UJUir:1;\_~1 será justo y fucrtc ... °' 1 

... \1111 " C'•nr1. 

Otra '1c las medidas del Constituyente de 1917 encaminadas a robustecer al Poder Ejecutivo fue 

:Jv 
1

fJ
1 7 

la supresión de la vicepresidencia. que tan nefastos rc!;ultados había tenido en nuestra historia 

11.·nc.¡umitucional. Al respecto. en su mensaje Carranza sci'laló: 
t-111 ! .'e ::i.~ ~. 1 ~ 
'•11·ran 

¿,,¡ ·"'--'!i.l'La vicepresidencia • que en otros paises ha logrado entrar en las costumbres y prestado n1uy 

'1-1 lf'gr.1J, 

1
'-' J11.• <-"ir 

buenos servicios. entre nosotros por una serie de circunstancias desgraciadas. llegó a tener una 

"'Jdcni. pag. 167. 

"Jd.:ni. pJ~. :?f>M. 
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historia tan funesta. que en vez de asegurar la sucesión presidencial de una manera pacifica en 

caso inesperado. no hizo otra cosa que debilitar al Gobierno de la Repliblica. y. en efecto. sea que 

cuando ha estado en vigor esta institución haya tocado Ja suerte de que Ja designación de 

vicepresidente recayera en hombres fültos de escrúpulos. aunque sobrados de ambición: sea que 

la falla de costumbres democráticas y Ja poca o ninguna honradez de Jos que no buscan en la 

poUtica la manera de cooperar últimamente con el gobierno de su país. sino solo el medio de 

alcanzar ventajas reprobadas. con notorio perjuicio pliblico. es lo cierto que el vicepresidente. 

queriéndolo o sin pretenderlo. cuando menos lo esperaba en este caso. quedaba convertido en el 

f"oco de la oposición. en el centro a donde convergían y del que irradiaban todas las 

malquerencias y todas las hostilidades. en contra de la persona a cuyo cargo estaba el poder 

supremo de la Repliblica. 

La vicepresidencia en México ha dado el espectáculo de un Presidente de Ja Repliblica. al que se 

lrata de lanzar de su puesto por inútil o por violador de Ja ley; por un Vicepresidente que trata de 

operar ese lanzamiento para sustituirlo en el puesto. quedando después en el. sin enemigo al 

frente. 

En Jos últimos periodos del General Díaz. el vicepresidente de la República sólo fue considerado 

el medio inventado por los .. científicos .. para poder conservar. llegado el caso de que aquel 

faltase. el poder en favor de todo el grupo. que lo tenia ya monopolizado•·. 52 

Tena Ramirez reitera en la Constitución del •57 la suplencia del Poder Ejecutivo se le encargaba 

al Presidente de la Suprema Cone en caso de falta temporal o absoluta y que este sistema era tan 

malo como el establecido en la del "24. con Ja agravante de que se trasladaba hacia el Poder que 

por su naturaleza debe ser imparcial e independiente. conto es el Judicial. el centro de 

maquinaciones y de rivalidades políticas que entrai\aba Ja vicepresidencia. El Maestro Tena nos 

ejempJifica diversos casos que ocurrieron durante la '\"Ígencia de este sistema. en que por 

~· 
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mnbicionar el puesto. el Presidente de la Cone se enfrentó al Presidente de la RcpUblica: ··d de 

Juárez contra comonfort. el de González Ortega contra Juó.rcz y el de Iglesias contra Lerdo de 

Tejada""." 

Lo anterior fue la causa de que el sistema de 1917 se inclinara por desvincular la sustitución del 

presidente por cualquier individuo de quien ya de antemano se supiera que. si aquél faltara. éste 

seria su sucesor. 

Fue as{ como los Artfculos 84 y 85 Constitucionales. a.si como el 73. fracción XXVI. y el 79. 

fracción VI. establecieron el sistema que con ciertas precisiones continúa esencialmente en vigor. 

el primero de los anículos seftalados. originalmente en la Constitución de 1917 establecía lo 

siguiente: 

Artículo 84.- º En caso de falta absoluta del Presidente de la República. ocurrida en los dos 

primeros aftos del periodo respectivo. si el Congreso estuviere en sesiones. se constituirá. 

iruncdiatarnente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del 

número total de sus miembros .. nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. 

un Presidente; el mismo Congreso expedirá la convocatoria a elecciones presidenciales. 

procurando que la fecha sen.alada para este caso coincida en lo posible con la fecha de las 

próximas elecciones de diputados y senadores al Congreso de Ja Unión. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones. la Comisión Permanente nombrará desde luego un 

Presidente provisional. quien convocará a sesiones extraordinarias del Congreso. para que a su 

vez expida convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del articulo anterior. 

Cuando la falta del Pn .. ~idente ocurriese en los dos últimos años del periodo respectivo. si el 

Congreso de la Unión se encontrase en sesiones. eligirá al Presidente substituto que deberá 

JJTcna. Rainírez Felipe. Op. Ch .• pUg . ..iso. 
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concluir d periodo: si el Congreso no estuviere reunido. la Comisión Permanente nombrará un 

Presidente provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias. para que 

se erija en Colegio Electoral y haga la elección del Presidente substituto. 

El ciudadano que hubiese sido designado Presidente provisional para convocar a elecciones. en el 

caso de falta del Presidente en los dos primeros aftos del periodo respectivo. no podrá ser electo 

en la elecciones que se celebren con motivo de la falta del Presidente. para cubrir la cual fue 

designado. H 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de 24 de noviembre de 1923 establecia lo siguiente: 

Articulo 84.- .. En caso de falta absoluta del Presidente de la República. ocurrida en tos dos 

primeros aftas del periodo respectivo. si el Congreso estuviere en sesiones. se constituirá 

inmediatamente en Colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del 

número total de sus miembros. nombra.ni en escrutinio y por mayoría absoluta de votos. un 

Presidente: el mismo Congreso expedirá la convocatoria a elecciones presidenciales. procurando 

que la fecha sei\alada para este caso coincida en lo posible con la fecha de las próximas 

elecciones de diputados y senadores al Congreso de la Unión." 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones. la Comisión Permanente nombrará desde luego un 

Presidente provisional y convocará a sesiones extmordinarias del Congreso. para que éste, a su 

vez. expida la convocatoria a elecciones presidenciales. en los mismos términos del párrafo 

anterior.'•s4 

El texto de 1917 permitía que el presidente provisional pudiera ser elegido por el Congreso como 

sustituto y que el interino pudiera elegirse para el periodo inmediato. siempre que no estuviera en 

funciones al celebrarse las elecciones, a diferencia de lo previsto a partir de 1933. 

'-'Tena Ramirez Felipe.· Op. Cil .. - P. 5..&5. 
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El articulo 84 Constitucional fue reformado nuevamente por decreto publicado el 29 de abril de 

1933, para quedar como actualmente se conoce: 

Articulo 84.-"En caso de falta absoluta del presidente de la República, ocurrida en los dos 

primeros ailos del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones.. se constituirá 

iruncdiatamente en colegio electoral. y .. concurriendo cuando menos las dos terceras panes del 

nllmero total de sus miembros. nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. 

un Presidente interino; el mismo congreso expedirá. dentro de los diez días siguientes al de la 

designación de Presidente interino, la convocatoria para la elección del Presidente que deba 

concluir el periodo respectivo, debiendo mediar. entre la fecha de la convocatoria y la que se le 

seftale para la verificación de las elecciones, un plazo no menor de catorce meses .. ni mayor de 

dieciocho." 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Pcnnanente nombrará., desde luego un 

Presidente provisional y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso, para que éste .. a su 

vez. designe al presidente interino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los 

ténninos del pá.n'afo anterior. "55 

Cuando la falta de Presidente ocurriese en los cuatro últimos rulos del periodo respectivo .. si el 

Congreso de Ja Unión se encontrase en sesiones, designará al Presidente sustituto que deberá 

concluir el periodo; si el Congreso no estuviere reunido. la Comisión Permanente nombrará un 

Presidente provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se 

erija en colegio electoral y haga la elección del Presidenlc sustitulo. 

uAJ respecto se observa. que en el articulo 84. se ha estructurado un sistema que a la persona que 

pueda, en un caso así suplir Ja falta del presidente y aunque siguiendo al jurista Tena Ramirez que 

si bien adolece de defectos, como el de lo designación en cienos casos se convierta en directa. a 

"Idem. 
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lo que Herrc:ra y Lasso. citado par Tena Rwnirez. señala que en realidad y tal como esttl 

concebida dicha asan1blea de congresistas. pueda parecerse mejor a una junta de notarios del 

pasado. es sin embargo el procedimiento mas idóneo hasta ahora encontrado. ••!'t. 

Ahora bien. eJ aniculo 85 en la Constitución de 1917. originalmente establecía lo siguiente: 

Aniculo 85.- ··si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el Presidente electo. o la 

elección no estuviere hecha y declarada. el primero de diciembre cesaní. sin embargo. el 

Presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo. en 

calidad de Presidente provisional. el que designe el Congreso de Ja Unión. o en su falta. la 

Comisión Permanente. y se procederá conforme a lo dispuesto en el anículo anterior. 

Cuando Ja falta de Presidente fuere tempcral. el Congreso de la Unión. si estuviere reunido. o en 

su defecto la Comisión Permanente. designará un Presidente interino para que funcione durante el 

tiempo que dure dicha falta. Si Ja falta. de temporal se conviene en absoluta, se procederá como 

dispone el aniculo anterior. 

En caso de licencia al presidente de la República. no quedará impedido eJ interino para ser electo 

en el periodo inmediato. siempre que no estuviere en funciones al celebrarse las elecciones:-

Por reforma publicada en eJ Diario Oficial de 29 de abril de J 933 establece: 

Articulo 85.- .. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase eJ Presidente electo. o la 

elección no estuviere hecha y declarada el 1° de diciembre. cesará. sin embargo. el Presidente 

cuyo periodo haya concluido. y se encargará desde Juego del Poder Ejecutivo. en calidad de 

Presidente interino. el que designe el Congreso de la Unión. o en su falta. con el carácter de 

~o Unhcrsidad Nacional Au1ónoma de !\ICxico.• Constitución Polilicu de Jo:;; Estados Uni.Jos !\lc.,icano!i Comentada. ·~Jit · 
UNAM·MCxico 198,.·P.:?01.I 
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provisional .. el que designe la Comisión Permanente, procediCndose confom1e a lo dispuesto en el 

artículo anterior. 

Cuando la falta del Presidente fuese temporal. el Congreso de la Unión. si estuviere reunido. o. en 

su defecto, la Comisión Permanente. designará un Presidente interino para que funcione durante 

el tiempo que dure dicha f'alta. 

Cuando Ja falta del Presidente sea. por más de treinta días y el Congreso de In Unión no estuviere 

reunido. la Comisión Permanente convocará a sesiones extraordinarias del Congreso para que 

éste resuelva sobre la licencia y nombre, en su caso. al Presidente interino. 

Si la falta,, de temporal. se convierte en absoluta., se procederá como dispone el artículo 

anterior ... , 7 

El artículo 85 establece la manera de proceder para el caso de que al comenzar el periodo 

constitucional de seis aftas del presidente de la República. el que resultando electo no se 

presentare, o bien la elección no estuviera hecha y declarada el 1° de diciembre. asf como la 

manera de suplir las f"altas temporales del presidente. El articulo que comentamos plantea tres 

supuestos diferentes. El primero. que el presidente electo esté imposibilitado por alguna razón 

para asumir el cargo. sea porque no se encuentra en el lugar o porque se halle impedido en virtud 

de alguna enfennedad u otra causa para encargarse de la presidencia de la República: segundo. 

que no se hubiere hecho y declarado la elección • y tercero. que falte temporalmente. 

ª"La primera consecuencia que señala el artículo correspondiente es la no prolongación del 

periodo del presidente en funciones. esto es .. que una vez concluido el término para el cual fue 

electo el presidente correspondiente. éste debe cesar en el cargo. a fin de que no se prolongue en 

el tiempo la titularidad en el Poder Ejecutivo. Se prevé, pues. la cesación del térn1ino presidencial 

~' Tcnn Ramircz Felipe.• Op. Ci1. P.-19,. 



LA VINCULACION DEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODEllllES LEGISLATIVO Y JUDICIAL 

precedente y se deposita en el Poder Legislativo la facultad de decidir Ja titularidad del 

Ejecutivo, con el carácter de presidente interino. siempre que sea el Congreso de la Unión el que 

decida; si éste no estuviere reunido. la Comisión permanente procederá. confonne al articulo 84. 

a nombrar un presidente provisional. convocándose al Congreso el cual designará al interino. 

Dentro de este mismo orden de ideas el segundo supuesto plantea la hipótesis de que el Congreso 

no haya calificado la elección y declarado f'onnalmente electo triunfador. Por lo que dicha 

hipótesis faculta al congreso a considerar nula la elección presidencial. 

Por ultimo el articulo se refiere a faltas temporales del presidente de la República. éstas pueden 

ser por enfermedad o por ausencia. ••'1 

Cabe hacer mención que dentro de las atribuciones que constitucionalmente le son conferidas al 

Congreso de la Unión en el articulo 73. fracción XXVI. Se le faculta para conceder licencia al 

Presidente de Ja República y para constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que 

deba sustituir al Presidente de al República, ya sea con el carácter de sustituto.. interino o 

provisional. en Jos ténninos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución. 

En cuanto al sistema presidencial actual, en los ténninos de los artículos 83. 84 y 85 de nuestra 

Constitución. reglamentan la suplencia del Poder Ejecutivo. Estos preceptos ya han sido 

transcritos en otras partes de este capitulo, pero por tratar específicamente el tema que nos ocupa. 

se transcriben a continuación algunos párrafos : 

Aniculo 83.- .. El Presidente entrará a ejercer su encargo el lº de dicien1bre y durará en él seis 

ai\os. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de Ja República. electo 

populannente. o con el carácter de interino. provisional o sustituto. en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a desempei'iar ese puesto ... 

Articulo 84.-.. En caso de falta absoluta del Presidente de Ja República ocurrida en los dos 

primeros ai\os del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones. se constituirá 

~• Unh•el'"5idad Nacional Autónoma de México.• Cons1ituclón Pulitica de los E!>lndos l..!nidos !\lexkanos.- Op Cit.- Png. 202. 
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inmediatamente en Colegio Electoral. y concurriendo cuando menos las dos terceras partes dd 

número total de sus miembros. nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. 

un Presidente interino; el mismo Congreso expedirá. dentro de los diez días siguientes al de la 

designación del Presidente interino. la convocatoria para la elección del Presidente que deba 

concluir el periodo respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que sei\ale 

para la verificación de las elecciones. un plazo no menor de catorce meses. ni mayor de 

dieciocho. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones. la Comisión Pennanente nombrará desde luego un 

presidente provisional y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso para que éste. a su vez.. 

designe al presidente interino y expida Ja convocatoria a elecciones presidenciales en los ténninos 

del párrafo anterior. 

Cuando la falta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos ai\os del periodo respectivo. si el 

Congreso de la Unión se encontrase en sesiones. designará al Presidente sustituto. que deberá 

concluir el periodo; si el Congreso no estuviere reunido. la Comisión Permanente nombrará un 

Presidente provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para que 

erija en Colegio .... 

Articulo 85.- ºSi al comenzar un periodo constitucional no se presentase el periodo constitucional 

el Presidente electo. o la elección no estuviere hecha y declarada el 1° de diciembre. cesara. sin 

embargo. el Presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará desde luego del Poder 

Ejecutivo. en calidad de Presidente interino. el que designe el Congreso de la Unión o en su falta. 

con el carácter de provisional. el que se designe la Comisión Permanente. procediCnJos.: 

confonne a lo dispuesto en el articulo anterior . .. :·S9 

'
9 Cons1i1uclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos Editorial Anayn.• Mé,ico 1996.- PªN:· M.i. 8~. 
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Del análisis de los artículos anteriores. se desprende claramente el carácter del Presidente- que va 

a regir en nuestro país. en caso de suplencia por diversas causas. así como el órgano que lo 

designa.. de la siguiente manera: 

Prtr.slde111e l111erlno.- Lo nombra el Congreso. en caso de falta absoluta del Presidente ocurrida 

en los dos primeros aftos del periodo respectivo; el interino no concluye el periodo: el Congreso 

convocará a elecciones para escoger al Presidente que deberá concluir el mandato 

correspondiente. Cuando la falta del Presidente fuese temporal. el Congreso de la Unión o la 

Comisión Permanente. en su caso. designará al Presidente interino durante el tie1npo de dicha 

falta. 

Pnuide11te .s11.slil•to.- Es nombrado por el Congreso. en caso de ausencia absoluta del titular en 

los cuatro últimos aftos del periodo de que se trate; el Presidente sustituto si termina el período 

respectivo para el que fue designado. 

~lde111~ prot1l.sional.- Lo designa la Comisión Permanente, la que deberá convocar a sesiones 

extraordinarias al Congreso para que nombre a un interino o sustituto. tomando en cuanta si Ja 

falta se ha producido dentro de los dos primeros o los cuatro últimos ai\os del periodo 

presidencial. por lo que el tiempo de su mandato es muy reducido, ya que en el ínter se designa 

al interino o al sustituto. según corresponda. 

Por otra parte. entre los requisitos para ser presidente. el Constituyente de 1917. además de exigir 

el ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno goce de sus derechos. estableció el ser hijo 

de padres mexicanos por nacimiento. Asimismo. conservó el requisito de los treinta y cinco ui'\os 

cumplidos al día de la elección y amplió a un ai'l.o de anterioridad Ja residencia en el país al 

tiempo de la elección. Además de exigir el no penenecer al estado eclesiástico. se puntualizó el 

no ser ministro de algún culto. Igualmente. se adicionaron los siguientes requisitos. No estar en 

o;ervicio activo. en caso de penenecer al ejC:rcito. noventa días antes de la elección: no ser 
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secretario o subsecretario de Estado, a menos que se separe de su puesto noventa días antes de la 

elección, y no haber figurado directa o indirectmnente en alguna asonada. motín o cuanelazo. En 

tanto que el penúltimo requisito se amplió a otros puestos y plazos, el último fue derogado en 

1927. 

Nuestra Carta Magna establece claramente cuáles son los requisitos de elegibilidad para ocupar el 

más alto cargo de la Administración Públic~ y que a la letra sci\alan: 

Artículo 82.- Para ser Presidente se requiere: 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos. hijo de padre o madre 

mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte ai\os;60 

11.- Tener treinta y cinco aftos cumplidos al tiempo de la elección; 

111.- Haber residido en el país durante todo el afto anterior al día de la elección. La ausencia del 

país hasta por treinta días, no intemunpe la residencia; 

IV.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 

V.- No estar en sem:vicio activo, en caso de penenccer al Ejército, seis meses antes del día de la 

elección. 

VI.- No ser Secretario o Subsecretario de Estado, jefe o secretario general de departamento 

administrativo, Procurador General de la República, ni gobernador de algún Estado. a menos de 

que se separe de su puesto seis meses antes del dfa de su elección; y 

VII.- No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 83. 

Sobre el particular podemos decir que este artículo generó diversas polémicas o controversias 

hasta antes de su reforma en 1993 (publicadas en el Diario Oficial del lº de julio de 1994). toda 

vez que se decfa que la fracción 1 observaba un nacionalismo exagerado en cuanto a la ciudadanía 

mexicana por nacimiento y la filiación de padres mexicanos, sobre la cual versaba la interrogante 

si debía ser refonnada o no. 

"°Disposición que entra en \·igorcl JI de Diciembre de 1999. 
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Remontándonos al pasado. podemos observar el requisito establecido en la fracción 1" que se 

pretendía suprimir - y que de hecho se suprin1ió- carece de tradición ya que la Constitución del 

•57 no lo contemplaba, .. es hasta 1917. con Venustiano Carranza. quien introdujo el requisito de 

la mexicanidad por nacimiento de los padres. lo cual hizo en su mensaje y proyecto constitucional 

f'echado en Querétaro el 1° de Diciembre de 1916.ºº61 

Sobre este tema diversos tratadistas han extemado su opinión: 

Según el Dr. Carpizo. ••este requisito no debía suprimirse para abrirle las puertas de la presidencia 

a una persona detenninada. porque aparte del poco respeto que se demostrarla una vez más por Ja 

Constitución. lesionaría a la propia persona que así llegara a ser Presidente. restándole 

legitimidad a su elección .. vulnerando la institución de la Presidenci~ por lo que considera que 

una n:fonna constitucional para suprimir el requisito de ser hijo de padres mexicanos por 

nacimiento. sólo debería hacerse si existiera consenso nacional al respecto y únicamente al 

principio de un sexenio. para que no f"uera a existir la más mínima duda de que no se trata de una 

razón personalista .. 62 

El tratadista Miguel Lanz Duret sei1.ala: ... sólo por espíritu de nacionalismo y por temores 

infimdados se ha exigido que el presidente no sólo sea mexicano por nacimiento. sino hijo de 

padres mexicanos por nacimiento. circunstancia que excluye a multitud de nacionales que sienten 

el mismo apego y amor a la patria que aquellos que solamente por una calificación legal tienen 

padres nacionales por nacimiento:• Nos dice el tratadista que la única explicación que puede 

darse a este requisito. que peca de exagerado y de exclusivista. es la aplicación que dio el Código 

Político actual a la nacionalidad de Jos hijos de extranjeros nacidos en México y esto suscitó un 

temor en Jos Constituyentes del .. 17 respecto a la solidez del patriotismo de un presidente cuyos 

"'RuJulfo F. Pena.- El 82 se queda como e!!olá; Pr:riódico la JomaJa d.: fc..:ha :?6 de agoslo de 1993. Pug. 3. 
62 Jorsc Carpizo.- El Presidencialismo en Mé.lf.ico. Op. Cil. Pág. 31. 
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padres conservaren. mientras el estuviera en el poder. su nacionalidad extrajera y cuyo país <ll.!' 

origen pudiera estar en conflicto con Ja República.''63 

A erecto de rcf"onnar dicha fracción. se presento una iniciativa que decía asf: .. Los suscritos. con 

el carácter de Diputados a la LIV Legislatura del Congreso de la Unión. con fundamento en el 

articulo 71 fracción 11 de la Constitución General de la República y fracción 11 del anículo 55 del 

Reglamento para el Gobierno interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

sometemos a consideración de la Asamblea de esta Cámara la reforma a la Fracción 1 del articulo 

82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (paro. que) sólo sea mexicano 

por nacimiento (quien aspire a la presidencia). sin que la filiación de los padres lo sea 

necesariamente••. tW 

En cuanto a la fracción 11. relativa a Ja edad que debe tener el Presidente de la república y que ··es 

de 35 años cuntplidos al tiempo de la elección"'. podemos decir que el Legislador ha juzgado 

conveniente dicha cc:ia(L pues se considera que ya adquirieron la madurez. los conocimientos y Ja 

experiencia necesarios para descmpeftar altos cargos públicos. Puede decirse que durante las tres 

últimas décadas ºJa edad de los presidentes de este pafs9 ha fluctuado de 45 a 55 años··. 6~ 

La fracción 111 cstablece: .. Haber residido en el país durante todo el afto anterior al día de Ja 

elección ... Consideramos que esta .fracción obedece a razones históricas. ya que tenemos como 

antecedente el hecho de que diversos personajes. como Santa Anna y Pascual Oniz Rubio. fueron 

requeridos para que tomaran posesión del cargo de presidente sin haber estado en México por 

largo tiempo. situación que llevó a pensar a los legisladores en establecer una Jin1itante al 

respecto9 pues no es posible gobernar y llegar al buen fin del mandato sin conocer la problemática 

y realidad que se vive en el país. 

ª'Mlauel Lanz Duret.• Derecho Constirnclonal ?\.feKicano y consideraciones sobre la realidad de nu.:stro R.:¡imcn; Edi1orial 
imprcn1n L. D. S. A.; México 1947, Pé&. 2~,5. 

""'Proyec10 de inici1niva de Reforma o la Fracción 1 del Anfculo 82 de la Conslitución, Pdg. 6J. 

"''Enciclopedia de MC:xico. Tomo XI, Pág. 6.583. 
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Dicha fracción fue rcfonnada y publicada en el Diario Oficial de fecha 20 de agosto de 1993. 

quedando como sigue: ··111.- La ausencia del país por treinta días. no interrumpe In residencia:· 

La fracción IV establece: ··No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto.·· 

Al respecto, Lanz Duret manifiesta que ... está justificado plenamente. ya que se trata del Jefe del 

Ejecutivo. fwicionario encargado de Ja administración pública.. de la ejecución de las leyes y a 

quien se ha confiado el mando de la fuerza pública y todos Jos elementos de defensa nacional: 

seria. por consiguiente. impolítico y temerario confiar tan alto poder vinculados directa e 

indirectamente con Wl8 religión o secta, a Ja que por razón natural y por convicción dogmática. 

deben sacrificar todos los intereses terrenos en aras de la propagación de la fe que representan. Si 

todos estos motivos incuestionables se agrega la significación política que ha tenido siempre el 

clero católico en México y las repetidas ensei'lanzas de nuestra Historia. que confiar el poder 

únicamente a Jos que están vinculados de todo credo religioso, o que no se consagren al ejercicio 

de una religión. se encontrará que la prohibición radical a este respecto de nuestro código 

político es inatacable. ·.66 

Las fracciones V y VI establecen el no estar en el servicio activo del Ejército. ni ser secretario o 

subsecretario de Estado, o secretario general de Departamento Administrativo. Procurador 

General de la República. ni gobernador de algún Estado. a menos de que se separen de su puesto 

seis meses antes del día de la elección. El espíritu del Legislador fue el de lograr la imparcialidad 

y equidad que debe tener el candidato que aspire a ocupar ese cargo de elección popular. 

En la época de Lic. Luis Echeverria Alvarez. la fracción VI fue refonnadas en cuanto al plazo. 

que era de un ai\o. y quedo en sólo seis meses. 67 

"''.\ligucl Lan.1. Duret.- Op. CiL. l'á~. :?.¡6. 

"'Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de octubre de 1974. 

63 



LA VINCULACION DEL PODER E.IECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

En cuanto a la última fracción. la VII. podemos decir que en virtud de! qu~ se trata 1.h! la no 

reelección. será trotada en el capitulo tercero del presente trabajo. 

A continuación, procederemos a analizar las facultades y obligaciones del Presidente de la 

República. contenidas en el: 

Artículo 89 constitucional: 

l. - Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de Ja Unión. proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia: ..... 

Al respecto. podemos observar que es una disposición mixta. ya que su primera parte es de 

carácter administrativo. en tanto que la segunda parte es de carácter legislativo. 

11- ·•Nombrar y remover libremente a Jos Secretarios del Despacho. al Procurador General de Ja 

República, remover a Jos agentes Diplomáticos y empleados superiores de hacienda y nombrar y 

remover libremente a los demás empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover 

libremente a Jos ampleados de la Unión. cuyo nombnuniento no esté determinado de otro modo 

en Ja Constitución o en las leyes: ... ·· 

Vemos que todos Jos nombramientos y remociones son funciones de carácter administrativo. 

111 .... Nombrar los ministros. agentes diplomáticos y cónsules generales. con aprobación del 

Senado; •.. •• 

También es de carácter administrativo la f"w1ción que desempei\a el Ejecutivo. pero la 

participación del Senado es de plena colaboración por corresponsabilidad: 
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IV.- ··Nombrar con aprobación del Senado. los coroneles y demás oficial!i:!s superiores del 

Ejército. Armada. Fuerza Aérea Nacionales. y los empleados superiores de Hacienda: .. :· 

Es una función de carácter administrativo. 

VI.- -oisponer de Ja totalidad de la fuerza armada pennanente. o sea del ejército terrestre. de la 

Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea. para la seguridad interior )' defensa exterior de la 

federación; ..... 

Es una función plenamente administrativa referida a casos concretos. 

VII.- ··Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos. en los ténninos que previene la 

fracción IV del articulo .... •• 

Esta función es plemunente administrativa. referida a casos concretos. 

VIII.- .. Declarar la guerra en nombre de los Estttdos Unidos Mexicanos previa ley del Congreso 

de la Unión; ... •• 

Es una función plenamente administrativa. ref'erida a caso concreto. 

IX.- .. Designar. con ratificación del Senado. al Procurador General de la República: ... •• 

X.- ··Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales. sometiéndolos a la aprobación 

del Senado. En In conducción de tal politica. el titular del Poder Ejecutivo observará los 

siguientes principios nonnativos: la nutodetenninación de los pueblos: la no intervención: la 

solución pacifica de controversias: Ja proscripción de Ja amenaza o el uso de la fuerza en las 
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relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados: la cooperación inten1acional para 

el desarrollo. y la lucha por la paz y Ja seguridad internacionales • .. :· 

Esta fracción establece una facultad mixta,. pues si se tratara de elaboración de los tratados 

internacionales. seria una función legislativa; tratándose del caso concreto. es administrativa. 

XI.- hConvocar al Congreso a sesiones extraordinarias., cuando lo acuerde la Comisión 

Permanente; ..... 

La Convocación es requisito previo a la celebración de sesiones extraordinarias. por tanto. es 

función materialmente administrativa. 

XII.- .. Facilitar al Poder Judicial Jos auxiJios que necesite para el ejercicio expedito de sus 

funciones; .. :• 

Es función administrativa., de acuerdo con sus facultades implícitas. 

XIII.- .. Habilitar toda clase de puenos., establecer aduanas marítimas y fronterizas y designar su 

ubicación; ... u 

Es función administrativa., de acuerdo con sus facultades implícitas. 

XIV.- hConceder., conforme a las leyes., indultos a los reos sentenciados por delitos de 

competencia de los tribunales federales y a Jos sentenciados por delitos del orden común en el 

Distrito Federal; ... º 

El indulto necesario requiere de una revocación judicial. por tanto. es función materialmente 

jurisdiccional. El indulto por gracia al Ejecutivo abstenerse de ejecutar una pena impuesta por el 

66 



LA VINCULACION DEL PODE" EJECUTIVO 
CON Loa roDEMS LIEOISLATIVO Y JUDICIAL 

Poder Judicial; por tanto. es materialmente adminislnltiva: ambas ejemplifican la colaboración de 

Poderes. 

XV.- •·conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado. con arreglo a Ja ley respectiva. a Jos 

descubridores. inventores o peñeccionadores de algún ramo de Ja industria; ... H 

Es f"acultad eminentemente administrativa y se refiere a casos concretos. 

XVI.- ··cuando la Cámara de Senadores no esté en sesionas. el Presidente de la República podrá 

hacer los nombramientos de que hablan las fracciones 111. IV. y IX. con aprobación de la 

Comisión Permanente; ... n 

Es aun facultad administrativ~ pues se refiere a nombramientos. y esto Jo hace el Ejecutivo en 

colaboración con el Poder Legislativo, a través de la Comisión Permanente. 

XVIII.- .. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros de la 

Suprema Cone de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio 

Senado.'· 

Es una facultad administrativa directa del Poder Ejecutivo con la participación del Poder 

Legislativo, debiendo ser ésta una facultad directa del Poder .Judicial. 

XIX. Derogada. 

XX.- ... Las demás que le confiere expresamente esta Constitución'" 
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Además de las anteriores. podemos observar que nuestra Constitución h: otorga al Presidente 

otras facultades no previstas en el artículo citado. y que se encuentran plasmadas en la propia 

Carta Magna. Tales como: 

Anículo 27 Constitucional uLa propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

limites del territorio nacional. corresponde originalmente a la Nación. la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de elJas a Jos particulares. constituyendo la propiedad privada ... 

·• ... el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas 

vedadas. al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. ... 

··En los casos a que se refiere los dos párraf"os anteriores. el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación. el uso o el aprovechasniento de Jos recursos de que se trata. por 

los particulares o por sociedades constituidas confonne a las leyes mexicanas. no podrá realizarse 

sino mediante concesiones otorgadas por al Ejecutivo Federal. de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezcan las leyes .... Las declaratorias correspondientes se harán por el 

Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean .... 

XVIII- .. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los gobiernos 

anteriores desde el ano de 1876, que se hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras. 

aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola persona o sociedad y se tilculta al Ejecutivo 

de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés público: ... 

XIX.- ºSon de jurisdicción federal todas las cuestionas que por límites de terrenos ejidales y 

comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o 

más núcleos de- población; asf como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y 

comunidades. Para efectos y, en general. para la administración de justicia agraria. la ley instituird 

tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción. integrados por magistrados propuestos p1."lr 
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el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o. en los recesos de Cstu. por la 

Comisión Permanente .... ••. 

-sin duda. la reforma al presente aniculo fue una de las de mayor polémica. pues es importante 

que también los que trabajan la tierra tengan un apoyo jurídico para lograr mejor justicia y más 

libenad; la Constitución, al reconocer y proteger en el nuevo artículo ::?7 al ejido y n la 

comunidad. permite que las tierras verdaderamente pertenezcan a los campesinos. haciendo 

posible que ellos decidan libremente su destino )' su organización productiva. La decisión es de 

los núcleos de población; protegerlos contra el nb~o y dar apoyo a sus decisiones es la labor del 

gobierno. 

También contribuye ni mejoramiento de la impanición de justicia agraria. ya que se agregó un 

segundo párrafo a la fracción XIX. que contempla la creación de los Tribunales Federales 

agrarios dotados de autonomía y plena jurisdicción. integrados por magistrados propuestos por el 

Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Sen:J.dorcs o por la Comisión Pennanente. en su 

caso.·.6• 

Aniculo 28 Constitucional: 

·• ... Las mismas legislaturas. por si o a propuesta del Ejecutivo. podrán derogar. cuando así lo 

exijan las necesidades públicas. las autorizaciones concedidas para la formación de las 

asociaciones de que se trata."º 

Articulo 29 Constitucional: 

º"En Jos casos de invasión. perturbación grave de la paz pública. o de cualquier otro que ponga a 

la sociedad en grave peligro o conflicto. solamente el Presidente de los Estados Unidos 

... Vclizqucz Rod.ri¡ucz Blanca Miu¡arita.- Presidencialismo en México !>U Repen::usión Jurldh:o • Polhica.• Tesis Doc1oral.• 
U.N.A.~f. 1996.· pj¡, 2-44. 
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Mexicanos. de acuerdo con los titulares de las Secretarias de Estado. los Departamentos 

Administrativos y la Procuraduría General de la República y con aprobación del Congreso de la 

Unión y. en los recesos de éste. de la Comisión Pennanente. podrá suspender en todo el país o en 

lugar determiil.ado las garant[as que fuesen obstáculo para hacer frente. rápida y fiicilmente a la 

situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado. por medio de prevenciones generales y sin 

que la suspensión se contraiga a detenninado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose 

el Congreso reunido. éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 

Ejecutivo haga frente a la situación. pero si se verificase en tiempo de receso. se convocará sin 

demora al Congreso para que las acuerde.•• 

Es preciso mencionar que: ºcomo se ha mencionado. las autorizaciones de las que habla el 

anfculo 29. entraftan tanto facultades legislativas. como una mayor amplitud en la esfera 

propiamente administrativa ... 69 

Debido a la gran importancia de lo que establece el presente artículo. en el capitulo tercero del 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Artículo 66 Constitucional: 

··cada periodo de sesiones ordinarias durará et tiempo necesario para tratar todos los asuntos 

mencionados en le artículo anterior. El primer periodo no podrá prolongarse sino hasta el 1 S de 

diciembre del mismo ailo. excepto cuando el Presidente de Ju RepUblicn inicie su encargo en la 

fecha prevista por el artículo 83? en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de 

diciembre de ese mismo ai'io. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de abril 

del mismo afto. 

69 Constitución Polftica de los Estados Unidos Me:'\icanos comentada..· U.N.A.M .. • Op. Cit. P. H-l. 
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.. Si las Cám.aras no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de las techas 

indicadas. resolveni el Presidente de la República.·· 

Al respecto .. En México el presidente de Ja República no puede jurídicamente disolver al 

congreso : si Jo hiciera estaria dando un golpe de Estado. Así mismo debe tenerse en cuenta que 

los n:gímenes donde el Ejecutivo tiene Ja facultad de disolver el parlamento. los ministros son 

responsables ante el órgano legislath;o. situación que no se presenta en el sistema presidencial 

mexicano. que es de carácter puco ... 7o 

Debido a la gran importancia de lo que establece el presente articulo. en el capitulo tercero del 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Articulo 68 Constitucional: 

-Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse a otro sin que antes 

convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla. designando un mismo punto para 

la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación difieren en cuanto al tiempo. 

modo y Jugar. el Ejecutivo terminará la diferencia. eligiendo uno de Jos dos extremos en cuestión. 

Ninguna Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días. sin consentimiento de Ja 

otra .... 

.. En virtud de que una amplia gama de facultades del Congreso son ejercidas por Jas cámaros 

actuando separada y sucesivrunente, es que esta aniculo las obliga a no suspender sus sesiones 

por más de treinta días sin el reciproco consentimiento .• .n 

ldi:m. Pág. 1!18. 

n Jdcm. Pq:. 1$9. 
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Debido a la gran importancia de lo que establece el pr~sente articulo. en el capitulo tercero del 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Anículo 69 Constitucional: 

ºA Ja apenura de sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso asistirá el Presidente de la 

República y presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado general que guarda 

la administración pública del país. En la apertura de las sesiones Extraordinarias del Congreso de 

la Unión, o de una sola de sus Cámaras, el Presidente de Ja Comisión Permanente. informará 

acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria:•. 

Comentaremos que ºEl informe presidencial es un acto político de primera magnitud • por lo que 

ha dejado de ser un acto protocolario o un acto propiciatorio de control legislativo. Aunque el 

informe es ante el Congreso, debido a los medios de comunicación. se ha transformado en un 

mensaje a la nación entera y a los representantes extranjerosº72 

Debido a la gran imponancia de Jo que establece el presente articulo, en el capitulo tercero del 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Aniculo 71 Constitucional: 

ººEl derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

º"l. Al Presidente de la República 

"11.A los diputados y senadores del Congreso de la Unión. y 

.. 111.A las legislaturas de los Estados. 

r.: Jdcm.- P.iia. -161. 
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Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República. por las Legislaturas de los Estados. 

o por las diputaciones de los mismos. pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren Jos 

diputados o los senadores se sujetarán a los tnbnites que designe el Reglamento de debates.·· 

Al respecto --Las iniciativas son el primer paso en el proceso legislativo de formación de una ley 

o decreto. constituye su base o su piedra angular y sin ella no hay función legislativa:·7.l 

Debido a la gran imponancia de lo que establece el presente artículo. en el capitulo tercero del 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Aniculo 73 fracción XII Constitucional: 

-Para declarar la guerra. en vista de los datos que le presenta el Ejecutivo.º 

Es Preciso Seilalar que Debido a la gran importancia de lo que establece el presente artícuJ09 en el 

capitulo tercero del presente trabajo se aborda con más detalle. 

Anículo 76 facción I Constitucional: 

··Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federat..:• 

Por la gran importancia de lo que establece el presente articulo. en el capitulo tercero del presente 

trabajo se aborda con más detalle. 

Aniculo 90 Constitucional: 

7 > ldcm.- Pila.- 164. 
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··La administración PUblica Federal será centralizada y paraestatul conf"onne a la Ley OrgUnic 

que expida el Congreso. que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federacié 

que estarán a cargo de ta Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos y definirá h 

bases generales de creación de las entidades paraestataJes y Ja intervención del Ejecutivo Feden 

en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades y el Ejecutivo Federal. o entre éstas y hi 

Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos.'"'" 

Como se observa .. La empresa pública es hoy simplemente la unidad económica de bienes 

prestación de servicios. vinculada a Ja evolución del Estado y a los procesos sociales. cuy 

finalidad es asegurar el desarrollo de la nación y la capacidad de decisión administrativa de 

poder público en la vida económica . .... ?..i 

Debido a la gran importancia de lo que establece el presente artículo .. en el capitulo tercero de 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Aniculo 96 Constitucional: 

.. para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. el Presidente una tema v 

consideración del senado. el cual. previa comparecencia de las personas propuestas. designará al 

Ministro deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras panes de 

los miembros del Senado presentes .. dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado 

no resolviere dentro de dicho plazo .. ocupará el cargo de f\..finistro la persona que. dentro de dicha 

tema, designe el Presidente de la República. 

En caso de que la Cámara de senadores rechace la totalidad de la terna propuesta. el Presidente de 

la República someterá una nueva .. en los términos del párraf"o anterior. Si esta segunda terna fuera 

1
• Jdcm. Pág.• 31 :?. 
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rechazada. ocupará eJ cargo Ja persona que dentro de dicha terna. designe d Presidente de Ja 

República.·· 

S~ debe destacar que •· EJ nombramiento de Jos Ministros de Ja Suprema Cone de Justicia de la 

Nación. al igual que los requisitos que deben de llenar Jos posibles candidatos a ocupar los 

puestos respectivos. provienen prácticaznente de las leyes coloniaJes:·7
!'1 

Debido a la gran imponancia de Jo que establece el presente articulo. en el capitulo cuarto del 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Articulo 98 Constitucional: 

·• ... Las renuncias de los Ministros de Ja Suprema Corte de Justicia solamente procederán por 

causas graves: serán sometidas aJ Ejecutivo y. si éste Jas acepta. serán enviadas para su 

aprobación al Senado. 

Las licencias de los Ministros. CWUldo no excedan de un mes. podrán ser concedidas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; Jas que excedan de este tiempo. podrán concederse por el 

presidente de la rcpU.blica con aprobación del Senado .•.. º. 

Por importancia de Jo que establece el presente anículo. en el capitulo cuarto del presente trabajo 

se aborda con más detalle. 

Articulo 100 Constitucional: 

.. La administración. vigilancia y disciplina del Poder Judicial de Ja Federación. con excepción de 

la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en 

los ténninos que. conforme a las bases que sei1ala esta constitución. establezcan las leyes. 

"' Jdem. Pda.• 225. 
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El Consejo se integrara por siete miembros de los cuales, una seró. el Presidente de la Suprema 

Cone,, quien también lo será del Consejo; un Magistrado de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, un Magistrado de los Tribunales Unitarios de Circuito y un Juez de Distrito. quienes 

serán electos mediante insaculación; dos consejeros designados por el Senado y uno por el 

Presidente de la República ... º. 

Debido a la gran importancia de lo que establece el presente artículo, en el capitulo cuano del 

presente trabajo se aborda con m~ detalle. 

Articulo l 02 Constitucional: 

ºA: La ley organizará el Ministerio Público de la federación cuyos funcionarios serán nombrados 

por el Ejecutivo de acuerdo con la ley respectiv~ ...... 

De tal suerte que ºDiversas reformas constitucionales posteriores a la entrada en vigor de la 

constitución de 1917 entre las que sobresalen las promulgadas en t 927 y 1928, tendieron a 

fonalccer nuevamente al Ejecutivo, en un proceso de concentración de facultades siempre 

creciente, en especial por la reforma tan generosa en que varias de esas facultades fueron 

desarrolladas por la legislación ordinaria, así como por el surgimiento de prácticas y costumbres 

que ampliaron la competencia del Ejecutivo, amen de aquellas derivadas de la estructuro del 

sistema politico bajo el régimen de partido predominante, cuya jefatura real ha correspondido al 

presidente de la República. todo ello contribuyendo a que éste tuviera un poder excesivo en 

distintas áreas. 76 

Cabe apuntar, sin embargo. y como se apreciará en el desarrollo siguiente. que después de un 

periodo de transición en que junto a reformas que robustecieron al Ejecutivo hubo otras que 

buscaron fortalecer, asi fuese incipientemente. a los otros órganos, y a partir de la década de los 

76Jorgc CllJ"Pizo .• El prcsldcncia.lismo.- Op. Cit. - PAg. 82. 
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setenta el proceso de concentración de facultades se ha revenido para beneficiar a Jos órganos 

Legislativo y Judicial. si bien es claro que todavía no se obtiene el equilibrio deseado. en buena 

medida debido también a Ja estructura del sistema político mexicano. 

Las refonnas de 1927 y 1928 a que nos referíamos con anterioridad lo que pretendían. en el 

fondo. era beneficiar al general Alvaro Obregón. Además de otras reformas relativas al organismo 

judicial y al gobierno del Distrito Federal aprobadas en 1928. que se analizarán posteriormente. 

en los dos aftos mencionados se establecieron reformas para fonalecer al Ejecutivo: 

A pesar de que como se apuntó el Congreso Constituyente de 1917 fue antirreleccionista. al 

expresar en el Artículo 83 que .. El presidente entrará a ejercer su cargo el 1° de diciembre. durará 

en él cuatro anos y nunca podrá ser reelecto .. , la ambición f"ue mas fuerte que el marco 

constitucional. A efecto de pennitir Ja eventual reelección de Obregón por una sola vez,. a través 

de reforma publicada en el Diario Oficial de 22 de enero de 1927. se estableció en el 2° pánuf'o 

del articulo 83 que el Presidente : 

··No podrá ser electo para el periodo inmediato. pasado éste, podrá desempeftar nuevmnente el 

cargo de presidente, sólo por un periodo más. Tcnninado el segundo periodo del ejercicio. 

quedará incapacitado para ser electo y desempeilar el cargo de presidente en cualquier tiempo•·. 

Asimismo. por reforma publicada en el mencionado Diario Oficial anteriormente citado. se 

derogó la fracción VII del Articulo 82 constitucional que establecía como requisito para ser 

presidente el ºNo haber figurado directa o indirectmnente, en alguna asonada. motín o cuartelazo 

º. ºLa motivación de lo anterior f\Je que. en las elecciones de 1920. Obregón ganó la elección 

presidencial frente a Robles Dominguez. pero éste presento una petición a la Cámara de 

Diputados. encargada de calificar la elección. para que declarara ilegal la candidatura de Obregón. 

basándose precisamente en Ja entonces fracción VII del aniculo 82. y acusando a Obregón de 
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haber panicipado en un levantamiento. motín y golpe militar··."si bien Ja Cámara de Diputados 

desecho en esa ocasión dicha solicitud. Ja reforma constitucional tuvo por objeto despejar el 

panorama de otra eventual impugnación a la nueva candidatura de Obregón. 

Con el propósito también. quizá. de reducir posibles contendientes de Obregón que aspirarán a la 

presidencia.. en 1927 se amplió el plazo de noventa días. previsto en 1917. hasta el de un wl:o 

como requisito para que Jos secretarios y subsecretarios de Estado se separaran de su cargo si 

deseaban ser candidatos a la presidencia.. a la vez que Ja inhabilitación se extendió a los 

gobernadores de algún estado. territorio o del Distrito Federal. 

Por otra parte. en 1943 se volvió a refonna.r el articulo 82 constitucional para ampliar a los jefes y 

secretarios de depanwnento administrativo. así como al procurador de la Repúblic~ la 

inhabilitación respectiva. si bien se redujo el plazo a seis meses. con lo cual se pennitió que el 

presidente saliente contara. con más tiempo para tomar la decisión de su sucesor y optar por 

alguien mas cercano. a efecto de ser postulado por el partido oficial. 

Como si no fuera suficiente la ref"onna de t 927 que pcnnitió Ja reelección por una vez. y sin 

importar el dallo institucional que provocaba.. el 24 de enero de t 928 se volvió a ref"onnar el 

Articulo 83 cuyo primer pá.rraf'"o determinó que .. El presidente entrará a ejercer su cargo el 

primero de diciembre, dura.ni en él seis aftos y nunca podrá ser reelecto para el periodo 

inmediatoº. De este modo. pues. se amplio el periodo constitucional de cuatro a seis aftos y 

admitió la posibilidad de reelección en varias ocasiones del presidente siempre y cuando no fuera 

para el periodo inmediato. 

Sin embargo. como se sabe Obregón. después de tas elecciones y antes de ser declarado 

presidente constitucional. fue asesinado. en tanto que por decreto publicado en el Diario Oficial 

de 29 de abril de t 933 se volvió a ref'"onnar la constitución en su artículo 83. para prohibir en 

fbnna absoluta la reelección presidencial. sin modificar el periodo de seis a.ftos. en términos más 

17Jor¡¡:c Carpizo. - El Presidencialismo. - Op. Cit. - Pág. 91. 
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severos que el texto original de 1917. ya que mientras en este los presidentes con carácter interino 

pro'\·isional y sustituto no podrían ser elegidos para el periodo inmediato. pero sí después; en la. 

rcfonna de t 933. en vigor. el presidente. sin importar el carácter que haya tenido nunca podrá. 

volver a ocupar este cargo. 79 

El más reciente de los acontecimientos. de posibilidad de reelección fue en el a.flo de 1992 con el 

Lic. Carlos Salinas de Gortari. el cual en entrevista al periódico excélsior. para ser más preciso al 

Director de este diario. Sr. Rcgino Diaz Redondo. Se público en diversas columnas sobre esta 

tema. sobre el cual comentó el Presidente de ta República que le dio instrucciones al Secretario de 

Gobernación para. que al dia siguiente expidiera una declaración precisa. sin ambigüedades y con 

toda claridad. donde hiciera saber que no habría iniciativa del Poder Ejecutivo Federal para 

modificar la Constitución en ese sentido ... Además .. quiero decirle que en el desayuno que tuve el 

31 de octubre. día previo al tercer infonne Presidencial .. celebrado en los pinos con diputados. 

senadores. gobernadores.. gabinete legal y ampliado y dirigentes del Partido Revolucionario 

Institucional. reiteré frente a ellos que no habría iniciativa del Poder Ejecutivo Federal para 

modificar la Constitución en ese sentido ... º 

Sigue la Entrevista: 

.. _ Sei\or Presidente ¿no podrían empezar a reelegirse de alguna manera los diputados y los 

senadores? 

.. _ Ya se hace con diputad.os y senadores. Ataja el Presidente y seftala: Ellos, dejando pasar un 

periodo. pueden. si los partidos los postulan y Jos ciudadanos los eligen. volver a ser diputados y 

senadores. Es el mismo caso de los presidentes municipales. 

··- Pero yo pregunto ¿y por que no el Presidente, como es el caso de Andres Pérez en Venezuela? 

··- Es un temo sobre el que yo no voy a lucubrar. Efectivamente. en el ámbito público. el 

Secretario de Gobernación de mi gobierno lo ha declarado con claridad, y ante todos los 

responsables políticos vinculados al partido Revolucionario Institucional yo hice esa declaración 

el 31 de octubre de 1991. Yo me apego a lo que establece la Constitución y Usted puede decir 

71Jorac Carpizo. ·El Presidcm::h1Ll!>mo. • Op. Cit.• PD.g. 36 
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que el Presidente de l\tléxico ratifica ahora su apego al mandaco constitucional. rc:flexioncs hechas 

ya en lo público por el Secretario de Gobernación y de mi parte ante el Iidt!razgo político de todo 

el país.º79 

una· ves expuestas las amplias facultades que la Constitución y las disposiciones legislativas Je 

confieren al Ejecutivo. cabe seftalar que éstas no son las únicas que explican su preponderancia 

sobre los otros órganos del poder. En cf'ecto .. en su excelente y multicitado estudio sobre el 

presidencialismo mexicano .. Jorge Carpizo scnala las siguientes causas de tal predominio; 

1) . ºEs el Jefe del partido predominante .. partido que esta integrado por las grandes centrales 

obreras. c8111pcsinas y profesionales; 

11) ... El debilitamiento del poder Legislativo ya que Ja mayoría de Jos legisladores son miembros 

del panido predominante y saben que si se oponen al presidente las posibilidades de éxito que 

tienen son casi nulas y que seguramente están así frustrando su carrera política. 

111). •ªLa integración,. en buena parte .. da la Suprema Corte de Justicia.. por elementos políticos que 

se oponen a Jos asuntos en los cuales el presidente está interesado 

IV). ••La marcada influencia en la economía a través de los mecanismos del banco central. de los 

organismos descentralizados y de las empresas de pa.nicipación estatal. así como las amplias 

facultades que tienen en materia económica. 

V). ••La institucionalización del ejército, cuyos jefes dependen de él. 

VI). ºLa fuene influencia en la opinión pública a través de Jos controles y facuhades que tienen 

respecto a los medios de comunicación masiva. 

""'Entrevista de- Resino Dlnz Redondo.- Periódico EAcélsior de- fcchn 18 de-junio de 199:?.pp. 1 a 7. 
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VII). ..La concentración de recursos económicos en Ja Federación.. especificnm.ente en el 

Ejecutivo. 

VIII). ""Las amplias facultades constitucionales y cxtraconstitucionales. como son Ja facultad de 

designar a su sucesor y a los gobernadores de las entidades federativas. 

IX) ... La determinación de todos los aspectos internacionales en Jos cuales interviene el país. sin 

que para ello exista ningUn freno en el senado. 

X). ·•EJ gobierno directo de Ja región más importante. con mucho. del país. como lo es el Distrito 

Federal. 

XI) ... Un elemento psicológico: que en lo general se acepta el papel predominante del Ejecutivo. 

sin que mayormente se le cuestione·•. 

Por todo lo expuesto anterionnente, se observa como apartir del consticuyente de 1917. cambia 

radicalmente el rumbo que la nación toma. pues no debemos dejar de observar que las reformas 

que se han dado después del periodo revolucionario, han sido para bien o para mal de una 

imponancia tal que han hecho de este pais lo que ahora es y a donde trata de llegar. 

2.3.- EL PODER LEGISLATIVO. 

En México casi todas las disposiciones constitucionales han adoptado el sistema bicamerista. La 

de 1824 estableció el bicamerismo de tipo norteamericano o federal. con dos cámaras .. una de 

Diputados. con representación proporcional al número de habitantes de cada Estado~ y una de 

Senadores, compuesta por 2 representantes de cada Estndo. 
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La Constitución de 1836., no obstante su carácter centralista. consagró el sistema bicamerista. 

pero en virtud de haber desaparecido los Estados, los miembros del Senado se nombraban por 

elección indirecta que hacían las Juntas Depanamentales de acuerdo con tres listas de candidatos 

fonnadas respectivamente por la Cámara de Diputados, la Junta de Ministros y la Suprema Corte 

de Justicia. Los diputados eran electos popularmente y en proporción al número de habitantes. 

Las Bases Orgánicas de 1843,. que tuvieron un carácter centralista más acentuado, reconocieron el 

bicamerismo. sólo que en esta legislación el Senado adquirió un cierto matiz de representante de 

clases. 

"'ºEl Acta de Ref"onnas de 1846 alteró la organización federalista del Senado. además de dos 

representantes de cada uno de los Estados y del Distrito Federal. debería estar integrado por un 

número de senadores equivalente a los Estados,. elegidos por los demás senadores .. los diputados y 

la Suprema Corte de Justicia,. entre aquellas personas que hubieren dcsempei\ado puesto de 

importancia en la misma forma establecida en las Bases Orgánicas de 43. El Constituyente de 56 

suprimió el bicmnerismo, adoptando el sistema unicamerista,. en contra de Ja opinión de los 

diputados Olvera y Zarco ... •0 

En el Congreso Constituyente de Querétaro, se dio un acalorado debate respecto a los requisitos 

para ser diputado. en particular de la fracción 1,. pues el proyecto mandado por Don Venustiano 

Carranza a letra decia: 

Articulo SS.-u Par.a. ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento~ en el ejercicio de sus derechos y saber leer y escribir-•. 

90Slltltiago Roel.- Historia Constitucional de MCxlc:o.- Op. CIL Pé&. 86. 
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El diputado por el 4º distrito electoral del Estado de Sonora. Juan de Dios Bojorquez. sostuvo la 

idea de la Latinoarnericanización. pues sus planteamientos se encaminaban a que d articulo de 

referencia. estableciera en su fracción .... 1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento o 

latinoamericano nacionalizado. en el ejercicio de sus derechos. y saber leer y escribir•·. 

Asi el mismo dipu1ado comento. "'"De esta suene podremos responder por vez primera al llamado 

de Simon Bolivar. en cuyo cerebro genninó el pensamienlo que tenemos el sagrado deber de 

hacer porque se lleve a la práctica: La unión de América Latina-.•• 

Hubo otros Constituyentes que apoyaron la idea de la unión latinoamericana. queriendo que Ja 

Constitución de la República Mexic~ fuese la primera que diera ese paso de manera 

contundente. 

No obstante lo anterior. en la 33• sesión ordinaria celebrada el sábado 6 de enero de t 917. por una 

votación de 98 a favor de como aparece. contra SS votos propugnando el latinoamericanismo. Se 

dio fin al propósito de que la Constitución estableciera la posibilidad de que un extranjero 

nacionalizado tuviera oportunidad de llegar a ser candidato a una diputación. 

En lo tocante al proyecto Original enviado por Venustiano Cananza al Congreso Constituyente 

en et que se refería al requisito de saber leer y escribir por unanimidad el grupo de diputados 

rechazo tal requisito para ser diputado. 

Los artículos SS y 58 de nuestra constitución determinan los requisitos necesarios para poder ser 

candidato a diputado y senador. de los que aparece: 

1) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. Hemos visto. que 

para todos los ac,tos políticos se requiere el carácter de ciudadano. pero para poder ser botado 

11 Felipe Tena Ramfrcz..-Op. Cit.• P4g. 178. 
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al cargo de diputado o de senador. se requiere no soto ser mexicano. sino St!'rJo por nacintiento. 

EJ requisito de Ja nacionalidad por nacimiento con exclusión de la nacionalidad por 

naturalización. no existía en la Constitución del 57. fue adoptado por nuestra actual legislación 

para evitar Jos peligros a que se expone dar la representación pofltica de una nación a 

extranjeros naturalizados. quienes en un momento de posible conflicto. podrían constituir un 

peligro para la seguridad de la nación. 

11) Se requiere una edad de 21 aftos cumplidos para poder ser candidato a diputado o de 30 para 

poder serlo a senador. Este requisito de Ja edad es explicable. dado que Jas funciones propias 

del diputado o del senador son de mucha mas responsabilidad que las simples de ciudadano. 

Solo por verdadera tradición se ttquierc mayor edad (30 aftas art. 58) para ser senador. si 

tomarnos en consideración que las funciones de ambos son similares. A través de Ja histori~ Ja 

Cámara de Senadores siempre ha tenido una característica de mayor madurez. el senado 

romano estaba integrado por hombre de edad avanzad~ de ahí que derive su nombre del 

vocablo 6•scnex••. hombre senecto. de edad avanzada. 

JIJ) Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino con residencia efectiva de mas 

de seis meses anteriores a la f"echa de eUa, sin que Ja vecindad se pierda por ausencia en el 

desempefto de cargos públicos de elección popular. Esta exigencia obedece a que tanto el 

diputado como eJ senador son representantes del pueblo. electos por este y Jógico es que para 

una mejor elección,, el pueblo debe conocer a su candidato. Aunque ambos representan a todo 

eJ país. Ja elección se hace por distritos electorales. 

JV) No estar en servicio activo en eJ Ejercito Federal ni tener mando en Ju palicia o gendarmería 

oficiaJ rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa dias antes de elJa: 

Lo anterior. a ef"ecto de evitar presiones sobre Jos electores o fraudes electorales. 

Asi como también no ser Secretario o Subsecretario de Estado. ni Ministro de Ja Suprema 

Corte de .Justicia de la Nación. a menos qui: se separe definitivamente de sus funciones 
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noventa días an1es de la elección. en d C3SO de Jos primeros y dos rulos. en el caso de Jos 

Ministros: 

Los Oobe-rnadorcs de Jos Estados no podrán sc:r ekctos en las entidades de sus respectivas 

jurisdicciones duran1e el periodo de su encargo. aun cuando se separen definitivamente de sus 

pues los. 

Los Secretarios de Gobiemo de Jos Estados.. los Magistrados y Jueces Federales o del Estado. 

no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones si no se separan 

dcfinitivarnerue de sus e.argos noventa días antes de la elección. 

V) No ser ministro de algún culto religioso. Esta prohibición de pertenecer a algún culto religioso. 

se justifica por la separación existente entre la Iglesia y el Estado. 

En la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Publico publicada en d Diario Oficial de Ja 

Federación el 15 de julio de 1992. fueron consideradas como ministros de culto. todas aquellas 

personas mayores de edad a quienes las asociaciones religiosas a que pertenezcan confieran ese 

carácter a quienes ejerzan en ellas como principal ocupación._ funciones de dirección. 

rqxcsentación u organización. 

Dispone tainbién cJ ordenamiento de cualquier culto. tienen derecho al voto pero no podrán ser 

votados para puesto de elección papular ni podrán desempeftar cargQ~ ~ú.t-licos superiores. a 

menos que se separen Connal. material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco 

aftas en el pritnC'l"O de los caso y tres en el segundo. antes del dfa de la elección de que se trate o 

de la separación del cargo respectivo. 

Prohibe la celebración de reuniones poUticas en Jos templos. y a Jos ministros asociarse con fines 

políticos o realizar proselitismo a favor o en contra de candidato. panido o asociación polftica 

alguna. ni convertir un acto religioso en reunión de carácter político. 
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VI) Por último prohibe el Art. SS en relación con el S9. la reelección de diputudos y seno.dores 

para el periodo inmediato siguiente, Ja que alcanza tanto al titular como al suplente cuando 

éste ha ejercido la función. 

Duración en el mando legislativo y renovación de las cámaras . Los puestos de elección popular, 

como Jos de diputados y senadores, se alcanzan por voto directo del pueblo. como una conquista 

democrática que eliminó el impropio sistema de designación de electores. 

Nuestra constitución establece la elección de estos fimcionarios por el voto directo del pueblo sin 

la presencia de intennediarios, por medio del sufragio secreto, que garantiza al ciudadano su 

emisión en f'onna aislada y sin presiones extraftas. 

El tratadista Perez de Leon Nos dice que uEntendida la democracia, una de las características de 

nuestra forma de gobierno, como el ejercicio de éste para el pueblo y por el pueblo. su realización 

ideal. su realización perfecta seria la concurrencia de todo el pueblo unificado hacia una sola 

elección, pero en la realidad de ejercicio. no concurre a los comicios todo el pueblo y el que lo 

hace nunca ernite su sufragio en .forma unificada hacia una elección. condiciones en las cuales. 

una parte del pueblo, la que representa la minoría, queda sin participación a través de la 

representación otra de las características de nuestra fonna de gobierno. en las funciones de 

este.'"82 

La inclusión a nivel constitucional de los diputados según el principio de representación 

proporcional y el sistema de listas regionales. por modificaciones hechas al Art. 54. fue un gran 

paso hacia el logro de una mejor representación del pueblo ante In Cámara de Diputados; así las 

minorías que perdieron en los comicios tienen representación ante la Cátnara. representación que 

ejercida por medio de partidos políticos legítimamente reconocidos y adecuadamente integrados. 

podría tener una eficaz participación. 

•:Enrique P~rez de León.• El Poder Lt"¡islati\o.- UNA.'1.• 1990 .• Plig.•l 16. 
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Por adiciones al An. 4 J f"ueron reconocidos los partidos politicos corno entidades de intcres 

público y se Jes atribuyó. corno fin preponderante. eJ de promover Ja participación del pueblo en 

la vida democrática dándoles como organizaciones de ciudadanos. mediante el sufragio universal. 

secreto y directo. Ja posibilidad de su acceso al ejercicio del poder publico sobre la base de sus 

programas. principios e ideas que postulen y se Jes reconoció también el derecho al uso de Jos 

medios de comunicación social en forma permanente en Jos términos. f"onnas y procedimientos 

establecidos en la Jey. 

El Art. S:?. tanras veces modificado en su contenido de origen. establece en su nuevo texto. que Ja 

Cámara de Diputados esta.ni integrada por 300 miembros efectos según el principio de votación 

mayoritaria relativa. por sistema de distritos electorales uninominales y por 200 diputados que 

habrá de elegir el pueblo según el principio de representación proporcional. mediante el sistema 

de listas regionales que habrán de ser votadas en circunscripciones pJurinominaJes. La Cámara de 

Diputados se renovará en su totalidad cada tres aftos.(an. S J ). 

Es importante destacar que ·"Para la elección de los 300 diputados de mayoría se divide al país en 

300 distritos electora.les uninominaJes. Esto significa que cada partido político postula a un solo 

candidato por cada distrito en que panicipe - de ahí el vocablo uninominal - y por ende el 

candidato que obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos en Ja elección obtendrá el curul 

del distrito que se trate. Ahora bien • en cada circunscripción plurinominal serán elegidos varios 

candidatosy de ahí que se utilice el ténnino de plurinominaJes - más de uno - para identificar a 

dichas circunscripciones.••83 

Por la importancia de lo que establece el presente articulo. en eJ capitulo tercero del presente 

trabajo se aborda con más detalle. 

n Jdcm.~ Páa. l JJ. 
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En el Art. 53 quedó establecido que la demarcación territorial de Jos 300 distritos elcctora1es 

uninominales habrá de ser la que resulte de dividir la población de nuestro estado entre los 

distritos sei'lalados, cuya distribución entre las entidades federativas habrá de hacerse de acuerdo 

con el último censo general de población. sin que ningún caso pueda ser menor la representación 

de dos diputados por cada Estado. 

Respecto a los 200 diputados que habrán de elegirse según el principio de representación 

proporcional por el sistema de listas regionales, contiene la modificación a este precepto 

constitucional el imperativo de constituir hasta cinco circunscripciones electorales 

plurinominales,. debiendo la ley determinar la f"onna de establecer Ja demarcación territorial de 

tales circunscripciones. 

Debido a la gran importancia de lo que establece el presente articulo, en el capitulo rercero del 

presente trabajo se aborda con más detalle. 

Las modificaciones al An. 54 contienen las bases generales para Ja elección de los 200 diputados 

según el principio de la representación proporcional y el sistema de listas regionales. en términos 

generales,. en tres fracciones que se sintetizan de la siguiente manera: 

1) .- uEI panido político nacional que pretende obtener el registro de sus listas regionales. habrá 

de acreditar que participa por Jo menos en Ja tercera parte de los 300 distritos uninominales 

con candidatos de mayorfa relativa. 

11) .-.... El partido que no hubiera obtenido 60 o mas constancias de mayoría. tendrá derecho a que 

Je sean atribuidos diputados electos segUn el principio de representación proporcional.. siempre 

y cuando acredite que ha alcanzado por lo menos el 2% del total de la votación emitida por 

todas las listas regionales en las cinco circunscripciones. 
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111).- ··At partido político que hubiere cumplido con los extremos señalados en los apartados 1 y 11 

que anteceden. Je habn'tn de ser asignados por el principio de representación proporcional el 

número de diputados de su lista regional que corresponda al porcentnje de votos obtenidos en 

la circunscripción plurinominalt:s correspondiente. y al efecto establece esta modificación. que 

la ley habrá de determinar Ja.s fórmulas electorales y los procedimientos que habrán de 

observarse en dicha asignación. la que en todo caso habrá de seguir el orden que tuviesen los 

candidatos en las listas conespondientes. º 84 

Hay que seftalar que el artículo S4 se vincula por su temática con los artículos S2 y 53 que 

establecen la esencia del sistema electoral mixto con dominante mayoritario. 

La fracción 111. del Art. SS contiene modificaciones. por las que para ser candidato a diputado. 

además de ser originario del Estado en que se haga Ja elección o vecino de el con residencia 

efectiva de mas de seis meses anteriores a la fecha para poder figurar en las circunscripciones 

electorales plurinominales. se requiere además. ser originario de alguna de las entidades 

federativas que comprende la circunscripción en la que se realice la elección o vecino de ella con 

residencia efectiva con mas de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre., sin que 

la vecindad pueda perderse por ausencia en el desempefto de cargos públicos de elección popular. 

De acuerdo con el Art. 5 J Constitucional~ los diputados federales deben ser electos en su totalidad 

cada tres aftas y en los términos del articulo S6. Ja Cámara de Senadores se compondrá por J 28 

senadores. de los cuales. en cada Estado y en el Distrito Federal. dos serán electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa y uno sera asignado a la primera minoria. Los treinta y 

dos senadores restantes. serán elegidos por el principio de representación proporcional. votados 

en una sola circunscripción plurinomjnal nacional. (En J 997 se elegirán 32 senadores según el 

principio de representación proporcional. que durarán en funciones del 1° de noviembre de 1997 a 

,.lbidcm. • Pá¡: 120. 
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la fecha en que conclu.yu la LVII Legislatura: en ténninos del articulo ~ovcno tran~ilorio: Diarh._, 

Oficial de la Federación de focha 22 de Noviembre de 1996). 

El Art. 57 prescribe que por cada diputado y por cada senador debe elegirse un suplente que a 

f'alta del propietario. ejercerá sus funciones. Se establece así la seguridad de que siempre estará 

debidamente desempci'lado el cargo. 

Nuestra Revolución. que llevara como estandarte popular el del sufragio efectivo. estamos aún en 

espera de una nonnatividad que propicie procesos electorales que en su credibilidad~ abriguen 

transparencia y seguridad. 

Es necesario Para la Cámara de Senadores o la de Diputados. el quórum requerido para actuar. no 

es indispensable la concurrencia a las sesiones de todos sus miembros electos. basta la 

concurrencia de las dos terceras partes de senadores nombrados para que exista quórum en Ja 

primera y más de la mitad de los diputados electos para que legítimamente pueda actuar la 

segunda. 

Este principio general está establecido en el articulo 63 Constitucional el que establece: 

-Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia. en cada una de 

ellas. de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una y otra 

deberán reunirse el día sei\alado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de 

los treinta días siguientes. con la ndvertencia de que si no lo hiciesl.!'n se entenderá por ese solo 

hecho. que no aceptan su cargo. llrunándose luego a los suplentes. Jos que deberán presentarse en 

un plazo igual. y si twnpoco lo hiciesen. se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas 

elecciones. 

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez dias consecutivos. sin causa 

justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva cümara con lo cuál se dará 
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conocimiento a c!sm. renuncian a concurrir hasta el periodo inmediato. lkmuindose desde luego u 

los suplentes. 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las cámaras. o para que ejerzan sus funciones 

una vez instaladas. se convocará inmediatamente los suplentes para que se presenten a la mayor 

brevedad a desempeñar su cargo. entre tanto transcurren los treinta días de que ames se habla. 

Incurrirán en responsabilidad y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale. quien..:s 

habiendo sido electos diputados o senadores no se presenten. sin causa justificada a juicio de la 

cámara respectiva. a descmpei\ar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de éste 

articulo. Trunbién incurrirán en responsabilidad que la misma ley sancionará. los punidos 

políticos nacionales que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados o 

senadores. acuerden que sus miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus 

funciones.·· 

El Artículo 84 del propio ordenamiento hace una excepción al quórum indicado. al establecer que 

cuando falta el Presidente de la República dentro de los dos primeros años de su ejercicio. el 

Congreso. erigido en Colegio Electoral. nombrará al Presidente interino que lo supla. debiCndose 

integrar el Colegio Electoral con la concurrencia cuando menos de las dos terceras partes de los 

miembros de cada una de las cámaras. aumentando así el quórum requerido en general para la 

Cámara de Diputados de más de la mitad. a las dos terceras partes del total de sus n1iembros. 

Otro caso de excepción está contenido en los párrafos siguientes del propio Aniculo 63. que 

establecen que los miembros presente de una y otra Cámara. sen el número que sea de ellos. 

deberán reunirse el dfa sei\alado para el efecto por la ley y compeler a los ausentes a que 

concurran dentro de los treinta días siguientes y. en caso de no hacerlo. citarán suplentes para que 

concurran dentro de igual termino. y en caso de que tampoco Jo hicieran. declararán vacantes sus 

puestos y convocanin a nuevas elecciones. En este caso se reUnen las cámaras sin el quórum 

prescrito por la primera parte del articulo citado y legítimamente toman las detem1inacioncs u que 

no~ hemos n:fcri<lo. 
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Reunidas ya las cámaras con el quórum necesario para cada una de ellas. sus decisiones se toman 

por mayoría. Esta mayoría puede ser absoluta o relativa. La primera es integrada por más de la 

mitad de los miembros presentes en la sesión y generalmente decide sobre la aprobación de 

determinada proposición en relación con la cual unos han votado en pro y otros en contra. La 

mayoría relativa existe cuando se vota en relación con dos o más proposiciones. de las cuales 

triunfará la que tenga mayor número de votos. aun cuando no lleguen a más de los presentes. 

Existen algunos casos de excepción a la mayoría absoluta y a la relativa. contenidos en la propia 

Constitución. En efecto. se requiere una mayoría no inferior a las dos terceras partes del número 

total de votos: 

1. - Para superar el veto del jefe del Ejecutivo de acuerdo con el inciso ··e·· del articulo 72. 

2. - Para que pueda ser votada la erección de un nuevo Estado dentro de los lin1ites existentes. de 

acuerdo con el inciso quinto de la fracción lll del articulo 73. 

3. - Para poder ser declarado culpable de delitos oficiales un funcionario con fuero. articulo 1 J 1 

de Ja Constitución. 

4. - Para poder reformar la Constitución. de acuerdo con lo que prescribe el articulo 135. 

S. - En los términos del articulo 258 en relación con el párrafo 5 incisos b) y e) del articulo 74 de 

nuestra Constitución otro caso de excepción al quórum requerido para actuar en las cámaras. 

es el que en Ja de Diputados se requiere de las dos terceras panes de sus miembros por.a poder 

actuar para la designación de Consejeros y Magistrados del Instituto y Tribunal Federal 

Electoral. 

Por cuanto a la mayoría relativa. también hay un caso de excepción: el contenido en la fracción V 

del articulo 76. que ordena una votación no mínima de las dos terceras pan.es de los miembros 

presentes del Senado9 para poder nombrar al gobernador de un estado. del cual hubieran 

des.aparecido sus poderes. de la propuesta en tema del Presidente de la República. 
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Se publicaron en el Diario Oficial de la Federación del sie1e de abril de 1986. por 1nedio del cual 

se amplió a dos el periodo de sesiones de las Cámaras que era de cuatro meses contenidos del l º 

de septiembre al 31 de diciembre de cada ailo. para celebrar dos periodos ordinarios de sesiones. 

de los cuales el primero tendrá lugar a partir del t 0 de noviembre para concluir el 31 de diciembre 

de cada ai\o y el segundo habni de ser iniciado el 15 de abril de cada año. para concluir a mas 

tardar el IS de julio del mismo a.i\o. 

En el decreto antes mencionado fueron contenidas ref"onnas al articulo 69. por las cuales ordena 

que el Presidente de la República deberá asistir a la apertura del primer periodo de sesiones y 

presentani un informe por escrito del estado general que guarde la administración pública del 

país. 

Estas reformas surtieron sus efectos a panir del 1° de septiembre de 1989. 

Ahora bien~ como lo establece actualmente et artículo 65 .. El Congreso se reunirá a partir del 1 ºde 

septiembre de cada afto. para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y 3 partir del 1 S 

de marzo de cada ai\o para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. Y el articulo 66 

Establece que. cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiei_npo necesario para tratar todos los 

asuntos mencionados en el articulo anterior. El primer periodo no podrá prolongarse sino hasta el 

15 de diciembre del mismo año. excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo 

en Ja fecha prevista por el artículo 83. t:n cuyo caso las sesiones podrán excederse hasta el 31 de 

diciembre de ese mismo ai\o. El segundo periodo no podrá prolongarse mds nllá dt!I 30 de abril 

del mismo ailo. 

Si las cá.Inaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de las fechas 

indicadas. resolverá el Presidente de Ja República. 
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En la Constitución de 1857 la Jhcultad de convocar a sesiones extraordinarias se depositó en la 

Comisión Permanente. facultad que en el texto original de la de 1917 fue otorgada al ejecutivo. 

para posteriormente y por reforma hecha en el afto de 1923. se volviera a dejar en manos de la 

pennanente por si o a instancias del ejecutivo. 

Esta facultad de convocar a sesiones extraordinarias de que está investida la Comisión 

Pennanente por si o a instancias del ejecutivo. requiere que sea aprobada cuando menos por las 

dos terceras panes de Jos individuos presentes y además que la convocatoria contenga una lista 

del objeto u objetos para los que se convoca. 

Durante los recesos de ambas cámaras y la víspera de terminar sus sesiones. cada una de ellas 

debe designar de entre sus miembros. 19 diputados y J 8 senadores. con los que se integrar.i una 

Comisión Permanente. Por cada titular que se designe. habrá de nombrarse un sustituto. De 

acuerdo con eJ contenido de los artículos 78 y 79 Constitucionales. reformados por Decreto 

publicado el 1 O de agosto de 1987. este cuerpo colegiado. actuará a partir del receso de la LIV 

Legislatura,. es decir. a partir del 1° de enero de 1989. 

Sus facultades. además de las que le otorga en diversos artículos Ja Constitución. se encuentran 

contenidas en ocho fracciones del articulo 79. entre las cuales, no están las de legislar. 

Profundizando un poco más, el origen de la Comisión Permanente se atribuye a España y en 

panicular al Reino de Amgón, que ya en siglo XIII establecía en su legislación que durante el 

tiempo que no actuaran las cortes, funcionaria una comisión que estaría integrada por dos 

miembros de cada una de las cuatro clases que componían el parlamento. 

Esta institución de la Comisión Permanente, ha tenido muy poca aceptación en las legisluciones 

extranjeras. En nuestro país, Felipe Tena Ramíre~ estima que este organismo no sólo no se ajusta 

a nuestro régimen representativo. sino que en ocasiones puede ser pernicioso. 
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independientemente de que no se justifica su existencia a través de ninguna de las f'acultades que 

le corresponden y que están contenidas principalmente en el aniculo 79 de nuestra Constitución. 

Ahora bien. el proceso de f'onnación de las leyes debe estar precedido de una iniciativa. la que 

están facultados a presentar el Presidente de la República 9Jos Diputados y Senadores al Congreso 

de la Unión y las Legislaturas de Jos Estados9 de acuerdo a lo que dispone el articulo 7 J de la ley 

fimdamc:ntal. 

Cualquiera de las cámaras puede indistintamente abocarsc9 después de la iniciativa.. su discusión 

en primer Jugar. salvo que se trate de proyectos que versen sobre impuestos. contribuciones o 

empréstitos. o sobre reclutamiento de tropas9 las cuales deberán discutirse primero en la Cámara 

de Diputados . 

El proyecto de ley presentado a una de las cámaras. debe ser discutido por ésta. ante el quórum 

requerido por Ja ley. Aprobado el proyecto por la cámara de origen. pasa a la revisora para su 

discusión .. la cual si lo aprueba. lo pasará al ejecutivo para su promulgación. y si éste lo aprueba. 

lo pública en el Diario OficiaJ de Ja Federación. 

Cuando un proyecto es objetado por Ja mayoría en Ja cámara de origen. no podrá volver a 

presentarse en las sesiones del mismo ano. 

Cuando el proyecto es aprobado en Ja Cámara de origen y al pasar para su discusión a la revisora 

es rechazado totalmente por ésta.. se regresará a Ja de origen con las observaciones que Je haga la 

revisora y si examinando nuevamente fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros 

presentes de la Cámara de origen, volverá a Ja que lo desechó. la cual lo pondrá nuevamente a 

discusión, y si lo aprueba pasará aJ Ejecutivo para su publicación. pero si Jo rechaza nuevamente. 

no podrá volver a presentarse en el mismo periodo de sesiones. 

"Cuando aprobado un proyecto por Ja Cárnam de origen es parcialmente rechazado por la 

revisora.. con adiciones o modificaciones, se pasará a la Cámara de origen paro que discuta sobre 

lo desechado. adicionado o ref'ormado sin alterar Ja pane no af"ectnda. Cuando las adiciones o 
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modificaciones de la Cátnara revisora son aprobadas por la mayoria absoluta de los votos 

presentes en la Cámara de origen. se pasará todo el proyecto al Ejecutivo para su promulgación. 

Si por el contrario. las reformas hechas por Ja Cámara revisora son reprobadas por la mayoría de 

votos en la Cámara de origen. \tUeJve a aquélla para que tome en consideración las razones de ésta 

• y si por mayoría absoluta de votos presentes desechan en esta segunda revisión dichas adiciones 

o reformas. el proyecto se pasará para su promulgación al Ejecutivo en lo que haya sido aprobado 

y si insiste la Cámara revisora por Ja mayoría absoluta de votos presentes en las adiciones o 

refbrmas propuestas. todo el proyecto no podrá volver a presentarse sino hastu el siguiente 

periodo de sesiones. a menos que ambas Cámaras acuerden por mayoría absoluta de sus 

miembros presentes. que el proyecto sea promulgado y publicado sólo en su pane no objetada. 

dejando las refonnas o adiciones para discutirlas en el siguiente periodo de sesiones ... 8~ 

Cuando el proyecto es aprobado en ambas Cántaras y al pasar al ejecutivo para su promulgación. 

éste lo objeta en todo o en pane. será regresado para sus observaciones respectivas a Ja Cámara de 

origen. y si es aprobado por las dos terceras partes de Jos votos presentes de cada Cámara. el 

proyecto será enviado al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Los supuesto antes vistos se refieren a aquellas iniciativas de ley que de acut:rdo con Ja 

Constitución deben tener una discusión sucesiva. 

Ahora nos referiremos al veto presidencial. que es Ja facultad que tiene el Jefe del Ejecutivo para 

objetar una ley o decreto que para su promulgación Je hubiese sido enviado por el Congreso en 

los casos que ya hemos analizado. 

Las dos principales finalidades son: asociar al Ejecutivo en la formación de la ley y dotarlo de 

una defensa contra. el Poder Legislativo. 

•'Eduardo Gurcía :\la:- m::..- Introducción al Es1udio dc:I Oc:rccho.- Edi1orial Porrúa. - M.!.,.io;o 1980 .• P<ig. 1 -'O. 
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··Las resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras no pueden ser vetadas cuando ejercen 

funciones de Cuerpo Electoral o de Jurad: las de Ja Cánmra de Diputados. cuando declaren que 

debe acusarse a alguno di: los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales y las de la 

Comisión Permanente cuando convoque a sesiones cxtraordinarias.""116 

De acuerdo con el inciso a) del articulo 72 constitucional. para que el proyecto sea ley o decreto. 

se requiere que. agotado el procedimiento de discusión y aprobación a que hemos hecho 

referencia. sea promulgado y publicado. requisitos sin los cuales no puede ninguna disposición 

tener el carácter de obligatoria. 

Los términos de promulgación y publicación habían sido tomados como sinónin1os en cuanto se 

refiere a la ley. inclusive la Constitución empicaba indistintamente ambas palabras para expresar 

la misma idea. El doctor Eduardo García Máynez. en cita que hace del licenciado Trinidad 

García. estima que In promulgación de la ley encierra dos actos distintos: uno en virtud del cual el 

ejecutivo interpone su autorización para que la ley. debitlamente aprobada. se tenga por 

disposición obligatoria. y otro por medio del cual de a conocer la disposición a quienes deben 

cumplirla. y encuentra un significado para cada una de las actividades indicadas. entendiendo por 

promulgación el reconocimiento formal del Ejecutivo de que la ley ha sido aprobada confonne a 

derecho y debe ser obedecida. y por publicación. el acto que hará posible el conocimiento de la 

ley por los medios establecidos para el caso ... a-

••Qtro aspecto del Poder Legislativo es el que se refiere al fuero constitucional y la 

responsabilidad de los funcionarios públicos. como el producto del deseo de que no se interfiera 

en el desempei\o de sus funciones y actividades. dos corrientes paralelas contiene nuestro 

~onstitución :la primera para asegurar independencia a los altos funcionarios públicos a fin de 

que los otros poderes no les interrumpan en sus funciones y la otra para protegerlos de acciones 

que pudieran ejercitarse en su contra por actos que en otras condiciones y entre particulares. 

pudieran entrai\ar la comisión de un delito. por ejemplo: los de injuria. calumnia o difamación:·~" 

.. ldcm.PPág.16-i. 

'

0

ldem.•Pag. 179 

"Enrique PCrcz de León. • Op. Ci1.• Pi~. 1 JS. 
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De lo anterior deducimos que los funcionarios públicos a que nuestra carta nlagna se refiere, son 

••irresponsablesº respecto a determinados netos e ••inmuncsn en relación a otros. 

El articulo 61 Constitucional. otorga irresponsabilidad respecto a los diputados y senadores_ a 

quienes considera inviolables por las opiniones que expresen en el desernpefio de sus cargos y 

determina que jamás podrán ser reconvenidos por ellas durante el ejercicio de su función ni 

después de concluida ésta. 

Tal es la irresponsabilidad de los mencionados legisladores frente a las expresiones que viertan en 

el desempcflo de sus ñmciones. 

Sin apartarse nuestra legislación del princ1p10 de igualdad ante la ley. nuestra constitución 

considera la responsabilidad de toda clase de delitos y faltas a Jos funcionarios públicos. pero 

algunos de ellos y en eJ propósito de no entorpecer la función que tienen encomendada sino por 

faltas verdaderamente graves, Jos protege de no ser enjuiciados durante el tiempo que dure su 

cargo. 

Lo anterior. de ningún modo significa impunidad respecto al funcionario sino inmunidad para 

protección de la función encomendada a él. 

Así entendida la irununidad. podemos comprender por ella al tuero constitucional. Para mejor 

entender este tema. precisamos determinar en principio qué funcionarios tienen fuero o gozan de 

Ja itununidad antes descrita. Al efecto. reconoce nuestra legislación como altos funcionarios de Ja 

Federación a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. a los Ministros de Ja Suprema 

Cone de Justicia de la Nación. a los Secretarios de Despacho. n los Jefes de Depanamcnto 

Administrativo. a Jos Diputados a Ja Asamblea de D.F .• el Jefe de Gobierno del D.F .. el 

Procurador General de la República y al Procurador General de Justicia del D:i~·. 
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Por refonna al articulo 110 Constitucional Publicada el 21 de agosto de 1996. ::;e· incorpora como 

sujetos de juicio político al Consejero Presidente .. a los Consejeros Electorales. Al Secretario 

Ejecutivo del Instituto federal Electoral. 

Mientras los funcionarios antes enun1erados estén en el ejercicio de sus cargos .. no pueden ser 

procesados por los delitos del orden común que presumiblemente hubieran cometido. Para poder 

proceder penalmente en contra de alguno de ellos. se precisa que.. conocida Ja acusación 

fonnulada en su contra.. la Cá.Jnara de Diputados. por mayoría absoluta de sus miembros presentes 

en la sesión de que se trate. declare si ha lugar a ello .. en cuyo caso. si la resolución fuere 

afinnativa. se le desaforará y se le pondrá a disposición de las autoridades judiciales que 

corresponda para que se le instruya el proceso correspondiente. 

Como se Yeni. primero habrá que desaforar al Diputado o Senador. para posteriormente proceder 

en su contra; pero puede suceder que se encuentre fuera del desempei'io de su cargo de legislador. 

bien por licencia que hubiere solicitado por el desempei'io de un cargo dif"erente o bien porque sus 

funciones como legislodor hubit:ren terminado. caso en que automáticamente queda a disposición 

de las autoridades correspondientes. 

Si por el contrario. In Cámara declara que no ha lugar a proceder en contra del funcionario. habrá 

de suspenderse el procedimiento que se reiniciará en su caso. cuando el inculpado concluya el 

ejercicio de su encargo. pues la Cámara no prejuzga de Ja comisión del delito cuyo conocimiento 

y resolución corresponde a J3s autoridades judiciales; la Cámara de Diputados. conocidos los 

antecedentes. sólo declara si procede o no poner al inculpado a disposición de las autoridades 

judiciales. 

El Presidente de la República sólo puede ser acusado de traición a la patria o delitos del orden 

común y el tramite de la acusación que se hubiere hecho valer en su contra. no se ventilará ante Ja 
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Cántara de Diputados sino ante la de Senadores. la que resolverá. con audiencia del inculpado. i;:n 

resolución que es inatacable. 

Si c:l procedimiento seguido en contra de los diputados y senadores concluye con absolución. el 

inculpado podrá reasumir de inmediato sus funciones; pero en caso de culpabilidad. no se 

concederá ni reo el indulto. 

El fuero no protege al funcionario respecto de demandas del orden civil ni se requerirá 

declaración de procedencia para su ventilación. 

Lo anterior porque ""El sisten1a no erige la impunidad de Jos f'uncionarios sino sólo su inmunidad 

durante el tiempo del cargo. 89 
.. 

Para proceder penalmente por delitos federales en contra de los gobernadores de Jos Estados. de 

los diputados locales o de los magistrados de los tribunales superiores de justicia de los Estados. 

hab:'á de seguirse el mismo procedimiento indicado para los f'uncionarios que enumeramos en 

primer Jugar. pero en su caso Ja resolución habrá. de comunicarse a las legislaturas locales para 

que procedan como corresponda en el ejercicio de sus atribuciones. 

Por rcfonnas al articulo 110 publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre 

de 198.:?y del l O de agosto de 1987. se establece en nuestra Constitución In posibilidad de que 

sean sujetos de juicio político. Jos Secretarios de Despacho. los Jefc:s de Depanamento 

Administrativo. los Representantes n la Asamblea del D.F .• el Titular del Órgano de Gobierno del 

D.F.,. los Magistrados y Jueces del fuero común del D.F.~ Jos Directores Generales o sus 

equivalentes de los Organismos Descentralizados. Emprc:sas de Participación Estatal f\.fo.yoritaria. 

Sociedades y Asociaciones similares n éstas y Fideicomisos Públicos. Las sanciones aplicables en 

n Constitución Política d.: los E!>tados Unidos Mexicanos Corn.:ntada .. • Op .• Cil.• P.ig.• 3-1. 
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su caso. pueden consistir en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para 

desempeñar funciones cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

El juicio poHtico habrá de iniciarse por denuncia de cualquier ciudadano que bajo su mas estricta 

responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba. lo solicite por la que 

considere mala conducta. en cuyo caso la Cámara de Diputados procederá a formular la acusación 

respectiva ante la Cántara de Senadores. previa Ja declaración de la mayoría absoluta de sus 

miembros presentes y después de haber substanciado el procedimiento respectivo. con audiencia 

del inculpado: y la Cámara de Senadores. por votación de las dos terceras panes de Jos miembros 

presentes en Ja sesión de que se trate. agotadas las diligencias correspondientes y también con 

audiencia del inculpado. aplicará la sanción que corresponda. mediante resolución que será 

inatacable. 

"Es necesario advertir que de acuerdo a nuestro sistema jurídico se utiliza la expresión 

"responsabilidad política " como aquella que puede atribuirse a un servidor público de alta 

jerarquía. como consecuencia de un juicio político seguido por presuntas infracciones graves de 

carácter político. con independencia de que las mismas configuren o no algún delito sancionado 

por la legislación penal común; conforme a los dispuesto por el artículo 11 O. la sanción se 

concreta a la destitución e inhabilitación del servidor público responsable políticamente y solo en 

el caso de que la infracción política tipifique también algún delito se requeri.Já. entonces. que la 

presunta responsabilidad penal del servidor público. una vez removido del cargo. se sustancie 

ante los tribunales ordinarios. ( Si bien c!S probable que en este último caso se solicite sólo la 

declaración de procedencia por la Cámara de Diputados para sl!parar al servidor público 

responsable e iniciarle un proceso penal. en lugar de sustanciar un juicio político ante las dos 

Cámaras del Congrcso.)"9 º 

"° ldcm.· PdM:. 26"' 
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Contrapuestos a los delitos y faltas que hasta ahora hemos tratado. existe otrn clase de delitos. la 

de los oficiales. en los que puede incurrir un funcionario público con motivo del ejercicio del 

encargo de las funciones que desempefta y que se encuentran protegidas por el fuero. 

En el conocimiento de los delitos oficiales intervienen las dos Cámaras la de Diputados como 

acusadora y la de Senadores como instructora y de resolución. 

Escuchando el acusado por la Cámara de Senadores y practicadas ante ella todas las diligencias 

que sean propuestas y conducentes, debe concluir el procedimiento con una resolución o-.que 

condene. En el primer caso concluye Ja acusación y tendrá la calidad de cosa juzgada; si por el 

contrario condena. la Cámara de Senadores constituida en gran jurado. aplicará como pena la 

privación del cargo con carácter definitivo dado que Ja infracción que origino el procedimiento. 

f\le cometida en ejercicio del propio cargo y además. habrá de condenar al acusado a no poder 

obtener otro empleo por el mismo tiempo determinado en la ley. Independientemente de lo 

anterior y para el caso de que el hecho ya juzgado por la Cámaro. de Senadores implicara la 

comisión de un delito que tuviere sen.atada otra pena en la ley. la cámara pondrá al acusado a 

disposición de las autoridades comunes para ~ue de acuerdo con la ley aplicable. sea juzgado y en 

su caso condenado o absuelto. 

De acuerdo con el articulo 114 Constitucional, la responsabilidad por delitos y faltas oficiales 

sólo puede exigirse durante el periodo en el que el funcionario ejerza el cargo o dentro del afl.o 

irunedinto siguiente. 

El articulo 62 de nuestra Carta Magna prohibe a los diputados y senadores desernpefl.ar durante c:I 

periodo de su cargo ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de los Estados. por los 

que pudiera disfrutar sueldo. si no ha obtenido licencia previa para ello: la pérdida del carácter de 

diputado o senador. es el castigo a Ja infracción de esta nonna. Articulo 63. Perderán también el 

carácter de diputado o senador. quienes habiendo sido electos para cJlo. no se prc:scnten a aceptar 
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su cargo dentro de los 30 días siguientes al que sean llam.ados. en cuyo caso scrñn llamados los 

suplentes y si no Jo hacen tampoco dentro del mismo plazo. se declarará vacante el puesto y se 

convocará a nuevas elecciones . 

.. Por otra parte. es importante destacar que este principio. según una recta interpretación. del 

articulo. también debe operar en el caso del sector paraestatal, ya que es parte imponante del 

Ejecutivo Federal: sin embargo. en la pnictica. en esta rama de la administración pública federal 

no se observa y. así. muchos legisladores en activo prestan sus servicios en organismos 

descentralizados del Estado. violando el principio de las incompatibilidades que establece el 

articulo 62.91
'" 

En los términos del articulo 64, los diputados y senadores, no tendrán derecho a la dieta 

correspondiente al dia en que fallen injustificadamente a una sesión. 

Es ahora tiempo de hablar. por así convenir en esta capitulo. de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal. que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de Ja federación de l O 

de agosto de 1987 y dentro de las facultades otorgadas al Congreso en el apartado A del articulo 

122 Constitucional. se le autorizó para legislar en todo Jo relativo al Distrito Federal. de acuerdo 

con las bases del propio apartado. 

En cumplimiento a lo nnterior y de acuerdo con las referidas bases constitucionales. fue publicada 

el 2 de febrero siguiente. la Ley Orgánica de la Asamblea de Represenranrcs del Dislrito Federal. 

en vigor a partir del día siguiente. 

Se reconoció a esta Asamblea como un órgano de representación ciudadana a integrarse con 66 

miembros. de los cuales 40 a elegirse según el principio de votación mayoritaria rdati vu. 

mediante el sistema ya conocido de distritos electorales uninominales y :?6 representantes electos 

"' Jdcm.•paa:.· 1 Sl. 
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según el principio de representnción proporcional, mediante el sistema de listas ,.-otadas en una 

circunscripción plurinominal cuyos distritos han de establecerse como determine la ley 

correspondiente. 

Deben ser electos cada tres aftos y por cada propietario habrá de elegirse un suplente. Para poder 

ser candidato a representante en esta cuerpo colegiado. habrán de reunirse los requisitos 

contenidos en el articulo SS de nuestra Constitución, para los diputados federales y les será 

aplicable lo dispuesto por los artículos S9,6 l ,62, y 64 del propio ordenamiento. 

Calificará por si las elecciones de sus miembros y resolverá las dudas que hubiere. 

Está f'acultada Ja asamblea para expedir normas de observancia general. obligatorias en el Distrito 

Federal, con el carácter de bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno. asf 

como la elaboración y discusión del Código financiero para el D.F .• otras mas en materia de 

supervisión de Ja administración pública del Distrito Federal., otras más en materia de 

participación ciudadana en la misma entidad; y podrá convocar a consulta pública sobre los 

asuntos de su competencia. 

De entre sus facultades tainLién se encuentran las de aprobación en su caso. de Jos 

nombramientos del Tribunal Superior de justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito federal.. que hiciera el Presidente de la República en los términos del articulo 73 

Constitucional. 

Del mismo modo que los senadores y los diputados al Congreso de Ja Unión. los representantes 

ante la Asamblea. gozan de fuero y en consecuencia son inviolables por las opiniones que 

manifiesten en el desempei\o de sus cargos y no podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas. 

como inviolablt: también. es el recinto en que sesiona la Asamblea de Representantes: son 

responsables en Jos términos del Titulo IV de Ja Constitución Política y su Ley reglamentaria. por 
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los delitos que pudieran cometer durante el tiempo de su encargo y por las fo.has u omisiones en 

que incurra en su desempeño. 

Ln Asamblea del Distrito Federal. celebrará dos periodos de sesiones ordinarias. El primero del 

IS de noviembre que podrá prolongarse hasta el 1 S de enero siguiente y el segundo que se 

iniciará el 15 de abril y podrá prolongarse hasta el 15 de julio siguiente. En los recesos. estará 

representada por su Comisión de Gobierno. que a petición del Presidente de la República. o de la 

mayoría de representantes. podrá convocar a sesiones extraordinarias. debiendo en todo caso y 

por escrito. precisar el o los asuntos a tratar. 

Para poder sesionar legítimamente. deberá contar con un quórum de más de la mitad de sus 

miembros. 

Las primeras elecciones para integrar la primera Asamblea de Representantes. se celebraron el día 

6 de julio de 1988. 

Cabe destacar. las ref'onnas de los articulo 31. 44. 73. 74. 790 890 104. 1 OS. 119 y 122. publicadas 

el 25 de octubre de 1993. relativas a la estructura y organización del Departamento del Distrito 

Federal. que reglamentan lo relativo a contribuir para los gastas públicos. o sea. el pago de 

impuestos. que deben ser establecidos conforme a Ja ley. también se seftala que Ja ciudad de 

México es el Distrito Federal. sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos 

Mexicanos; igualmente. regula Ja expedición del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y Ja 

Legislación para el D.F .. así como Ja organización de los tribunales del Distrito Federal, tal y 

como se indica en la Exposición de motivos. 

·•Las reformas constitucionales que se plantean habrán de tener sus primeros efectos para el 

trienio 1994-1997 respecto del ejercicio de las funciones legislativas para el Distrito Federal por 

la Asamblea de Representantes. en las materias expresamente conferidas. En tanto que Ja vigencia 
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del órgano ejecutivo. jefe del Distrito Federal. será efectiva a partir del mes de diciembre de 

1997, como se prevé en el artículo quinto transitorio. 

La asunción de las facultades legislativas por la Asamblea que se propone en la iniciativa tiene 

como fin primario el de pennitir el desanollo del marco de actuación de Jos órganos que integmn 

el gobierno del Distrito Federal. sin el cual serla inviable el avance democrñtico que constituye 

la misma. De este modo, el jefe del Distrito Federal. podría contar. al asumir su encargo. con los 

instrumentos legales que le permitan gobernar esa entidad, conforme a las bases constitucionales 

que se proponen en el artículo 122 ... 

El artículo 122 Constitucional se refonno nuevamente el 22 de agosto de 1996. en dichas 

reformas se establecen expresamente órganos locales de gobierno para el Distrito Federal de los 

cuales son Ja asamblea de legislativa, el jefe de gobierno del D.F .• así como el Tribunal Superior 

de Justicia. 

El órgano legislativo se denominará asamblea legislativa, anteriormente asamblea de 

representantes, que estará integrada por diputados a Ja asamblea legislativa electos segtín el 

principio de mayoría relativa y de representación proporcional. en los términos de la Constitución 

y el Estatura de Gobierno. 

El jefe de gobierno del D.F. 9 anterionnenre denominado jefe del Distrito Federal. tendni a su 

cargo el Ejecutivo y Ja administración pública9 seni elegido por votación universal~ libre~ directa y 

secrera. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura tendrán Ja función judicial del fuero 

Común del D.F., en conjunto con los demás órganos que establece el Estatuto de gobierno. 

Se4 reduce Ja competencia del Congr~so de Ja Unión. exclusivamente a legislar en Jo relativoO al 

D.F .• con excepción de las meterías conferidas a la Asamblea Legislativa expedir el Estatuto de 

Gobierno. legislar en materia de deuda pública. así como dictar disposiciones que aseguren el 

funcionamiento de Jos Poderes de Ja Unión. 
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Dispone que al Poder del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos corresponde el de iniciar 

leyes ante el Congreso de Ja Unión en los relativo al D.F .• en caso de remoción enviar anualmente 

al Congreso de la Unión la propuesta de los montos de endeudamiento para el financiamiento del 

presupuesto de egresos del D.F .• para lo que el jefe de gobierno del D.F .. someteró. dicha 

propuesta a consideración del Presidente de la República. 

Se establece como facultad de la Asamblea Legislativa el legislar en materia civil y penal. normar 

al organismo protector de los derechos humanos. participación ciudadana la defensoría de oficio. 

el notariado y t:I registro público de la propiedad y el comercio. así como regular la prestación y 

concesión de servicios públicos. legislar sobre servicios de transporte urbano. limpia turismo y 

servicios de alojamiento. mercados. rastros. abastos y cementerios. Aunado a lo anterior. expedir 

la Ley Orgánica de Jos Tribunales encargados de Ja función Judicial del Cuero común en el D.F .• 

incluye lo relativo a la responsabilidad de los servidores públicos de este órgano. 

Además. se adiciona como nonna limitativa de Ja Asamblea Legislativa que dentro de la Ley de 

Ingresos no podrán incluirse montos de enduedamiento superiores a los autorizados por el 

Congreso de la Unión para el Distrito Federal. y además se incorpora en Ja facultad para revisar la 

cuanta pública .. que dicho análisis deberá efectuarse por conducto de la Contaduria Mayor de 

Hacienda de Ja propia Asamblea Legislativa. 

Se establecen requisitos para ser jefe de gobierno. tales como ser ciudadano méxicano por 

nacimiento. en pleno goce de sus derechos con residencia efectiva de tres años para los 

originarios del D.F .. y de cinco ai\os para Jos nacidos en otra entidad. tener cuando menos treinta 

ru"ios cumplidos,. no haber sido Jefe de Gobierno del D.F .• y que la duración en el cargo será de 

seis ai\os a panir de del dia cinco de diciembre del año de la elección. Previendo que en caso de 

remoción el Senado nombra a propuesta del Presidente de la República un sustituto. en el caso de 

falta absoluta.. por renuncia o por cualquier otra causa. la Asamblea Legislativa designará 

sustituto para tenninar el encargo. 

Dispone para Ja organización de la Administración Pública local del D.F .. que su demarcación 

será en órganos político-administrativos,. cuyos titulares serán electos a traves de sufragio 

universal. 
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Dispone para el Poder Judicial local 9 que en caso de ser necesario cubrir vacantes de magistrados. 

el Jefe de Gobierno del D.F .• someterá. una propuesta a la Asamblea Legislativa. la que tomará la. 

decisión. 

Los Magistrados deberán ser ratificados por la Asamblea Legislativa. 

Se establece que de los miembros de la Judicatura uno será designado por el Jefe de Gobierno del 

D.F .• y otros dos por la Asamblea Legislativa. 

2.4.- EL PODER .JUDICIAL. 

El articulo 94 de la Constitución en vigor. establece que ··se deposita el Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Cone de Justicia. en un Tribunal Electoral.. en Tribunales Colegiados 

y Unitarios Circuito. en Juzgados de Distrito. y en un Consejo de la Judicatura Federal. 

Esta fomia de organización de nuestro actual Poder Judicial Federal. tuvo sus antecedentes. en el 

primer intento de Constitución. la de Apatzingán de José Maria Marcios firmado en 1814. en el 

que integró el Poder Judicial con un Supremo Tribunal de Justicia que tOnnaban cinco miembros 

y el tribunal de residencia que componían siete jueces. así como con jueces nacionales de partido 

y tenientes de justici~ cargos para cuyo nombrwniento no se precisa ha ser letrado. sino responder 

a buena reputación y tener patriotismo. 

En nuestro primer texto constitucional del ?vféxico independiente~ In Constitución Federal de 

1824. depositó el Poder Judicial Federal en una Suprema Corte de Justicia de la Nación 

compuesta de once ministros que distribuía en tres salas y un fiscal. en tribunales de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 
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En este cuerpo constitucional ya establecía como requisito para ser miembro de la Suprema 

Corte. el ser preparado en la ciencia del derecho y tener cuando menos treinta y cinco a.i\os de 

edad. cumplidos al día de la elección; los Tribunales de Circuito se integraron con un juez letrado 

y un promotor fiscal. 

Como un medio para la fortificación del Poder Judicial se detern1ino la inamovilidad de los 

miembros de la Suprema Corte que serian ··perpetuos .. en sus cargos y no podían ser separados de 

ellos. sino en Jos términos que la propia ley establecía. 

En el año de 1836. al triunfo del Partido Conservador en el congreso. se dio un nuevo texto 

constitucional conocido como las siete leyes. que tuvo como ca.rncteristica destacada. la creación 

de un cuano poder. el llamado Supremo Poder Conservador. al que otorgó desmesuradas 

facultades como poder decretar la nulidad de algunas leyes o decretos expedidos por el Congreso 

o de actos del Ejecutivo o de fallos de la Suprema Corte. cuando por si estimara. que f"ueron 

contraídos al texto de la Constitución. 

En su quinta ley. fue integrado de nueva forma el Poder Judicial. que seria ejercido por una 

Suprema Corte de Justicia. por Tribunales Superiores de los Departamentos. por juzgados de 

Primera Instancia y por los de Hacienda. lntegf'"r.., Ja Suprema Corte con once ministros y un fiscal. 

considerando también la inamovilidad. salvo los casos contemplados por la propia Constitución. 

En el ai\o de 1843. fueron expedidas las Bases de Organización Política de la RepUblica 

Mexicana que organizaron al Estado ~n un régimen centralista. e integraron al Poder Judicial 

corno Ja anterior. con una Suprema Corte de Justicia. con Tribunales Superiores de Jos 

Departamentos. con Juzgados de primera Instancia y con los de Hacienda. 

Los requisitos para la integración de los miembros del Poder Judicial de Ja Federación. fueron en 

este nuevo cuerpo constitucional. similares como en el que Je precedió. sin embargo creó un 
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Tribunal Especial ( dividido en Tres Salas e integrado por doce n1iembros diputaJos y senadores. 

con el cargo de juzgar a los Ministros de la Suprema Corte.) 

En el afto de 1847. como resultado del movimiento de la ciudadela.. se reunió en un nuevo 

Congreso Constituyente que a su triunfo, expidió el Acta Constitutiva de Reformas. que con la 

Constitución federal de 1824 que nuevamente entró en vigor. fue nuevo texto constitucional. En 

esta Acta de Refonnas, se adopto como institución nacional el amparo. para concederlo en su 

caso. a los habitantes de la República Mexicana en contra de actos de cualquiera de los Poderes 

que hubieran violado el texto Constitucional. Contuvo la novedad de que el presidente del Alto 

Tribunal de Justicia.. seria Ja única autoridad que podría reemplazar en sus faltas al Presidente de 

Ja República. 

Al triunfo de la revolución iniciada en contra del Gobierno de Antonio López de Santa Anna y de 

acuerdo con el plan de Ayutla.. se convocó a un nuevo Congreso Constituyente que dio como 

resultado nuevo texto constitucional, promulgado en el ai'io de 1857. En este nuevo cuerpo 

Constitucional el Poder Judicial fue confonnado en Ues niveles: una Suprema Co~e de Justicia. 

Tribunales de Distrito y Tribunales de Circuito; La Suprema Corte. la integro con once ministros 

propietarios y cuatro suplentes; un Fiscal y Procurador General. nombrados todos por elección 

indirecta y por un periodo de seis ai\os. No contempló la inamovilidad como medio de protección 

e independencia de los miembros del Poder Judicial y si en cambio fueron afinados los 

procedimientos del juicio de nrnparo, consolidándolo como una institución jurídica de protección 

a la constitucionalidad. 

Bajo la vigencia teórica de la Constitución del cincuenta y siete. se sucedieron unos tras de otros. 

actos de inquietud social como la guerra de tres anos que concluyó en c:l de 1861. como el 

efimero gobierno de Maximiliano de Habsburgo quién apoyado por Jos conservadores mexicanos 

y por el entonces Rey de Francia Napoleón 111. instauró la monarquía en nuestro Pais. 
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... A la muene de O. Benito Jwirez en el año de J 872. se sucedieron los gobiernos de Sebastián 

Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz.. durante los cuales pocas y no importantes modificaciones tuvo 

la constitución en materia judicial. y rue has1a el afto de J 900. cuando después de ser suprimidos 

los FiscaJes en Jos Tribunales Federales se integró Ja Suprema Cone con quince Ministros. •·9 :? 

En nuestra Constitución de J 917 en su articulo 94 establece que se deposita el ejercicio del Poder 

Judicial de Ja Federación: 

a) .- En una Suprema Cone de Justicia; 

b) .- En Tribunales de Circuito: colegiados en materia de amparo y unitarios en materia de 

apelación. y 

e) .- En Juzgados de Distrito. 

La Suprema Cone de Justicia. a partir de las rerormas hechas en el ai'1o de 1951 al articulo 94 

mencionado. se compone de 21 ministros numerarios que debenin runcionar en tribunal en pleno 

o en Salas. auxiliados por cinco ministros supernumerarios que f"ormarán una Sala auxiliar. 

""Originalmente Ja Constitución de 1917 organizo la Suprema Cone de Justicia de la Nación 

integrada por once ministros que funcionarían en pleno. sistema que aumentó eJ gran rezago del 

que ya para entonces adolecía,, Jo que obligó a reformar el articulo mencionado en el año de 1928. 

aumentando a. 16 eJ número de los ministros y dividiendo su funcionamiento en tres Salas 

integradas cada una por cinco ministros o en pleno. Por primera vez se dio competencia por 

materia a cada una. de las Salas. las que se encargaban respectivamente de asuntos de carácter 

penal. civil y administrativo. Posteriormente. y en el W\o de 1934. se aumentaron cinco ministros 

a Jos ya existentes. para formar una Sala que ex:cJuyó de Ja administrativa los asuntos de trabajo. 

para hacerse de su conocimiento en exclusiva. ••93 

·:saniia~u Rocl.• Op. Cit .. • Pág. 86. 

•JFclipc: Tena R1mdrcz. • Op. Ch .• Pág. 475. 

"' 
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La sala au.xiliar. creada en el año de 1951. tuvo como original destino el de ayudar a aminorar d 

rezago de que adolecía la Suprema Corte en materia civil y postcrionnt:nte se amplió a las 

1naterias penal y fiscal. 

De acuerdo con el texto del articulo 94 referido, las audit:ncias de la Suprema Corte. yu sea en 

pleno o por Salas. deben ser públicas. con excepción de aquellos casos en que lo impida la moral 

o el interés público. en cayo supuesto deberán ser secretas. Esta exigencia. nacida en la 

Constitución de 1917. tal vez tuvo como fundwnento para el legislador el hecho de que al hacerse 

pública la votación del ministro. su acuciosidad para fundar su voto y su sinceridad de convicción 

para emitirlo, deberían ser mayores al hacerlo en público que al hacerlo en privado; sin embargo. 

han sido a través de la experiencia. mayores las que se han traducido en pérdidas de tiempo que 

prolongan el despacho de los expedientes. 

Los requisitos para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia se requiere. de acuerdo con el 

articulo 95 de nuestra Constitución en vigor. una edad mínima de 35 w"los. Este requisito desde 

luego es justificado por cuanto se refiere a la edad mínima; efectivamente. será lógicamente 

después de los 35 ailos cuando se tenga una madurez de criterio y de conocimientos que 

garanticen la idoneidad del desempei'io de la actividad encomendada al ministro. 

Poseer titulo profesional de abogado con una antigüedad mínima de l O años. es otra de las 

exigencias que la constitución establece para poder ser ministro de la Suprema Corte. requisito 

que por si solo se explica y justifica. dado que sólo podni dar correcta interpretación de la ley. 

quien tenga conocimiento de la misma y será precisamente el licenciado en derecho. con diez 

años de experiencia cuando menos de antigüedad. quien tenga un mínimo de conocimientos 

bastantes para dcscmpenar tan alto cargo en tan alto tribunal. 

El propio articulo. como complementario de los anteriores. exige. además. como requisito pnra 

ser nombrado ministro de la Suprema Corte. ser ciudadano mexicano por nacimiento. en .Pleno 
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ejercicio de sus derechos politicos y civiles. gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito que runerite pena corporal de más de un año de prisión. p..:ro si se tratare de robo. 

fraude. falsificación. abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público. inhabilitará para el cargo. cualquiera que haya sido la pena. 

Por último impone la Constitución el requisito de haber residido en el país durante los dos años. 

anteriores al día de Ja designación. 

Para la mejor administración de justicia. la Constitución ha protegido a los ministros de la Cone y 

den1ás altos funcionarios del Poder Judicial Federal. en la percepción de sus emolumentos. 

estableciendo en su aniculo 94 que .. la remuneración que perciban por sus servicios los ministros 

de la Suprema Corte. los magistrados de Circuito y Jos jueces de Distrito. no podrá ser disminuida 

durante su encargo··. De esta manera Ja Constitución garantiza unn independencia de los 

funcionarios. que Jos libera del temor que pudieran representar Jos otros poderes si estuvieran en 

posibilidad de reducir sus sueldos para presionarlos. 

Asf mismo. los funcionarios del Poder Judicial Federal. Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia. Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito. están protegidos en el ejercicio de sus 

funciones. por un principio de independencia completa para mejor desempei\o de su cargo. 

Al respecto. Don Emilio Rnbasa uno de los mas decididos defensores de Ja inamovilidad del 

funcionario judicial. En el año de 1917 fue admitida. y fue hasta el año de 1934. en que una 

reforma constitucional la suprimió; en el w".io de 1944 se reformó nuevruncnte la Constitución y se 

restableció Ja inamovilidad judicial, la que por reforma publicada el 31 de diciembre de 1994 se 

reforma el párrafo correspondiente del articulo 94 Constitucional y establece Ja duración de 

quince años en el encargo. teniendo derecho al termino de su periodo a un haber por n:tiro. 
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Por reformas a los artículos 94 y 97 Constitucionales publicadas en el DiC1rio O.licia/ de la 

federación de 10 de agosto de 1987. se determinó que los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia. sólo podrán ser removidos de su puesto en los términos del titulo cuano c'e Ja propia 

Constitución y que los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito durarán seis años en el 

ejercicio de su encargo. y si después de esta lapso si fueren reelectos o promovidos a cargos 

superiores. sólo podrán ser privados de ellos de acuerdo con el referido titulo cuano de nuestra 

Ley Fundamental, que se refiere a las responsabilidades de Jos funcionarios públicos. 

Por último es conveniente destacar la que el Maestro Daniel Moreno sustenta en relación 

propiamente al Poder Judicial ... La doctrina ha discutido mucho respecto si el Poder Judici<ll es 

un verdadero poder: consideran algunos que se trata nada más de una rama del Poder Ejecutivo. 

En tiempos pasados. John Locke le negó la categoría de Poder; en Cambio. el escritos clUsico de 

la División de Poderes. Montesquieu. lo seftaló como uno de los integra.ntes fundamentales en el 

orden constitucional, que consideró esencial tuviese la División de Poderes. uno de ellos el 

Judiciat.~·94 

Y continúa el Maestro Moreno: .. Es cierto que el Poder Judicial no reúne las características de un 

verdadero poder. en virtud de que carece de mando. no posee la fuerza material; incluso para la 

ejecución de sus resoluciones se requiere el auxilio de otro poder:·95 

Las f'acultades constitucionales con que está investida la Suprema Corte se refiere 

primordialmente, como es lógico y natural. a los dos tipos de funciones jurisdiccionales en que se 

desenvuelve el poder de imperio del Estado Federal mexicano. a saber. la judicial propian1entc 

dicha. y la de Control Constitucional. realizando también actos administrativos dentro del marco 

competencial que le asigna la Constitución.96 

'"Daniel f\.toreno.• Derecho Constitucional ~tc:xicano; Edi1orial pu_,.:-,tc,.,ico. ~k,.,ico 1976, Pág. -&83 . 

...,Ignacio llurgoa...·cfr. Pág. 776. 

... 
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La anteriom1ente citada refonna Publicada el 3 J de diciembre de J 994. respecto de los artículos 

21. SS. 73. 76. 89. 94. 108. 110. 111. J 16. 122 y 123b Constitucionales. el Poder Judicial Federal 

fue objeto de cambios de un carácter profundo. al est.nblecer en su articulo 94: 

-se deposita el ejercicio del Podet. Judicial de la f"edcrución en una Suprema Corte de Justicia. en 

un Tribunal Electoral. en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito. en Juzgados de Distrito. 

y en un Consejo de la Judicatura Federal. 

La Suprema Cone de Justicia de la Nación se compondrá d~ once Ministros y funcionará en 

Pleno o en Salas.·· 

En su pán"afo noveno establece: ""Los f\..tinistros de Ja Suprema Corte de Justicia durarán en su 

encargo quince rulos. sólo podrán ser removidos del mismo en Jos términos del Titulo Cuarto de 

esta Constitución y. aJ vencimiento tendrán derecho a un haber por retiro."" 

El articulo 96 párra.tb l. Constitucional establece: 

""Paro nombrar a los Ministros de Ja Suprema Cone de Justicia. el Presidente de la República 

someterá una lema a consideración del Senado. el cual. previa comparecencia de las personas 

propuestas. designará al Ministro que deba cubrir Ja vacante. La designación se hará por el voto 

de Jas dos terceras panes de Jos miembros del Senado presentes. dentro del improrrogable plazo 

de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo. ocupará eJ cargo de Ministro la 

persona que dentro de dicha tema. designe el Presidente de Ja República .... 

Por Ja gran importancia que establecen Jos aniculos correspondientes al tema. en el capitulo 

cuarto deJ presente trabajo se aborda con más detaJJe. 

"" 
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2.S.- EL CONSTITUYENTE DEL 17' Y SU PENSAMIENTO 

En este apartado trataremos de dejar una clara idea del porque Ja importancia de los planes 

revolucionarios y vertientes ideológicas que nutrieron Ja Constitución del 1 7". con el fin único de 

tener un antecedente del pensamiento. y el resultado plasmado en los artículos que componen 

nuestra Carta Magna. es aquí donde tenemos la oportunidad de ver Ja importancia de los ideales 

llevados hasta las ultimas consecuencias en favor de las mayorías. 

J.- PROGRAMA Y MANIFIESTO DEL PARTIDO LIBERAL DE MÉXICO DE JULIO 

1" DE 1906. SAN LUIS, MO. E.U.A. 

Este programa fue firmado por Jos liberales que se habían refugiado en San Luis Missouri. 

Estados Urüdos de Norte América. 

Las ideas básicas de este plan. fueron incluidas e incitas en la Constitución de 1917 y son las 

siguientes: 

a) .- Libertad de prensa y de palabra (la cual obviamente había sido eliminada durante el periodo 

de Dlaz); 

b) .- Mayor responsabilidad de los servidores públicos en el ejercicio administrativo { viejo 

trasunto de las ideas de Morelos en Jos ºSentimientos de la Nación"); 

e) .- Multiplicación de escuelas primarias; 

d) .- Obligatoriedad para la educación primaria y laicismo en Ja enseilanza en todas las escuelas 

oficiales mexicanas. 

e) .-Control de la iglesia Católica paca evitar su intcrf'crencia política en el país: 

f) .- Leyes para regular el régimen de los factores de Ja producción; 

g) .-Mínimas horas de trabajo (ocho horas);y pago por accidentes de trabajo y descanso 

obligatorio para los trabajadores. 

h) .- Igualmente se buscaba en este plan y manifiesto_ lograr que el juicio de amparo fuese más 

practico en beneficio ciudadano; y 
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Este plan fue firmado por Antonio Y. Villa.res. Juan Sarabia. los hem1nnos Flores Magón. etc. 

2°.- PLAN DE SAN LUIS POTOSf. 

20 DE NOVIEMBRE DE 1910 

SAN LUIS POTOSt. 

Este plan fue elaborado en San Antonio. Texas. E.U.A .• también por otro lado de importantísimos 

revolucionarios mexicanos. encabezados esta vez por O. Francisco l. Madero. 

Este era un plan militar para convocar a la revolución obvias implicaciones de orden político. Lo 

firmo el mismo Madero en Octubre de 1910 y debería de tener aplicación el 20 de noviembre del 

propio afio. Por eso el aniversario de la Revolución Mexicana se celebra cada año en el dfa 

aludido del penúltimo mes del ailo. 

En ténninos generales. este plan especificaba Jo siguiente: 

a) .- Que la lucha entre Porfirio Diaz y de su régimen gubernamental debería ser. de tal suene. 

que lograse reconquistar la soberanía del pueblo mexicano: y 

b) .- Que la única fuente del poder público en México debería ser derivada de la voluntad 

nacional y popular. 

Además. dos fueron los puntos substanciales en que Madero anticipo Ja necesidad de reformar Ja 

Constitución de 1857. 

Dijo el Apóstol de la Democracia en el propio plan: 

a) .- ·• Tomo provisionalmente la presidencia de México mientras que el país escoge a sus 

Gobernantes correspondientes ·•;y 

b) .- ·• Es necesario reformar constitucionalmente todas las leyes que Porfirio Diaz v su 

administración promulgaron··. 
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4.- PLAN DE A YALA DE NOVIEMBRE 28 DE 1911. 

AYOXUSTLA, EDO. DE MORELOS. 

Zapata fue uno de los Generales que en el sur combatió en f'avor de Ja Revolución Mexicana. Era 

un campesino que no sabia leer ni escribir. Sin embargo, poseía una inteligencia intuitiva y genial 

y tenia excelentes consejeros. especialmente del magisterio rural mexicano. Al principio luchó 

Zapata en f"avor de la Revolución maderista. Tiempo después. consideró que don Francisco J. 

Madero no había atacado los problemas agrarios en el país y se volvió en su contra. En tal virtud. 

propuso básicamente en los artículos 6. 7.8 y 9 de su plan denominado de ·· Ayala ·· una íorma 

rudimentaria de ocupación y expropiación de tierras que estaban en manos de los grandes 

terratenientes. Aún no se encontraba Ja fónnula del articulo 27 Constitucional y Jos artículos del 

citado plan constituían una íonna posible de agrarismo que fue perfeccionada después hasta 

lograr Ja situación que guarda tan importante artículo en la Carta Magna. 

4.- PLAN DE GUADALUPE. 26 DE MARZO DE 1913 

HACIENDA DE GUADALUPE, COAH. 

Madero fue Presidente de México después de que Diaz había abandonado el paf s. Su estancia en 

la Presidencia sin embargo. fue efimera. Duró únicamente del 6 de noviembre de 19 I 1 al 22 de 

febrero de I 9 I 3. en que fue arteramente asesinado por ayudantes del Gral. Victoriano Huerta con 

Ja compJicidad de Henry Lane Wilson. 

Después de que Modero murió. Carranza formuló -para rescatar la legaJidad- un plan denominado 

·· PJan de Guadalupe:· 

Este plan básicamente contenia las siguiente preposiciones: 
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1° .- Derrocar al Gral. Victoriano Huerta como usurpador de la Presidencia de México. por 

considerar espurio su advenimiento al poder; y 

2º .- Formar wm milicia o un cuerpo de ejército denominado ·• Constitucionalista u cuyo primer 

jefe seria el propio Venustiano Carranza. 

5.- ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE. 12 DE DICIEMBRE DE 1914. 

VERACRUZ, VER. 

Este Plan fue modificado tiempo después y le fueron adicionados algunos aspectos de índole 

social. El articulo ~º de Ja enmienda al Plan de Guadalupe. dice fundamentalmente: que 

Venustiano Carranza. en su carácter de primer Jef"e del Movimiento y del Ejército 

Constitucionalista. debería tomar toda clase de medidas y disposiciones. así como expedir toda 

clase de leyes reglamentarias. con el propósito de satisfacer las necesidades económicas. sociales 

y políticas de México. mientras que durara la lucha en contra del usurpador. con el fin de : 

a) .- Llevar a cabo la expedición de leyes agrarias para hacer minifundios. en contraposición a los 

latifundios de los cuales eran duei\os unas cuantas personas en el país; 

b) .- Disolver los latifundios; 

c) .- Hacer leyes que beneficiaran la condición de Jos peones rurales; 

d) .- Hacer leyes que beneficiaran al trabajador; 

e) .- Realizar todas las leyes relativas al petróleo. aguas de propiedad nacional. mnderas y toda 

clase de recursos naturales del país. 

Después de estas importantes declaraciones ai\adidas al Plan de Guadalupe. se declaraba en el 

propio Plan .. que Carranza llamaría a elecciones generales en las legislaturas de los Estados con el 

propósito de modificar la Constitución vigente. que a la sazón regia al país y que habia sido 

promulgada en 1857. 
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7.- DECRETO QUE REFORMA ALGUNOS ARTÍCULOS DEL PLAN DE 

GUADALUPE. SEPTIEMBRE IS DE 1916. 

MÉXICO, D.F. 

Una vez enmendado el Plan de Guadalupe. Carranza promulgo (en pleno periodo revolucionario) 

un decreto que llwnó .. Constitución y sus Reformas;· en donde citaba a un congreso 

Constituyente en el cual él presentarla un nuevo proyecto de Constitución. 

8.- LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. VERACRUZ, VER. 

Como consecuencia y cumplimiento del decreto de 12 de diciembre de 1914. que señalaba que se 

iba a poner en vigor todas las leyes y medidas encwninadas a dar satisfacción a las necesidades 

económicas. sociales y políticas del país. surgió la ley de 6 de enero de 1915. que Carranza 

expidió en Veracruz y que se refiere a la .. Restitución y Dotación de Ejidos··. 

Esta ley. indica el despojo que se había llevado a cabo respecto a terrenos pertenecientes a los 

indígenas y cwnpesinos en el país. Igualmente. habla del estado de miseria y servidumbre en que 

vivía esa importante y extensa clase social. Ja cual poco a poco se ha ido reivindicando gracias a 

Ja Revolución Mexicana. 

La Ley del 6 de enero de 1915 dice así: 

º Que una de las causas más generales del malestar y descontento de las poblaciones agrícolas de 

este país ha sido el despojo de los terrenos de la propiedad comunal o de repartin1iento que les 

habían sido concedidos por el gobierno colonial. como medio de asegurar la existencia de Ja clase 

indígena y que. a pretexto de cumplir con la ley de 15 de junio de 1856 y demás disposiciones 

que ordenaron el fraccionamiento y reducción a propiedad privada de aquellas tierras entre los 

vecinos del pueblo a que pertenecían. quedaron en poder de unos cuantos especuladores .. :··97 

•• Que privados los pueblos indígenas de las tierras. aguas y montes que el gobierno colonial les 

concedió. así como trunbién las congregaciones y comunidades de sus terrenos. y concentrada Ja 

• 1suntingo Roel.· Op. Cit .• Púg . .&6 
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propiedad rural del resto del país en pocas manos. no ha quedado a la gran masa de la población 

de los campos otros recursos para proporcionarse lo necesario para su vida que alquilar a vil 

precio su trabajo a los poderosos terratenientes. trayendo esta como resultado inevitable el estado 

de miseria. abyección y esclavitud de hecho en que esa enorme cantidad de trabajadores ha vivido 

y vive todavia·· .Q8 

•· Que en vista de los expuesto. es palpable la necesidad de devolver a los pueblos los terrenos de 

que han sido despojados. como un acto elemental de injusticia y como la única forma efectiva de 

asegurar la paz y de promover el bienestar y mejoramiento de nuestras clases pobres .. :·99 

- Que el mundo de prever a la necesidad que se acaba de apuntar no puede ser otro que el fo,cultar 

a las autoridades militares superiores que operan en cada lugar para que. efectuando las 

expropiaciones que fueren indispensables .. den tierras suficientes a los pueblos que carecían de 

ellas. realizando de esta manera uno de los grandes principios inscritos en el programa de las 

primeras bases sobre que debe apoyarse la reorganización del país .. :· 

Por lo tanto. he tenido a bien expedir el siguiente decreto: 

Art. l 0 
.- Se declaran nulas: 

l. - Todas las enajenaciones de tierras. :s.guas y montes pertenecientes a los pueblos. rancherías. 

congregaciones o comunidades hechas por los jefes políticos. gobernadores de los Estados o 

cualquiera otra autoridad local ... •• 

11. - Todas las concesiones. composiciones o ventas de tierras. agua y montes hechas por la 

Secretaria de Fomento. Hacienda o cualquiera otra autoridad federal. desde el día l 0 de 

diciembre de 1870 hasta la fecha~ con las cuales hayan invadido y ocupado ilegalmente los 

ejidos. terrenos de repartimiento de cualquiera otra clase perteneciente a los pueblos:· 

Art. 3°.- Los pueblos que. necesitándolos. carezcan de ejidos. o que no pudieran lograr su 

restitución por falta de titulos ...• podnin obtener que se les dote del terreno suficiente para 

·•1bido:m .. Pag. -l7. 

-lbidcm .• Pig. -'9. 
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reconstruirlos conforme a las necesidades de su población. expropiándose por cuanta del gobierno 

nacional el terreno indispensable para ese efecto .. 

··constitución Reformas.- H. Veracruz.. enero 6 de 1915. Venustiano Carranzaº 

Esta ley que restituía las tierras, no fue bastante para resolver el problema y se crearon en 

consecuencia dotaciones de terrenos para construir ejidos. ··se creo la Comisión Nacional Agraria 

y las Comisiones locales y Comités ejecutivos que deberian dar cumplin1iento a la Ley 

Agraria. u 1 oo 

Esta ley influyó notablemente en la redacción posterior del art. 27 Constitucional. la ley citada. es 

la más conocida e importante de las leyes agrarias en México. Sin embargo. existe otra previa o. la 

citada, expedida en Durango, por Pastor Rouaix ( Diputado Constituyente de 191 7 ) en la cual se 

anticipan todas las consideraciones agrarias en materia social y legal. Es menos conocida que la 

de Carranza. 

Como quiera, Pastor Rounix Constituyente del 17' fonnó parte integrante e influyó notablemente 

en la redacción del artículo 27 Constitucional que nos rige. 

Convocado y establecido el Congreso Constituyente en Querétaro. D. Venustiano Carranza. se 

dirigió a la Asamblea correspondiente en el teatro conocido hoy como de Ja ··República·· el din 

primero de diciembre de 1916. haciendo una extensa exposición de motivos respecto a la nueva 

Constitución que sujetaba a la consideración de los Constituyentes convocados al efecto para su 

análisis. discusión y aprobación en su caso, que en capítulos anteriores se han comentado. 

Es decir: La consecuencia de la discusión, aprobación y promulgación de la Constitución actual 

que nos rige, consistió, con10 lo sci"lala el ilustre Maestro Felipe Tena Ramircz. en un can1bio 

clásico de entender una Constitución. para incluir un nuevo y modemo concepto relativo n la 

justicia social y no exclusivamente a la forma individualista. como originariamente se entendian 

los sistemas Constitucionales hasta entonces conocidos. 

'º"Felipe Tena Ramirc:z. - Op. Cit. 4:50. 
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CAPITULO 111. 

EL PODER EJECUTIVO V SU RELACIÓN CON EL PODER 

LEGISLATIVO. 

3.1.- FACULTAD EXTRAORDINARIA PARA QUE EL EJECUTIVO 

LEGISLE. 

En México el Poder Ejecutivo sólo tiene facultades legislativas en Jos cnsos en que expresamente 

Jo faculta para ello la Constitución. 

No hay que olvidar que el artículo 49 Constitucional; que ya hemos analizado anteriormente. 

consagra el principio de separación de poderes. diciendo que : " El supremo poder de la 

federación se divide. para su ejercicio. en Legislativo._ Ejecutivo y Judicial..." y consigna además 

la protección al principio al ordenar : ·• No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una 

sola persona o corporación. ni depositarse en un individuo. salvo el caso de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión. conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 

aniculo 131. se otorgarán facultades extraordinarias para kgislar.•· 

Como se observa el propio anículo es el que da a conocer las excepciones a la protección del 

principio de separación de Poderes. 
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Ahora bien. cabe la pregunta. ¿ por que? Se hacen excepciones y permiten al Ejecutivo legislar. 

las razones más importantes son: 

a) En ¿pocas de emergencia se necesitan decisiones rápidas: 

b) El Ejecutivo es quien cuenta con personal competente en el aspecto técnico y 

c) El Poder Legislativo se ocupa de las cuestiones generales. y las leyes necesitan ser precisadas. 

por lo que se deja esta labor en manos del Ejecutivo. 

La Constitución federal '"establece que el titular del Poder Ejecutivo puede legislar los siguientes 

supuestos: 

l. - Los casos de emergencia. según el articulo 29 Constitucional pennite que en casos de 

emergencia o graves el presidente. siguiendo el procedimiento seftalado., solicite al Congreso o 

en su caso a la Comisión pcnnanente, que se suspendan las garantías individuales. El 

Congreso y sólo él podrá también conceder las .... autoriz.acioncs que estime necesarias para que 

el Ejecutivo haga frente a la situación. Aquí donde el Congreso Autoriza al Ejecutivo para que 

en casos de emergencia pueda legislar. con la finalidad de '"6 Hacer frente rápida y fácilmente a 

la situaciónn,. al respecto el Dr. Jorge Carpizo. nos sei\ala que .. Únicamente se puede conceder 

al presidente de la república facultades extra.ordinarias para legislar._ si antes se han suspendido 

las garantías individuales por existir una emergencia. La correcta interpretación del artículo 

descana la posibilidad de que el presidente goce de facultades extraordinarias para legislar en 

tiempos de paz.,. 101 

11. - Las medidas de salubridad. artículo 73. fracción XVI. establece que el Consejo de 

Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República. sin intervención de 

ninguna Secretaria de Estado. y sus disposiciones serán obligatorias en el país. Las medidas 

que el consejo ponga en vigor en lo que se refiere a la campan.a contra el alcoholismo y a la 

venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran ta especie humana. y las 

101 Jorae C!Upizo. - Op. Cit.· P4~. 1O1. 
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expedidas para prevenir y combatir la contaminación ambiental. serán posteriormente 

revisadas por el Congreso en los casos que le competan. 

El inciso 2° de la fracción en cuestión. faculta a la Secretaria de Salud a que en caso de epidemias 

de carácter grave o de peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país. diste de inmediato 

las medidas preventivas indispensables reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 

República. debemos dejar claro que el Consejo de Salubridad General tiene facultades. y no 

vamos a discutir la naturaleza y alcances de esta.. función. ya que es diáfano este punto en nuestra 

constitución. mismo que se reitera en el artículo 2° del Código Sanitario de 1973: ··Las 

disposiciones generales del consejo serán obligatorias en todo el territorio Naciona1...·· 

111.- El anículo 76. fracción 1 y el 89. fracción X. Constitucionales. establecen la facultad que 

tiene el Ejecutivo para celebrar tratados internacionales con la ratificación del senado. y de 

conformidad con et artículo 133 de del orden jurídico mexicano. nuestra ley fundamental. los 

tratados internacionales son parte del orden jurídico mexicano. 

En Jos tratados internacionales cuando el presidente tiene a bien suscribirlos. en las reglas 

generales que contienen son de aplicación interna, por lo tanto éste se traduce en uno de Jos 

medios por el cual el Ejecutivo puede legislar. 

3.2.- LA TRASLACIÓN DE LAS CÁMARAS, EN CASO DE DIFERENCIA 

EN CUANTO AL TIEMPO, MODO Y LUGAR. 

El artículo 68 Constitucional. establece que las Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán 

trasladarse a otro sin que antes convengan en Ja traslación y en el modo de verificarla,. designando 

un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación difieren en 
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cuanto al modo, tiempo y lugar, el Ejecutivo terminará. la diferencia eligiendo uno de los dos 

extremos en cuestión. Ninguna CáJnara podrá suspender sus sesiones por más de tres días sin 

consentimiento de! la otra. 

Lo que podemos observar en Ja disposición anterior es que el Presidente de la República pasará a 

ser mediador de ambas Cámaras teniendo facultad para otorgar un voto de calidad. por decirlo de 

una f"orma. 

Ahora bien. Wlll vez que sr. presente Ja diferencia entre las Cámaras se tiene la consigna 

Constitucional de que no podrán dejar de sesionar por más de tres días sin el consentimiento de Ja 

otra, dando Ja certeza a Ja ciudadanía que representan de que no quedarán sin funciones el Poder 

Legislativo. 

También se debe observar el articulo 44 de Ja Constitución, que establece: ••La Ciudad de México 

es el Distrito Federal, sede de Jos Poderes de Ja Unión y capital de los Estados Unidos mexicanos. 

Se compondrá del territorio que actualmente tiene y en el caso de que los poderes federales se 

trasladen a otro 1 ugar, se erigirá el estado del valle de México, con los limites y extensión que le 

asigne el Congreso General.'" 

Es casi obligado decir que este ordenamiento_.no presenta alguna problemática. en el entendido de 

que la Constitución Je confiere al Ejecutivo la fo.cultad. para poder dirimir cualquier posible 

discrepancia entre las dos Cám3.l"a5, con Ja intención de que se dejen de problemas de f"onna 

cuando en verdad Jo importante seria el que se llevan acabo las sesiones correspondientes. 

3.3.- LA PRESENTACIÓN DEL INFORME PRESIDENCIAL. 
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En pri~cipio. la idea de que el Poder Ejecutivo rinda un intbnne de labores ante el Poder 

Legislativo. se origina en Inglaterra. posterionnente pasará a Estados Unidos de América. de 

donde es retomada por varios paises. 

En México. la constitución hace del infonne presidencial un mandato. el cual debe cumplirse año 

tras ai\o. Además. dicho infonne se ha convertido en un acto politico de primero magnitud. tanto 

por el contenido como por la forma que reviste. 

El articulo 69 Constitucional señala : "ºA la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo del 

Congreso asistirá el Presidente de la República y presentará un informe por escrito. en el que 

manifieste el estado general que guarda la administración pública del pa[s. En la apertura de las 

sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión. o de una sola de las Cámaras. el Presidente de 

la Comisión Permanente, informará acerca de los motivos o razones que originaron la 

convocatoria.•• 

Para cumplir con el mandato del articulo 69, que se acaba de transcribir. como se observa.. tan 

solo bastaria que el Presidente llegara ante el Congreso. y en esta visita que la Constitución 

impone. entregara unas cuantas cuartillas sobre el estado general del pais. ya que todo lo demás 

es costumbre o se encuentro regulado en una ley ordinaria que es el Reglamento Para et Gobierno 

Interior del Congreso de la. Unión. 

Crupizo señala: ••en el informe Presidencial. se resumen las principales nctividades de los 

diversos ramos de la administración Pública. se justifican medidas importantes tomadas durante 

el uño. se anuncian los principales proyectos que el Ejecutivo presentará a. la consideración del 

Congreso y se reserva una parte del mensaje político. que es muy importante porque en él se 

trazan las lineas generales del pais.H102 

1":Jorge Carpizo.• Op. Cit. POg. 114. 
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Se establece también en el articulo 1 89 del Reglamento Interior del Congreso de la Unión. que al 

discurso presentado por el Presidente en la apertura de Jas sesione!l del Congreso de Ja Unión .. eJ 

presidente de esta última. responderá en términos generales: como se ha visto durante aftos esta 

contestación al discurso se ha caracterizado por Jos elon:ios vertidos al primer mandatario. 

3.4.- EN LAS FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Las f'acultades y obligaciones del Poder Legislativo. de acuerdo con el Artículo 73 Constitucional 

son: 

ºJ. Para admitir nuevos Estados a Ja Unión Federal; .. :• 

"U. Derogada." 

"JJI. Para fonnar nuevos Estados dentro de Jos limites de los existentes._ siendo necesario al 

cfecro:·• ....... . 

··1v. Para arreglar definitivamente los limites de Jos Estados. terminando las dif"erencias que entre 

ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios. menos cuando estas 

di fcrencias tengan un carácter contencioso;º 

"V. Para cwnbiar la residencia de Jos Supremos Poderes de Ja Federación ... 

"VI. Derogada. 

'"VIJ. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto; ... " 

.. VIII. Para dar bases sobre las ~uales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de 

la Nación._ para aprobar esos mismos empréstitos y para conocer y mandar pagar Ja deuda 

nacional. Ningún empréstito rocfrá celebrarse sino paro. la ejecución de obras que 

directwnente produzcan un incremento en los ingresos públicos. salvo los que se realicen 
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con propósitos de regulación monetaria. las operaciones de conversión y Jos que se 

contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de Ja RepUblica en Jos 

términos del articulo 29. Asimismo. aprobar anualmente los montos de endeudamiento que 

deberán incluirse en Ja ley de ingresos. que en su caso requiera el gobierno del Distrito 

Federal y las entidades del sector público. conf"onne u las bases de Ja ley correspondiente. 

El Ejecutivo Federal infonnará anualmente al Congreso de Ja Unión sobre el ejercicio de 

dicha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distrito Federal le hará llegar el infornie que sobre el 

ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe del Distrito Federal 

informará igualmente a la Asamblea de Representantes del Distrito federal 9 al rendir Ja 

cuenta pública: 

"IX. Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones;" 

"X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos. minerfa9 industria cinematográfica. 

comercio9 juegos con apuestas y sorteos9 intennedíación y servicios financieros. energía 

eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;" 

"XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y seftalar. aumentar o disminuir sus 

dotaciones;" 

"XII. Para declarar la gue~ en vista de los datos que le presente el Ejecutivo:" 

"XIII. Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de mar y 

tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra;" 

"XlV. Para levantar y sostener a las instituciones annadas de la Unión9 a saber: Ejército. Marina 

de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales9 y para reglamentar su organización y servicio:" 

"XV. Para dar reghuncnlos y con objeto de organizar. annar y disciplinar la Guardia Nacional. 

reservándose a los ciudadanos que la t'"onnen el nombrmniento respectivo dt: jefes y 

oficiales, y a los Estados la f'acultad de instruirla conforme a Ja disciplina prescrita por 

dichos reglamentos:" 

"XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros. ciudadanía. 

naturali7.ación. colonización. emigración e irunigra.ción y salubridad general de la 

República; ... " 
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.. XVII. Para dictar leyes sobre vias generales de comunicación. y sobre postas y correos; para 

expedir leyes sobre el uso y aprovechnmicnto de las aguas de jurisdicción federal:" 

"XVIII. Para establecer casas de moneda. tijar las condiciones que ésta deba tener~ dictar reglas 

para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de 

pesas y medidas;" 

"XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el 

precio de éstos;" 

"XX. Para expedir las leyes de organización del cuerpo diplomático y del cuerpo consular 

mexicanos;" 

''XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 

deban imponerse; 

Las autoridades federales podrán conocer también de Jos delitos del fuero común. cuando 

tengan conexidad con delitos federales; .. 

"XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocin1iento pertenezca a Jos tribunales de Ja 

Federación;" 

"XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el 

Distrito Federal. los Estados y los Municipios. en materia de seguridad pública; así como 

para la organización y funcionamiento, el ingreso. selección, promoción y reconocinliento 

de Jos integrantes de las instituciones de seguridad pública en el ámbito federal;" 

"XXIV. Para expedir La Ley Orgánica de la Contaduría Mayor;" 

••xxv. Para establecer, organizar y sostener en toda Ja República escuelas rurales. elementales. 

superiores. secundaria y profesionales; de investigación científica. de bellas artes y de 

ensei'ianza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de minería. de artes y oficios. 

museos. bibliotecas. observatorios. y demás institutos concernientes a la cultura general 

de los habitantes de la Nación. y legislar en todo Jo que se refiere n dichas instituciones; 

para legislar sobre monumentos arqueológicos. artísticos e históricos. cuya conservación 

sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 

convenientemente entre Ja Federación. los Estados y los Municipios el ejercicio de la 
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función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio püblico. 

buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los títulos que se 

expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos 

Repüblica:" 

toda la 

"XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio 

Electoral y designar al ciudadano que debe sustituir al Presidente de la República. ya que 

sea con el carácter de sustituto, interino o provisional. en los términos de los artículos 84 

y 85 de esta Constitución;" 

.. XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República; ... " 

"XXVIII. Derogada ... " 

.. XIX. Para establecer contribuciones: 

l. Sobre el comercio exterior. 

2. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 

4o y So del articulo 27. 

3. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4. Sobre scn·icios püblicos concesionados o explotados directamente por la Federación. y 

5. Especiales sobre : 

a) Energia eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamiel y productos de su fermentación. 

f) Explotación forestal. y 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participaran en el rendimiento de estas contribuciones especiales. en la 

proporción que la ley secunda.ria federal determine. 

Lns legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios. en sus ingresos por 

concepto de impuestos sobre energía eléctrica .... " 
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"XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la bandera. t!scudo e himno nacionales: .. 

"XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal. de los 

Estados y Municipios en el ámbito de respectivas competencias. en materia de 

asentamientos humanos. con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 

del aniculo veintisiete de esta Constitución;" 

"XXIX-O Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social:" 

"XXIX-E Para expedir leyes para Ja programación. promoción. concertación y ejecución de 

acciones de orden económico. especialmente las reforentes al abasto y otras que tengan 

como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios. social y 

nacionalmente necesarios;" 

"XXIX-F Para expedir leyes tendientes a Ja promoción de Ja inversión mexicana. la regulación de 

la inversión extranjera. la transferencia de tecnología y la generación. difusión y 

aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo 

nacional;" 

"XX:JX-G Para expedir leyes que se establezcan Ja concurrencia del Gobierno Federal y de los 

gobiernos de Jos Estados y de los Municipios. en el ámbito de sus respectivas 

competencias. en materia de protección al a.Jllbiente y de preservación y restauración dd 

equilibrio ecológico;" 

"X:XIX-H Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso administrativo. dotados 

de plena autonomía para. dictar sus f"allos. y que tengan a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre Ja administración pública federal y los particulares. 

estableciendo las normas para su organización. su funciona.Jlliento. el procedimiento y 

Jos recursos contra resoluciones; y 

"XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias a objeto de hacer efectivas las facuhndes 

anteriores y todas las otr-..aS concedidas por esta Constitución a los Poderes dr: Ja Unión." 
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Al respecto podemos apreciar que el articulo establece como atribuciones del Congn:so de la 

Unión. en su competencia federal las de naturaleza legislativa. administrativa y electoral. en los 

siguientes ténninos: 

F•c11l1ades Le6úl11tit.•as: Se traducen como leyes federales que obligan en todo el territorio 

nacional a las personas jurídicas cuyas conductas corresponden a los supuestos e hipótesis 

determinados por las propias leyes. atendiendo a los ámbitos y a las materias siguientes: 

1.- Para la creación y suspención de empleos pUblicos del propio Congreso. del Poder Ejecutivo y 

del Poder judicial ( Fracción XI ). 

Para leyes relativas a la organización Consular; para expedir la Ley Orgánica de ta Contaduría 

Mayor de Hacienda. ( Fracción XXIV ) 

Así como también las denominadas facultades implicitas. por virtud de las cuales el Organo 

Legislativo Federal podni expedir todas las leyes que sean necesarias para que los Poderes de la 

Unión puedan hacer efectivas sus facultades. 

11.- Materia Tributaria: Con base en los principios que establece la fracción IV del articulo 31 

constitucional. 

Señala las actividades que pueden ser gravadas mediante las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto. ( Fracción VIII ) 

- Compete al Congreso establecer contribuciones sobre comercio exterior~ sobre aprovechamiento 

y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4 y S del articulo 27. 

- Sobre Instituciones de Crédito y Sociedades de Seguros. 

- Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación: y especial 

sobre energía eléctrica. producción y consumo de tabacos labrados. gasolina y otros productos 

derivados del petróleo. cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su fermc:ntación. explotación 

forestal y producción y consumo de cerveza ( Frncción XXIX ). 

También en otras actividades complementarias relacionadas con hidrocarburos. minería. industrin 

cinematográfica. comercio. juegos con apuesta)• saneas. energía nuclear. etcétera. ( Fracción X ). 
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111.- Materia Patrimonial: Las leyes que en esta materia puede expedir el Congreso. atienden a la 

preservación del patrimonio nacional y a una adecuada y razonable explotación de los recursos 

naturales. así como a otras actividades que la propia constitución califica de estratégicas y 

prioritarias. 

También se incluye la legislación relativa al uso y aprovechamiento de aguas de jurisdicción 

Federal. y las reglas relativas a la ocupación de terrenos baldíos. entendiendo por éstos, aquellas 

porciones del territorio nacional que no han sido reducidas a propiedad privada o a usos públicos 

de los Municipios. Estado y Federaciones 

IV.- Materia Económica: Dentro de este rubro encontramos que las facultades del Congreso se 

manifiestan de tres maneras: De control financiero respecto del Ejecutivo. Nonnatividad 

monetaria. y de Rectoría y Desarrollo Económico. 

El Congreso tiene la facultad de expedir las leyes pertinentes para que el ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la nación. en el entendido de que todo empréstito sólo tendrá como 

destino la ejecución de obras que directanlente produzcan un incremento en los ingresos públicos. 

a menos que se realicen para la regulación monetaria. con propósito de llevar a cabo operaciones 

de conversión o en casos de una emergencia nacional que amerite la suspensión de garantías en 

términos del artículo 29 constitucional. Fuera de estos objetivos, cualquier empréstito que celebre 

el presidente de Ja República contravendría los principios constitucionales. ( Fracción VIII ) 

- El órgano Legislativo Federal también está facultado para establecer la legislación para la 

intermediación y servicios financieros ( Fracción X ). 

- P~ establecer casas de moneda. fijar las condiciones que esta deba tener. dictar reglas para 

determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de pesas y 

medidas ( Fracción XVIII ). 

En el ámbito de la rectoría y desarrollo económicos~ las leyes que el congreso está en posibilidad 

de expedir~ se refieren a la planeación nacional del desarrollo económico y social ( Fracción 
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XXIX-O). al abasto y control de áreas económicas ( Fracción XXIX-F ). expedir aquellas normas 

generales que impidan las restricciones en la actividad comercial entre Jos estados ( Fracción IX ). 

V.- Educación y Cultura: Las leyes en este rubro se refiere a la reglamentación sobre 

monumentos arqueológicos. artísticos e históricos. asimismo. las que permitan encaminar la 

distribución conveniente entre los estados la federación y los municipios. el ejercicio de la 

función educativa y también en relación con las aportaciones económicas correspondientes a este 

servicio público._ siempre de acuerdo con los principios que se contemplan en el artículo 3º 

constitucional ( Fracción XXV ). 

VI.- Salubridad: La facultad del Congreso de expedir las leyes relativas a la salubridad general de 

la República. tomando en cuenta las premisas que el párrafo tercero del articulo 4° constitucional 

consigna en el sentido de que toda persona tiene derecho a la protección de la salud .. satisfactor 

que hace concurrir a la federación y a tas entidades federativas. ( Fracción XVI ). 

La fracción que se comenta da lugar al Consejo de Salubridad General dependiente del Poder 

Ejecutivo .. que constituye un órgano que está facultado para emitir disposiciones generales y 

obligatorias en materia de salubridad. 

VII.- Trabajo y Previsión Social: En este rubro el Congreso esta facultado par expedir las leyes 

relativas a la parte del derecho social que atiende a las relaciones laborales y a la previsión social. 

que se relaciona en el apartado A y B del aniculo 123. Las cuales no podrían ser eficaces sin las 

leyes que permitan su aplicación a casos concretos. ( Fracción X ). 

VIII.- Vías Generales de Comunicación: Cuando estas vías de comunicación involucran a dos a 

más entidades federativas 9 adquieren la generalidad suficiente para que: corresponda al Congreso 

de la Unión. la facultad de expedir las leyes correspondientes. las cuales deben comprender la 

actividad estratégica de postas y correos ( Fracción XVII ). 
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IX.- Defensa Nacional: El Organo Legislativo tiene la fücult.ad de expedir las leyes que declarl!'n 

el estado de guerra en relación con otras potencias ( Fracción XII ). 

Existe uunbién la f'acultad de expedir las leyes según las cuales del?an declararse buenas o malas 

las presas de mar y tierra., y aquellas que posibiliten la Organización de la Guardia Nacional. 

(Fracciones XIII y XV ). 

X.- Comercio.- sobre este rubro se faculta al Congreso para legislar en materia comercial. para 

que no exista tanta diversidad de leyes que las legislaturas de los estados produjeran. y 

provocaran el entorpecimiento de los mercados comerciales. Por Jo que se da al Congreso la 

f'acultad. de legislar en toda la RepUblica. ( Fracción X ). 

XI.- Materia Poblacional.- En este rubro se hace necesaria una legislación que permita determinar 

los criterios relativos a las calidades y a Jos extranjeros. de los ciudadanos. de Jos emigrantes. de 

los inmigrantes y de las políticas que en otros tiempos fueron prioritarias para colonizar el vasto 

territorio nacional. 

Es el Congreso de la Unión quien dispone de las facultades para. emitir las leyes correspondientes 

(Fracción XVI ). 

XI.- Otros Materias.- El Congreso esta f'acultado para el establecimiento de normas para los 

delitos de competencia f'ederal (Fracción XXI ). a la expedición de normas relativas a Ja amnisiia 

por delitos f'ederalcs ( Fracción XXII ): y a las características y uso de la bandera. escudo e 

himnos naciom:des ( Fracción XXIX-B ). 

Facultades Administrativas.- Dicha función del congreso es cuando reaJiz.a actos específicos 

que no implican la producción de normas Jurídicas Generales. Abstractas e Impersonales. como 

es el caso de la admisión de nuevos Estados y de la formación en el territorio de otras entidades 

federativas de otros Estados. ( Fracciones I y JU ). En este misn10 rubro se encuentra la facultad 
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que tiene el Congreso para resolver las diferencias que se produzcan entre dos o más entidades 

f'"ederativas por cuestiones de límites territoriales que no impliquen controversias. 

Así como también el Congreso de la Unión podrá dar licencia para que el Ejecutivo se ausente de 

su cargo ( Fracción XXVI ). 

Como también hacer efectiva la renuncia que presentase el Presidente de la República. (fracción 

XXVII) 

Tmnbién esta facultado para cambiar de residencia a los poderes de federales. esto es. de trasladar 

la capital federal a otra parte del territorio nacional. ( Fracción V ) 

Facultades Electorales: .- En Jos casos de las faltas temporales o definitivas del Presidente de Ja 

República.. corresponde al Congreso de la Unión constituido en colegio electoral el designar. 

según sea el caso. el presidente interino o al sustituto. en In inteligencia que de acuerdo a Jos 

artículos 84 y 85 constitucionales, de no encontrarse en sesiones el órgano lc:g:islativo cuando 

acontezca la f'"alta temporal o definitiva del presidente de la República. corresponderá a la 

Comisión Pennanente del Congreso General. la designación según sea el caso. del presidente 

interino o presidente provisional. 

Ahora bien el Congreso de la Unión se integra por dos cámaras a saber : Una de senadores y otra 

de diputados, y este crea básicamente. Ja legislación que ha de regir para Ja población. 

Básicamente el Congreso de la Unión, es Ja entjdad bicamaral en la que se deposita el Poder 

Legislativo Federal. esto significa que Ja que función de iniciar. discutir y aprobar normas 

jurídicas de aplicación general. impersonal y abstracta conocidas como leyes en sentido material. 

ya sea formalmente tanto en la Cántara de Diputados como en la de Senadores. 
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Por otro lado. cabe sei\alar aquí que el Poder Ejecutivo Federal. tambi..:n interviene en la 

elaboración de la legislación federal. en las etapas de Ja iniciación. sanción y promulgación de 

leyes. 

En otro orden de ideas. debe apuntarse que la doctrina constitucional ha sei\alado la existencia de 

una ventaja teórica.. que tienen los sistemas que establecen un poder Legislativo Federal 

bicamaral. sobre sistemas unicmneristas. 

••En primer término. se ha sei\alado que Ja división del Poder Federal en dos cámaras debilita este 

poder que. de residir en una sola cámara. seria demasiado poderoso en relación con el Poder 

Ejecutivo, lo cual resultaría en un sojuzgamicnto políticamente inconveniente de este último con 

respecto al primero. 

En segundo término. se ha considerado que de surgir una confrontación entre el Poder Legislativo 

y el Poder Ejecutivo. la existencia de dos cámaras permitiría la resolución del conflicto mediante 

la intervención mediadora de la cámara no involucrada en dicho conflicto. 

En tercer lugar. se ha sei\alado que dada la gran importancia que tiene Ja función legislativa para 

el desarrollo integral del país. es conveniente que la iniciación. discusión y aprobación de leyes 

se haga con la mayor prudencia posible y mediante previas meditaciones sobre la conveniencia de 

dichas leyes que se adopten en área del bien sociar• 10
J 

En nuestro pais. se ha considerado que el hecho de establecer la legislación que la comunidad 

para tener \.ma seguridad jurídica. es un asunto de poder público muy delicado. de ahí. que dentro 

de lo que es la elección por pane de la población. ésta intervient: directamente para nontbrar a sus 

representantes tanto a esa asam.blea general llamada la de Diputados o la cámara baja y otra que 

es el Senado que en su momento determinado será dado en representación estatal para que exista 

un cierto equilibrio en lo que es la representatividad; así. si un estado tiene pocos distritos y está 

escasamente representado en la diputación. necesariamente tendrá un igual número de 

101Andrca Slinchcz .• Comcn1ariul> del Anlculo 50 Constitucional; dcn1ro de la Constilución Polf1ica de los Estados Unidos 
J\.fc,iconos. Comentada U.:-..-.A.. M .• J\IC-.:icu 1985. Pág. 1:?9. 
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representantes llamados senadon:s ante ese órgano titular del Poder Legislativo llamado Congreso 

de la Unión. 

Ahora bien. mucho hemos hablado de lo que es la seguridad jurídica y la alta función de legislar. 

para tomar en cuenta debidamente la función legislativa .. es necesario dar una definición de lo qué 

es Ja seguridad jurídica para entender el contenido de dicha función. 

Asi. la seguridad jurídica es la garantía de que una situación no será modificada sino por 

procedimientos societarios y por consecuencia. regulares. legítimos y confonne a la ley. 

Gracias a la integración del Estado y que Ja soberanfa radica esencialmente en el pueblo. éste., 

para lograr que exista el derecho que proporcione la organización de la comunidad. establece un 

poder Legislativo y además. lo elige para representar a la sociedad. teniendo ésta derechos y 

obligaciones; y si en algún momento se ven infrnccionados o violados sus derechos. la misma 

legislación. el mismo Poder Legislativo ha establecido un ordenamiento procedimental para 

lograr esa protección y reparación de los dai'los cometidos por la infracción. 

Pero la h:y no llega hasta ahi. la legislación. también respeta la garantía de audiencia de aquel que 

ha infringido al derecho. y por lo mismo. le otorga su seguridad jurídica al darle una garantía de 

ser oído y vencido antes de cualquier cam.bio de su situación judicial. 

Asi, Ja unión de estas representaciones que en un principio provenían de los intereses opuestos 

entre lo que es el proletariado y Jos propietarios, en nuestro país va a llegar a tener una esencia de 

representación proporcional. garantizando que los estados peque.nos puedan estar debidamente 

representados. 

Considenunos que toda esta misión parlamentaria. de hacer la ley y estar esta misma representada 

por la idea del pueblo. ya que todos y cada uno de los ciudadanos pueden elegir de manera directa 
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y por sufragio universal y secreto. a una persona que los ha de representar para el cf"ecto de que 

esta se dedique a hacer las leyes que la comunidad necesita. es sin duda en la Cún1ara de 

Diputados. en donde se nota con mayor precisión esa situación de la representación de la 

soberanía en el Poder Legislativo. 

Podemos decir que este principio de representación va a partir directamente de la idea soberana 

del pueblo.. así. el Maestro Eduardo Andrade Sánchez.. nos explica lo siguiente: ··La nueva 

función de Ja idea de representación. según la cual. ya no se trata de hacer valer Jos intereses 

específicos .. sino permitir la manifestación de la voluntad del pueblo como titular de la soberanía. 

Esta idea sustentada en la consideración. definida por Rousseau de que cada ciudadano era titular 

de una parte alícuota de la soberanía. es decir. estaba fraccionada entre todos los integrantes del 

pueblo. A esta teoría le lhuna Duverger. de la representación fraccionaria. aunque quizás con más 

propiedad se la podría denominar de la Representación Ciudadana. pues estima que son los 

ciudadanos considerados individualmente quienes se hacen representar ... 1 
o.& 

No podemos omitir si esta.Jnos hablando del Congreso de la Unión. abordar un poco más lo 

referente a la Cámara de senadores o Cámara Alta; es evidente que esta se origina de aquella 

representatividad de las élites económicas. suficientemente fuertes para gobernar al país. Es el 

Senado de la República, es donde tradicionalmente, se va a representar necesariamente. no Jos 

intereses económicos de una pequefta fracción de la población; ya no. sino que actualmente 

representa o intenta guardar ese equilibrio en el principio de representatividad. para el ef"ecto de 

que los estados que tengan una pequeila proporción de diputados o distritos puedan estar 

plenamente representados. de tal forma que en Senado. independientemente de ser una de las 

instancia en el procedimiento de la elaboración de la legislación. también fonna parte de esa 

estructura de la división del Poder. fonnando un todo junto con In Cámara de Diputados : el 

llamado Congreso de la Unión. titular del Poder Legislativo. 

1°"Ibldcm. 
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Cuando el Congreso de Ja Unión. Uálnese Cámara de diputados y de Senadores. esta en receso .. 

esto es. no esta en sesiones de debaie. sino que los dipurndos se encuentran en sus distritos. tal 

vez preparando iniciativas o simple y sencillamente en otras ocupaciones .. se establece una 

Comisión Pennanente para atender asuntos específicos. 

El Congreso de Ja Unión debe de reunirse a partir del primero de septiembre de cada ai'lo .. para 

celebrar el primer periodo de sesiones extraordinarias y a partir del J 5 de marzo de cada afto para 

celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. Así. en cada periodo se ocupará del estudio. 

discusión y en su caso. de Ja votación y aprobación de las iniciativas de leyes y resoluciones o 

asuntos que le correspondan. 

En el articulo 79 Constitucional se establece: 

••Ja comisión además de las atribuciones que expresamente Je confiere esta constitución tendrá las 

siguientes: 

l. - ··Prestar su consentimiento para el uso de la guardia Nacional. en los casos de que habla el 

anicuJo 76. fracción IV ... 

U. - ••Recibir. en su caso. la protesta del Presidente de Ja República;" 

Ill.- ··Resolver los asuntos de su competencia: recibir durante el receso del Congreso de la Unión 

las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las cámaras y tumarlas para dictamen a Jas 

comisiones de Ja cámaras a las que vayan dirigidas. a fin de que se despachen en eJ inmediato 

periodo de sesiones;" 

IV.- ••Acordar por si o a propuesta del ejecutivo la convocatoria del Congreso. o de una sola 

Cámara • a sesiones extraordinarjas. Siendo necesario en ambos casos el voto de las dos 

terceras panes de Jos individuos presente·s. La convocatoria sei'Jnlani el objeto u objetos de las 

sesiones extraordinarias ... 

V.• .. Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador General <:fe la República .. que 

Je someta el Presidente de la República.•• 
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VJ.- ··conceder licencia hasta por treinta dius al Presidente de Ja República y nombrar el interino 

que supla esa falta." 

VII.- ••Ratificar los nombramientos que el presidente de la RepUblica haga de Ministros. Agentes 

diplomáticos. Cónsules Generales. empleados superiores de Hacienda. coroneles y demás jefes 

superiores del ejercito. annada y fuerza arrea nacionales, en los términos que la ley disponga;" 

VIII.- ··conocer y resolver sobre las solicitudes de la licencia que Je sean solicitadas por los 

Legisladores y;" 

IX.- ··Derogado". 

Como se puede apreciar básicamente. va atender aquellas circunstancias de que la administración 

Pública Federal deba requerir para el efecto de que esta no se detenga y logre su dinámica. Así. 

esta comisión pennanente será el órgano en el cual no exista Ja representatividad como en el 

congreso, pero va atender las funciones necesarias que el Poder Legislativo realiza no en una 

manera pemtanente, como lo sugeriría el nombre, pero si cuando el congreso no este reunido en 

sesiones ordinarias o extraordimirias. 

Ahora es twno de hablar de acuerdo al aniculo 77 Constitucional. de lo que cada una de las 

Cámaras puede, sin la intervención de la otra, realizar lo siguiente: 

l. - '"Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; ... " 

JI. - ••comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de Ja Unión. por medio de 

comisiones de su seno; ..• •• 

III.- ••Nombrar los empleados de su secretaria y hacer el reglamento interior de Ja misma: y ... " 

IV.- ~·Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus 

respectivos miembros. En el caso de Ja Cllmnra efe Dirutados. las vacantes de sus miembros 

electos por el principio de representación proporcional. deberán ser cubiertas por aquellos 

candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista regional respectiva. después de 

hnbérsele asignado Jos diputados que le hubieren correspondido." 
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Al analizar el régimen político mexicano. algunos teóricos han detectado algún matiz 

parlamentario en el caso del refrendo. ··mecanismo jurídico-administrativo que ¡tparco:ió por 

primera ocasión en Ja Cana Magna espai\ola de 1812. Esta norma desde entonces no pudo rebasar 

el ámbito del Poder Ejecutivo ni extenderse en los actos de los poderes Legislativo y Judicial. 105 

En cambio en la Gran Bretaña dicho mecanismo refrendario. fue utilizado en todos Jos án1bitos de 

gobierno. En efecto. fue implantado para indicar la responsabilidad política de cualquier ministro 

ante los actos del soberano. Así por ejemplo. durante la dinastía de Jos Estuardo con el refrendo 

se identificaba al ministro que realizaba tal acción política-administrativa. quien en su caso podía 

ser acusado por incurnplimien10 ilícito ante la Cámara de Jos Comunes y ser retirado de su cargo 

sin la anuencia del Jef'e de Gobierno. característica que hasta Ja f"echa prevalece. 

En Ja práctica en el caso mexicano el refrendo ha servido solamente como una herramienta 

jurídica para limitar la participación del Poder Ejecutivo. 

En la Constitución de 19 J 7 en el articulo 29. se observa el único caso en que puede intervenir el 

Gabinete en coordinación con el Presidente : .. En Jos casos de invasión. perturbación grave de Ja 

paz püblic~ o de cualquier otro que ponga Ja sociedad en grave peligro o conflicto. solamente el 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos. de acuerdo con Jos titulares de las Secretarias de 

Estado. Jos Depanamentos administrativos y Ja Procuraduría General de la República y con la 

aprobación del Congreso de Ja Unión • y en los recesos de éste. de la Comisión Pem1anentc. 

podrá suspender en todo el país o en lugar detem1inado lus garantías que fuesen obstáculo para 

hacer f'rente. rápida y fácilmente a Ja situación."" 

14
'• Sienz. Arro}o Josc!:. ·El Refrendo}. las relaciones en1re el Congreso de Ja Unión y el Poder Ejccum.o.• PoiJI ... 13 
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Por otro lado. en la práctica administrativa ordinaria. la decisión de tipo asamblea ha generado un 

desconcierto y desconfianza en los mismos miembros del Gabinete. quienes a falta de una 

dirección central han propuesto soluciones de tipo personal o de pequei\os grupos. lo que ha dado 

como resultado que el Presidente mexicano está perdiendo el control de las acciones sustantivas. 

Otra aplicación del uso del Gabinete de carácter parlamentario. es la comparecencia de los 

funcionarios de las Secretarias de Estado y de las Empresas ParaestataJes ante el Congreso de la 

Unión. Aquí se demuestran algunas incongruencias de fondo. ya que al final de tales 

comparecencias a pesar de hacerse aparentemente de manera independiente los resultados deben 

hacerse del conocimiento del Presidente. por ser éste el único responsable político de Ja 

administración federal. Ocurre que la presencia del funcionario en cuestión ante Ja cámara es una 

tarea improcedente al estar sujeto jurídicamente el último dictamen al Ejecutivo Central. 

Lo que sucede es que este tipo de presentaciones de los funcionarios ante el Congreso 

contradictorio. pues es de carácter administrativo únicamente. mientras que la responsabilidad 

politico-administrativa integra. corresponde al Presidente. Quienes apoyan este tipo de prácticas 

aparentemente populares confunden la responsabilidad administrativa con la responsabilidad 

política. 

Lo anterior ha sido culpa de la miopía intelectual de algunos teóricos de la administración 

públic~ quienes han llevado a círculos viciosos Ja definición de ambas ranu:.s pensando en una 

dicotomía entre lo político y administrativo, lo cual es una falacia. 

No se trata de demeritar o anular la función de la administración pública. ni Ja labor de los 

Secretarios de Estado9 lo cual es clave para la gestión gubernamental. sino lo imponnnte es 

sei'lalar cómo esos espacios utilizados lejos de fortalecer a la autoridad presidencial la 

deslegitima, al poner el poder político ajuicio de todos sus funcionarios administrativos. 
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Ahora bien. los inmediatos antecedentes del Gabinete t:n Mc!xico. se dieron a panir de 1976. 

cuando Ja Secretaria Particular del Presidente se transformó en Secretaria de la Presidencia. 

tomando un papel preponderante en las funciones del Ejecutivo. f-ue a partir de esa fecho cuando 

sin ningún fundamento constitucional se impuso en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal un tipo de asesoría de Gabinele. la que primeramente se llamo ••Unidades de Apoyo en 

las Áreas Prioritarias. cuyas funciones fueron atender los asunlos personales del Presidente 

mexicano derivados de su cargo. fundamentalmente los asuntos políticos de seguridad social. de 

imagen e infonnación institucional." 106 

Fue un hecho que todos estos mecanismos por reducir el ánlbito del Ejecutivo mexicano. se 

llevaron a partir y mediante la reforma administrativa. Durante este proceso. ··se consignaron 

diferentes deformaciones dentro de la estn..actura administrativa, lates como Ja excesiva 

concentración de la jerarquía administrafrva del Presidente y Ja falta de una práctica Cn la 

delegación de autoridad - 101
• En suma, los encargados del disei'lo de Ja reforma. la estructura 

orgánica se traducía en un exagerado poder del Jefe del Ejecutivo. 

La mayoría de los acuerdos plasmados en Ja reforma Administrativa. estuvieron enfocados a 

limitar las acciones de la autoridad del Presidente. Además de iniciar una serie. de preparativos 

para sistematizar una administración sectorial. 

Existe un fuerte antagonismo de la institución presidencial mexicana con el Gabinete. ya que Ja 

propia figura del Presidente desmerece dentro de una administración de asamblea. A partir de 

estos hechos el representante del Poder Ejecutivo ha entrado en una crisis de autoridad; este 

hecho se refuerza con el papel que juegan los medios de comunicación e incluso los mismos 

funcionarios de la administración pública. quienes empiezan a generar Urt!l serie de creencias que 

consislen en que los hombres del Gabinete son los que dirigen al país. haciendo de lado el 

106 Mnnunl de Organizaciones de la Presidencia de la RcpUblica.. 1982- 1988 .. y Mnrco Conceptual.- P:Jg. 8 
1"r Can-illo Castro. Alejandro. - Aponacioncs ni Conocimiento de la Administración Fcderal.-CAutores !\tc:,ica.nus. 1- Edilorinl. 

f\.1Cxico 1976.- Reforma Adminislrolha Segunda Panc. 
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don1inio del presidente como máximo responsable del poder político. Indudablemente esta 

maniobra aparentemente favorece en forma personal al representante máximo. ya que con dio se 

diluye su compromiso con la nación. 

Podemos destacar que del original esquema mexicano. lo que principalmente se ha modificado es 

la capacidad de mando y la fonna de gobierno. con lo que se ha demostrado una falta de respeto a 

la constitución política de la nación . Lo grave del caso es que han sido los propios Presidentes 

quienes permitieron su modificación. 

Un reflejo de la falta de dirección y de Ja crisis de autoridad. han sido las consecuentes 

concrentaciones de parte del Ejecutivo con la clase cica en Jos rubros comercial. financiero .. 

industrial y terrateniente, cuyos interese son siempre eminentemente particulares .. con lo cual el 

país ha sufrido una transformación de carácter privatista contrario a la esencia del gobierno 

mexicano. 

La causa primera de este ambiente de desconfianza y de irrespetuosidad hacia la figura 

presidencial en México. fue la falta de capacidad política en Ja rectoría gubemaJTiental .. misma 

que trató de suplirse con esquemas menunente economicistas, paradigma que tampoco ha tenido 

resultados eficaces. 

Con este tipo de decisiones de orden económico, como es el caso del manejo actual de la deuda. 

se quiso conducir la politica externa cuyos efectos se vieron reflejados al interior del país .. con los 

resultados ya conocidos. Sin duda, la incapacidad de negociación dentro de un mundo politico 

con apariencia económica.. fracasó por falta de estrategias y en general de propias alternativas 

dadas por los gobernantes mexicanos. 
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Ahora bien la actual sustitución progresiva de: Ja institución presidencial por eJ Gabinete. se ha 

visto retlej11da en una crisis de autoridad y. por tanto. que se manifestó en una debilidad de 

mando. rompiendo con ello Ja imagen presidencial. 

Se ha confundido las funciones de! Gabinete. En México se ha manejado indistintrunente eJ 

ténnino ··secretarios de Despacho"" por el de Gabinete. Sin embargo. el articulo 80 de la 

Constitución detennina. como ya se dijo anteriormente : .. Se depositará el ejercicio deJ Supremo 

Poder Ejecutivo en un sólo individuo que se denominará Presidente de Jos Estados Unidos 

Mexicanos"". lo que automática.znente coloca al Poder Ejecutivo corno un órgano unipersonal. en 

contraposición a Jos órganos colegiales o de Gabinete. 

La palabra Gabinete significa ··conjunto de Ministros de un Estado o bien conjunto de 

colaboradores irunediatos a un Ministro .. JO•. Dentro del régimen parlamentario Jos ministros son 

elegidos por la Cámara Suprema. sobre todo. del partido que representa Ja mayoría. sin que la 

oposición. deje de tener rcpresentatividad en la administración del gobierno. Un Gabinete 

siempre hablará ante la Asamblea a nombre de si mismo sin tomar en consideración al Jefe del 

Estado. 

Por lo anterior no es posible que en México se Je pueda dar el nombre de gabinete. pues el ámbito 

de competencia de los empleados del Presidente no involucra responsabilidades políticas. Aquí el 

Legislativo mexicano no puede obligar a dimitir a algún miembro del Gabinete o a todos los 

integrantes en conjunto. a través de un voto de desconfianza. 

Un buen ejercicio de autoridad dará un consenso social de Ja fonna de gobierno en México. así 

como de sus instituciones. al ejercer la autoridad respetnndo la cohesión de clases con Jo cual se 

beneficiwian todas las panes. Indudablemente. el pluralismo político es fundamento del régimen 

institucional. 

1°' Du\.·c:-racr. Mauricc. ln~tituciones Pofüii:as. Op. Cil.• Pág. 1.a1. 
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Como se ha sedalado a largo de este trabajo. el Poder Ejecutivo Federal en nuestro pais está 

investido. Por su naturaleza jurídica. de potestad para realizar diversas atribuciones, que le otorga 

nuestra Constitución. Pero también existe otro tipo de f"acultades que tiene el Presidente y que no 

están previstas en nuestra Ley Fundamental ni en ningún otro ordenaJTiiento. las cunles son el 

resultado de los usos y costumbres políticas. 

Las atribuciones conferidas al Presidente de la República van desde las que son exclusivas hasta 

las que deben someterse a la aprobación del Senado. 

Atendiendo a las que son exclusivas del Poder Ejecutivo. me permito transcribir el articulo 89 de 

la Constitución Política. en lo que se refiere precisamente a las lacultades legislativas del 

Ejecutivo: 

... Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

1.- uPromulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión. proveyendo en la esfera 

administrativo a su exacta observancia; ....... 

Por lo que hace a la promulgación y conceptualizando el significado etimológico .. dt:l latín 

promulgare: hacer que una cosa se divulgue y propague mucho en el público-· 109
• ""puede 

afirmarse que en el caso especifico se refiere a la publicación formal de una ley u otra disposición 

de la autoridad. para que sea cumplida y hecha cumplir como obligatoria ... ' 110 

Sena Rojas sei\ala que es dificil deducir la facultad reglamentaria de la fracción en cuestión_ pero 

que ... no se debe perder el tiempo en interpretaciones inútiles de ese prospecto. porque la f"ocultad 

l<JO Jmm Pulomnr de Miguel.· Diccionario pwu Juris1ns; f\..1a~-o Ediciones. Ml!'l'.ic:o 1981. pdg. I 091. 
1101dcm 
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reglamentaria del Poder Ejecutivo no necesita inducirse en la Constitución. ya que es un 

principio universal dd dercchoº. 111 

El Dr. Carpizo señala que no está de acuerdo con la apreciación del Maestro Scrra Rojas. ya que 

considera que ··eJ presidente mexicano no puede actuar si la Constitución no le señala 

expresamente la facultad • o al menos esa facultad se puede derivar de un precepto constitucional. 

Este principio estructura la Constitución Mexicana al señalar la competencia de cada poder y 

otorga el principio de autoridad competente como una garantia individual'' 11
:!. ya que la propia 

Constitución presupone la existencia de reglamentos expedidos por el jefe del Ejecutivo. 

Recordemos que el mencionado artículo 92 constitucional comienza expresando ··todos los 

reglamentos. decretos. acuerdos y ordenes del presidente deberán estar finnndos por el Secretario 

de Estado .. :·. ·•oe esta forma.. surge la frase proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia con lo que se establece la facultad reglasnentaria del Presidente. porque es una de las 

maneras como él logrará la exacta observancia de las leyes, porque la teoria de la jurisprudencia 

y la práctica constitucional de más de cien años así lo confirman y porque es un aspecto cuya 

discusión ha sido superada. ya que en la actualidad nadie cuestiona Ja facultad reglamentaria del 

Presidente de Ja República ... 113 

La potestad reglamentaria no constituye una excepción al principio de la división de Poderes en 

que se funda la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. porque In actividad 

reglamentaria no es propiamente legislativa sino administrativa. El Ejecutivo. cuando formula un 

reglamento. no realiza un acto de legislación. sino administr~tivo. 

111 AndrCs Scrra Rojas.• La Fum:ión Con-.titucional del Presidente de la República en el Pcn:.amientu JuriJh:o de l\.IC,ico c:n el 
Derecho ,\dminii.U1tli\o; Editorial Purn.1a. 1962. pá¡:. 241·:::!:4S. 

:Jur¡;.; C.irpiZO.· Op. Cu .• P.ig. 106. 
111Jorgc Carpizo.· Op. Cit .. pág 106. 
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La definición de reglamento: .. De reglas y ¿5te a su vez del latín regulare. Es una norma de 

carácter general .. abstracta e impersonal .. expedida por al titular del Poder Ejecutivo .. con la 

finalidad de lograr la aplicación de una ley previa.º11
" 

Para Gabino Fraga .. el reglamento ••es una disposición legislativa expedida por el Poder Ejecutivo .. 

en uso de la facultad que la Constitución le otorga para proveer en la esfera administrativa a In 

exacta observancia de las leyes que expide el Poder Legislativoº115 

La naturaleza del reglamento ha sido objeto de discusión por Ja doctrina .. precisamente por Ja 

doble función que Jo cara.eteriza. Por el órgano que Jo promulga • el reglamento es un acto 

administrativo,. en tanto que tiende a ejecutar la ley. así como que no se trata de un acto 

promulgado por asambleas representativas. sino por un funcionario electo. quien a su vez recoge 

sólo las impresiones de una estructura burocrática. por Jo que Ja estricta relación existente entre el 

Presidente de la República y Ja administración pública centralizada se consagra en Ja institución 

del refrendo. 

Por otra pane y atendiendo al contenido material del reglamento. la jurisprudencia ha definido 

.. su naturaleza como panicipativa de Ja función legislativa. en tanto que crea. 1nodifica o extingue 

situaciones jurídicas generales (Apéndice al SJF 1917 - 1965. Segunda Sala. tesis 224)"". 116 

En tal virtud~ ··et reglamento tiene que respetar la ley y no puede contrariarla.. aumentarla. 

modificarla o alterarllly sino únicamente desarrollar los principios que ella contiene. La ley es al 

reglamento se encuentra completamente subordinado a Ja ley )· no puede salirse del marco que 

encuadra a Ja propia ley. HI 17 

11"Diccionario Jurkli.:o ~lexicW1o del ln!l>tituto de ln\c:stigaciones Jurldicus de lit UNAM: Editorial PornJa. pás. ~7.i J. 
11 ~Rafad de Pina Vero.• Dicciunarro J._.. D._..n:1:ho; Edi1orinl PorrUu. S.A .• 1\-J~xico 198-'.p:ig. 42!1. 
11"Dkciumvio Jurídk'o Me·ucano.- Op. Cit., pág. 49!1. 

llTFelipeTena Ramircz.- Op. Cir .• pug. 49!1. 
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La facultad reglamentaria del Presidente de la RcpUblica es indelegablc ya que. en todo caso. es 

una ex-:epción al principio de separación de Poderes. De este modo. ni los secretarios de Estado 

ni ningUn otro fUncionario. pueden dictar reglamentos a nombre del Presidente de la RepUblica: 

tampoco una ley podría autorizar para expedir reglamentos n un f'uncionario distinto del 

Ejecutivo. pues se estarla contraviniendo la Ley Fundamental. 

Como lo menciona el maestro Burgoa. quien afinna que ••Ja promulgación es el acto por vinud 

del cual el Presidente de RepUblica ordena la publicación de una ley o decreto. previamente 

aprobados por el Congreso de la Unión o por alguna de las CWnaras que lo integran. Promulgar 

es equivalente a publicar. por lo que, con corrección conceptual y terminológica. la constitución 

emplea indistintrunente wnbos vocablos en su articulo 12:·118 

No obstante lo anterior, yo me apego al criterio del maestro Felipe Tena Rarnirez al decir que es 

posible doctrinariamcnte. distinguir un acto del otro, ya que la promulgación es el acto por el que 

el ejecutivo autentifica la existencia y regularidad de la ley. y ordena su publicación. 

Entonces. la publicación es el acto del Poder Ejecutivo por el cual la ley. votada y promulgada. se 

lleva al conocimiento de los habitantes ( esto es. pcnnite a cualquiera el conocimiento de esa ley). 

y que establece para lo futuro la presunción de que es conocida por todos. 

En tal vinud, la promulgación es ··comprobar la existencia de una ley. el contenido de la misma y 

su regularidad constitucional. es decir. que se llenaron todas las fonnalidades y se cumplieron 

todos Jos requisitos que la Constitución impone al órgano legislativo del Estado para crear la 

legislación nacional. Es pues. una formalidad externa que debe llenar el Jefe del Ejecutivo para 

certificar la autenticidad de lns leyes. de tal manera que ninguna autoridad ni individuo particular 

pueda negar u objetar Ja existencia del mandato imperativo que se aplique. ni la exactitud del 

mismo. ni su regularidad formal. Por lo tanto. no debe confundirse el acto de la promulgación con 

111Ignncio Durgoa Orihudn..- Op. Cii.- pó.g. 730. 
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la publicación de una ley o decreto, porque el primero es un acto que produce consecuencias de la 

misma naturaleza. haciendo que una vez ejecutado, entren en plena aplicación las disposiciones 

adoptadas por las Cámaras; en tanto que Ja publicación ~s un simple hecho material, que siTVe 

para poner en conocimiento de todos Jos interesados que una ley dictada por el Congreso ha 

entrado en vigor. y para notificarles desde qué f'echa o desde qué momento le es aplicable y 

comienza a surtir todos sus efectos Jurídicos. En consecuencia, se trata simplemente de un acto de 

publicidad, de una notificación por cualquiera de los medios que juzguen convenientes las leyes, 

pero que no pueden ejecutarse sino cuando se haya realizado Ja promulgación Acto Ejecutivo 

indispensable. que se debe consumar entre Ja adopción de una ley por el Congreso y la 

publicaciónº' 19 

En cuanto a su esencia.. se considera hque Ja acción de promulgar no es una facultad. sino una 

obligación, pues no es una decisión potestativa del Poder Ejecutivo .. ya que quiera o no .. está 

obligado a promulgar las leyes para no incurrir en violaciones a la Ley Suprema y en 

responsabilidades políticas y legalesn120 

En cuanto a la ejecución de las leyes que expide el Congreso de la Unión, pod!=mos decir que 

dicha facultad le da el carácter al Poder Ejecutivo de participar en proceso legislativo. de acuerdo 

con Jos conceptos deJ Dr. Carpizo, la identifica como una de las facultades más imponantes que 

Je otorga el poder a quien Jo realiza.. pues ·"el Poder Ejecutivo es quien la ejecuta, la pone en 

vigor, quien tiene la decisión ejecutoria y quien realiza los actos materiales conducentes a su 

cjecuciónº. 121 

119Mlgucl L411Z Durcr .• Op. Cit .• pág. 270. 

m'Migucl Lanz Duret.• Op. Cit .• pág. 269. 

•:•Jorge: Cnrpizo.•Op. Cit •• pdg. 94. 
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De acuerdo con el articulo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos tvfexicanos. el 

derecho de iniciar leyes o decretos compete: al Presidente de la República. a los diputados y 

senadores del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados. 

El aniculo 72 de la constitución establece que las iniciativas o proyectos de ley o decretos que 

envie el Presidente al Congreso. pueden ser discutidas por cualquiera de la cámaras que Jo 

confonnan. para ser aprobadas sucesivrunente en una y en otra. y en su caso sean promulgadas y 

publicadas. Es obvio que dicha facultad comprende la de proponer modificaciones en general a 

las leyes vigentes, sobre cualquier materia de la competencia federal de dicho Congreso. o de las 

que tiene como legislatura local para el Distrito Federal. Asimismo. implica la potestad de 

formular iniciativas de reformas y adiciones constitucionales a efecto de que. previa su 

aprobación por el Congreso de la Unión. se incorporen a la Ley Fundamental. de conformidad 

con Jo establecido en su articulo 135 Constitucional. 

La panicipación del Presidente en el proceso legislativo ordinario se ha considerado como un 

fenómeno de colaboración, que ha provocado una gran intervención por parte del mismo y que 

conlleva el acrecimiento de la figura presidencial. pues en nuestro pafs es el Ejecutivo quien 

presenta el mayor numero de iniciativas de ley o de reformas. lo cual provoca una gran influencia 

o intervención en el marco jurídico de México. como se corrobora con las estadísticas lll de las 

tres últimas décadas. que reflejan un alto porcentaje. 

;;;Inichuivas de rcfonna pn:semadu.s a Ja constitución polltlca de los Estados Unidos Me:'<ictmo:i. de 1964 - 199:?. in\·eslignción 
realizada en el deplU"IAmento inlagral de lnf"onnación :r document.ución de la comisión le¡Jisltuh a dc:'I consre)o(J de:' unión. 

'" 



LA VINCULACION DEL. POOElll: E.JECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUOIClAL 

INICIATIVAS DE REFORMA PRESENTADAS A LA CONSTITUCION POLiTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 196.& - 1992 

CARPETA l 

CARPETA:? 

CARPETAJ 

CARPETA!'i 

CARPETA 6 

CARPETA 7 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

10 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

9/06/80 

28101/Q:? 

24109n4 

11109n9 

27/12191 

,¿4/09/81 

13112/90 

31112n4 

31112n4 

1/04/90 

16/07/89 

6/12177 

28112167 

3/02183 

17103/87 

2/10/64 

23/03/6S 

1109n6 

14/01185 

3/02/83 

28/12182 

10/12191 

7112182 

3102183 

7/12182 

3102183 

Poder Ejecutivo Federal. 

Poder Ejecutivo Federal. 

Poder Ejecutivo Federal 

C.Unara de Diputados 

Cámara de Senadores 

U. Solo Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federat 

Legisladores del Grupo Parlamentario Revolucionario 

Institucional. 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Senadores 

Cámara de Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Fe~cral 

Poder Ejecutivo Federal 

154 



CARPETA9 

CARPETA 11 

CARPETA 12 

CARPETA 13 

28 

29 

JO 

34 

35 

36 

14:12.'91 

19'11175 

7112:82 

2.2104/87 

7111/91 

3112191 

3109174 

1.i111ns 

I0/11/91 

28101/92 

30109182 

3105192 

17111/82 

3102183 

27/06/90 

25/11/80 

21/04/81 

25110166 

24/09174 

25112169 

31112174 

22112169 

23112168 

l J/08r89 

30108189 

6106190 

LA VINCULACION DEL PODER E.JECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejccurivo Federal 

C4maro de Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Dipurados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejccucivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejccu1ivo Federal 

Legisladores del Gpo. Parlamentario del P.R.D. 

Legisladores del Gpo. Parlamentario del P.A.R.M. 

Poder Ejeculi\.'o Federal 

155 



CARPETA 14 

CARPETA IS 

CARPETA 16 

CARPETA 17 

CARPETA 18 

CARPETA 19 

43 

45 

46 

SI 

52 

53 

54 

6110177 

16108189 

6105190 

3109n.i 

s11on4 

17112/86 

23112/86 

17/03/87 

6/IOn7 

6/12/67 

11109n1 

3109n4 

6110n1 

4/11186 

20112160 

14102172 

8/IOn4 

6tt2n7 

15112186 

61IOn7 

18/IOn7 

4111n1 

26111186 

4/11186 

16108189 

22/06/63 

14102/72 

6112177 

15112'86 

6104/90 

LA VINCULACION DEL PODE" EJECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

Legisladores del Gpo. Parlamentario del P.R.I. 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder EjecUlivo Federal 

?oder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Senadores 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejccu1ivo Fedenil 

Poder Ejeculivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Diputados 

Legisladores del Gpo. Parlamentario del P.R.I. 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

156 



CARPETA 20 

CARPETA21 56 

58 

CARPETA22 60 

61 

CARPETA 2:3 65 

66 

CARPETA24 69 

70 

CARPETA.27 73 

11111 '71 

J,OQ.'74 

10109!1.i 

6/I0'74 

18/10174 

4/09/86 

14/02172 

11111/86 

6/10177 

25109180 

16108189 

6/10177 

6110177 

7112182 

7112182 

:?.6109185 

6112111 

6110177 

8110165 

21/10/82 

23iJ2/86 

14112182 

24/()..J/87 

7/12182 

19/01171 

3109174 

5112174 

14111175 

6110177 

LA VINCULACION DEL PODER E.JECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutívo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Legisladores del Gpo. Parlamentario del P.R.l. 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Diputados 

C.tmara de Diputados 

Cllmara de Dipulados 

Poder Ejecutivo Federal 

Cllmarn de Diputados 

Poder Ejecurivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo F~cral 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

157 



CARPETA 30 

CARPETA JI 

CARPETA32 

CARPETAJJ 

CARPETAJS 

CARPETA36 

CARPETA 37 

76 

76 

77 

78 

79 

82 

88 

89 

90 

92 

93 

93 

19101171 

3109114 

6110!77 

6/09/82 

2/12/82 

6110177 

2112/82 

4/12/86 

29/l:?/80 

10/08/87 

16/11/65 

19/01171 

3109174 

4112/84 

28/12/86 

3109174 

LA VINCULACION DEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecucivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Cámara de Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

20108193 P.R.I. 

16/11165 

26/J l/86 

8110165 

28112187 

1611165 

3109176 

3111174 

.:?S/l J/80 

25/ll/80 

28112193 

6112/67 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Diputados de Acción Nacional 

Poder Ejecutivo Federal 

Diputados de Acción Nacional 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

IS8 



CARPETA 38 

CARPETA40 97 

CARPETA41 98 

100 

101 

102 

10.2 

CARPETA4J 104 

104 

104 

IOS 

I06 

CARPETA44 107 

107 

107 

107 

I07 

J07 

CARPETA45 108 

109 

110 

110 

25'1067 

28/J2.82 

JO 08187 

16!1116.S 

2112182 

2.S.'04 187 

6112177 

2/J:?/82 

2104187 

16/JJ/65 

25110167 

10108187 

16/IJ/65 

19/JJ/91 

16/1 J/6.S 

3109n4 

24/04/87 

16/11/65 

1511118.S 

16/J 1165 

4112173 

J/09t74 

27/12174 

27112n8 

25104187 

28112/8.S 

2/J:?.'82 

6110.'86 

28'12.'86 

LA VINCULACION DEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL 

Podcr Ejecutivo Federal 

PoJC"r Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

PodeT Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federul 

Poder Ejecutivo Federul 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Diputados 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder l;,iecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Podcr Ejecutivo Federal 

Poder Ejecuth.·o Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Podcr Ejecutivo Federal 

Poder Ejecuti\.·o Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

IS9 



LA VINCULACION DEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL 

;~~~~{ -~~,~~~~·· ~·:;;:._:-_· -~~~!~f~"!'~~--~~·:.~-~~'~ ~~.i\}:t;:;_:; 
CARPETA 46 111 28112186 Poder Ejecutivo Federal 

8/09'74 Poder Ejecutivo Federal 

28112182 Poder Ejecutivo Federal 

10/08!87 Poder Ejecutivo Federal 

CARPETA47 112 28112182 Poder Ejecutivo Federal 

113 2112182 Poder Ejecutivo Federal 

114 2112182 Poder Ejecutivo Federal 

CARPETA48 115 J4/l 117S Poder Ejecutivo Federal 

6110177 Poder Ejecutivo Federal 

6112182 Poder Ejecutivo Federal 

28110186 Poder Ejecutivo Federal 

CARPETA49 116 28110186 Poder Ejecutivo Federal 

CARPETA SO 117 8110!65 Poder Ejecutivo Federal 

117 26/IJ/80 Diputados 

CARPETA SI 123 24/12171 Poder Ejecutivo Federal 

y 53 29109172 Poder Ejecutivo Federal 

3/().1174 Poder Ejecutivo Federal 

18109174 Poder Ejecutivo Federal 

24/09/74 Poder Ejecutivo Federal 

26112174 Poder Ejecuti"o Federal 

29/11177 Poder Ejecutivo Federal 

21109ns Poder Ejecutivo Federal 

14/J0/86 Poder Ejecutivo Federal 

127 6/J0/87 Poder Ejecutivo Federal 

28112/86 Poder Ejecutivo Federal 

160 



CARPETA 53 130 

131 

134 

135 

:.?8.0lr9:? 

81107-' 

1-'112182 

16111:65 

21110'66 

16111 '65 

-'l. 5..¡_ 56. 60. :.?4/l 1193 

63. 7..¡_ 82. 100. 

y 18 

TRANSITORJO 

JJ • .W. 73. 7..¡, ::?5110193 

79. 89. 104. 105. 

119Y I:?:? 

LA VINCULACION DEL PODER E.IECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y .IUOICIAL 

Poder Ejecuti1o'O t-'eJcral 

Poder Ejecuti1io F.ederal 

Poder Ejceutivo Federal 

Poder Ejceu1ivo Federal 

Poder Ejecutivo Federal 

Poder Ejecuth•o Federal 

PoJer Ejecutivo Federal 

P.R.J Y P.A.N. 

Fracciones Parlam.en1arias 

Ocra de las f'acultadcs con que cuenta el Presidente de la República en nuestro sistema presidencialista. 

es b. figura del '\."Cto -que proviene del latín ··veto'": yo vedo o prohibo'"-. que es un medio de control del 

Ejecutivo hacia el Legislativo, pues a través del veto el Jefe Supremo puede hacer observncione.s a los 

proyectos de ley o decretos que ya hubiese aprobado el Congreso. tal y como lo establece el anículo 72. 

inciso b) y e). que scf\alnn: 

Articulo 72 Constitucional.- ""Todo proyecto de ley o decreto. cuya resolución no sea exclusiva de 

alguna de las Cámaras. se discutirá sucesivamente en nmba.s. obscrvó.ndosc el Reglamento de debates 

sobre la f"orma. intervalos y modo de proceder en lns discusiones y votaciones: 

-b) Se rcpucará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la 

Cámara de su origen. dentro de diez días Udles; a no ser que corriendo csEe 1C:m1ino. hubiere el 

Congreso cerrado o suspendido sus sesiones. en cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día 

útil en que el Congreso esté reunido: 
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e) •"El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en pnne por el ejecutivo. será devuelto. con sus 

observaciones. a Ja Cátnara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por Cstn. y si fuc:se confinnado 

por lns dos terceras panes del número total de votos. pasa.ni otra vez a Ja Cámara de revisora. Si por 

ésta fuese sancionado en la misma mayoría. el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para 

su promulgación .... ··. 

Asimismo. el veto se clasifica de la siguiente manera: Absoluro. si impide dcfinitivamcmc la 

promulgación: suspensivo. Si se limita a retrasarlo; total o parcial. según se refiera a toda la ley o pane 

de ella. 

No obstante que el veto es unu facultad muy importante otorgada al Poder Ejecutivo .• :sólo puede 

aplicarse ni sistema normativo que rige en nuestra Constitución. ya que Ja misma Jo limita a intervenir 

en actos de carác1er legislativo y no exclusivos del Congreso eit su ámbito administrativo. como se 

sei1.ala en d artículo 72 incisoj) de nuestra cana Magna··. '~J 

El Dr. Carpi:zo reaJizo un análisis de las ocasiones en que el Poder Ejecutivo ha ejercido su facultad de 

veto de Jos aftos 1941 a 1976. ·•resultando de éstas sesenta y un leyes vetadas. en el siguiente: orden: 

1941, tres; 1942. dos; 1943. una; 1946. dos: 1947. una; 1948. tres: 1949. diez: 1950. tres: 1951. siete: 

1952. dos; 1954. dos: 1956. dos: 1963. cuatro; 1964. seis: 1965. doce: y 1969. una. Dichos vetos se 

interpusieron a las leyes secundarias·· 1 ~"' 

Como puede observarse, en nuestro país los presidentes si han ejercido su derecho de! vetar una ley. 

pero. como se analizado también en esta trabajo especialmente en cJ inciso de iniciativas de ley. 

actualmente - o por Jo menos en Jns últimas tres décadas- el Poder Ejecutivo es el que presenta Ja 

mayoría de las iniciativas de ley. con Jo que argumentamos que el velO. hoy por hoy. es poco utilizable. 

asimismo. con la pluralidad de panidos. Ja política quc: se lleva a cabo en cJ Congreso cuamfo fh""I se 

l!JJor¡¡:i: C=pizo.- Prc-5idcncfallsmo c1r. pp. KS -9!. 

i:•lbidcm. rag.91. 
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quiere -entrar al estudio de una iniciativa. consistente en simplemente ··congelarla·· hnsta el periodo 

siguiente. 

3.6.- EN LAS FACULTADES DEL SENADO 

El articulo 76 Constitucional. establece. ··son facultades exclusivas del Senado : 

1 .- ººAnalizar la polfticn exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal. con base en los infonnes 

anuales que el Presidente de In República y el Secretario del despacho correspondiente 

rindan al Congreso; además. aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión; ..... 

U .- ••Ratificar los nombrrunientos que el mismo funcionario haga del Procurador General de In 

República. ministros. agentes diplomáticos. cónsules generales. empleados superiores de 

hacienda. coroneles y demñs jeles superiores del EjC:rcito. Armada y Fuerza AC:rea 

nacionales en los términos que la ley disponga: ... " 

111.- ""Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales ti.Jera de Jos 

limites del pafs. el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación. de 

escuadras de otras potencias. por más de un mes. en aguas mexicanas: ... " 

IV.- ··oar su consentimiento para que el Presidente de In República pueda disponc:r de la Guardia 

Nacional fuera de sus respectivos Estados. fijando In fuerza necesaria: ... •• 
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V.- ··Declarar. cuando hayan desaparecido todos Jos poderes constitucionales de un Estado. que es 

llegado eJ caso de nombrarle: un gobernador provisional. quic:n convocarú a elecciones 

confOrmc a las leyes fundamentales del ntismo Estado. El nombramiento de gobernador se 

hará por el Senado. a propuesta en tema del Presidente de Ja República .. con aprobación de 

las dos terceras panes de los miembros presentes. y en Jos recesos. por Ja Comisión 

Penna.nente .. conforme a las mismas reglas. El funcionario asi nombrado no podrá ser electo 

gobernador constitucional en las elecciones que se verifiquen en vinud de Ja convocatoria 

que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de Jos Estados no 

prevean el caso: ... " 

VI.- --Resolver las cuestiones políticas que surjan entre Jos poderes de un Estado cuando alguno 

de ellos ocurra con ese fin nJ Senado. o cuando. con motivo de dichas cuestiones se haya 

interrumpido el orden constitucional mediante un conflicto de armas. En este caso el senado 

dictará su resolución. sujetándose a Ja Constitución General de la República y al Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior: ... " 

VII.- ··Erigirse en jurado de sentencia para conocer enjuicio político de las faltas u omisiones que 

cometan los servidores públicos y que redundan en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales y de su buen despacho. en los ténninos del articulo 11 O de esta 

Constitución: ... " 

VIII.- ··Designar a los !'vlinistros de la Suprema Cene de Justicia de Ja Nación. de entre la tema 

que se someta a su consideración el Presidente de la República. así como otorgar o negar su 

aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos. que le someta dicho 

funcionario: ... •• 

IX.- ··Nombrar y removc:r al Jefe del Distrito Federal en los supuc:stos previstos en esta 

Constitución: ... " 
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Las cuatro primeras fracciones del articulo que acabamos de mencionar. posibilitan de manera 

directa la participación del Senado en los actos en los cuales el presidente de la República actúa 

con la representación del país frente alguna otra nación. 

Carpizo señala que hEn México la intervención del senado es únicamente para aprobar y no 

twnbién para aconsejar como en Norte América. La facultad del senado para aprobar Jos tratados 

es virtualmente una atribución de veto que puede ser realizada en forma plena o condicionada .al 

no aceptar el tratado o partes de él ... i:zs 

uLa votación deJ senado para Ja aprobación de los tratados internacionales solo requiere de la 

aprobación de la niayoria de Jos senadores presentes. y dada la situación política de México. el 

presidente no corre el menor riesgo de que el senado vaya a negarse a aprobar un tratado". l.:!t... 

El maestro Tena Rainírez afirma que ••no le compete a Ja constitución enunciar cada uno de Jos 

actos que comprende la oración dirigir las negociaciones diplomáticas. porque estaría legislando 

en derecho internacional ni su silencio respecto de algunos de ellos lleva la intención de privar al 

presidente de atribuciones admitidas por el uso internacional.. como pueden ser las de enviar y 

recibir misiones. reconocer gobiernos. interrumpir y reanudar relaciones diplomó.tic.as. etc. En los 

casos que se acaban de citar por vía de ejemplo. y en otros semejantes. el silencio que: guarda la 

constitución se traduce en que. tocante a los mismos. la facultad del titular de las relaciones 

exteriores es exclusivamente suyo. no compartida dentro del derecho interno por ninguna otro. 

autoridad.º 1
.:!

7 

1 ~' lbidem. -Pó¡,:. 131. 
12 

.. fhidem.-Pág. 132 

u., Tena Rumin:z. Felipe.• El Poder Ejecu1ho y las Relaciones Exteriores. en la Cun,.ti1u.:wn ~ l.is rdac1<lli..· ... c"\.teriorc:. Je 
l\tá.'>ico, J\.k.,ico.- Secretaría de Rclacioncs Exterior.:s.- lnsiim10 ~la1ias Romero <.k t:: .. 1ud10 .. Pirlumu1icn-. - IQ77.-rp. -17-iK. 
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Podemos apreciar que en la fracción VI del articulo 89. referente a las obligaciones del presidente 

se establece 0 disp0ner de la totalidad de la fuerza armada permanente. o sea del ejc!rcito terrestre. 

de la marina de guerra y de la fuerza aérea. para la seguridad interior y defensa exterior de la 

Federación:· Es análoga con la fracción IV del articulo 76. que nos ocupa. por lo tanto podemos 

decir que el Presidente de la República tiene la facultad constitucional para hacer uso de las 

fuerzas armadas de la nación. pD.ia preservar la seguridad interior de la federación. 

La fracción V. del citado artículo exponed Maestro Tena que "una vez que el Senado verifica el 

hecho consistente en haber desaparecido los Poderes de un Estado. debe declarar que es llegado el 

caso de nombrar gobernador provisional. quien convocará a elecciones conforme a las leyes 

constitucionales del mismo Estado. El nombramiento se hará a propuesta en tema del Presidente 

de la República. con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes del 

Senado. y en los recesos por Ja Comisión Pennanente." 128 

La fracción VI. Es una función política legislativa; Y "Existiendo cuestiones políticas entre los 

Poderes de un Estado. la intervención del Senado se surte: a) a petición de uno de Jos Poderes: b) 

de oficio. cuando se haya interrumpido el orden constitucional • mediando un conflicto de annas. 

De estos dos casos. el primero no representa dificultad. En cuanto al segundo. se trata de un 

trastorno interior. en el que median las armas. Y que es provocado por la pugna entre sí de 

poderes legítimos; lo cual quiere decir que dentro de Ja hipótesis general del articulo 22. 

conforme a la cual los poderes de la Unión, pueden prestar protección a Jos Poderes de un Estado 

en caso de trastorno interior. Ja fracción VI del articulo 76 ha seleccionado el caso particular 

interior sea provocado por querellas entre si de los Poderes locales. y ha dado competencia al 

Senado para conocer de dicho caso. Y aunque la Constitución habla de interrupción. del orden 

•:•Tena Ranurc:z.. Fc:hpc:. Oc:rc:c:ho Constitucional !'l.fc.'l.icano.-Op. Cit. ·Pág-&SS. 
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constitucional. ello no significa que el conflicto sea de orden constitucional. sino que la marcha 

normal. pacifica. de la administración se ha interrumpido" 129 

3.7.- EN LAS FACULTADES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Facultades exclusivas de la Cámara de Diputados. de acuerdo con el .. Articulo 74.- Son f'acultades 

exclusivas de la Cámara de Diputados: 

L .- "•Expedir el bando solemne para dar a conocer en toda la República la declaración de 

Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; ... " 

11. - .. Vigilar. por medio de la comisión de su seno, el exacto desempei\o de las funciones de la 

Contaduría Mayor; ... " 

111.- ""Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina: ... " 

IV.- ºExarn.inar. discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

discutiendo primero las contribuciones que. a su juicio. deben decretarse para cubrirlo. así 

como revisar la Cuenta Pública del ano anterior; ... " 

El ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y proyecto de 

presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 1 S del mes de noviembre o hasta el 

1::9 Jhidem. 
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día IS de diciembre cuando inicie su cargo en la fecha prevista por el articulo 83. dcbit:ndo 

comparecer el Secretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas. fuera de las que se consideren necesarias. con ese carácter 

en el mismo presupuesto: las que emplearán los Secretarios por .a.cuerdo escrito del Presidente de 

la República. 

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión financiera. 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los 

objetivos de los contenidos en los programas. 

Si del examen que realice Ja Contaduria Mayor de Hacienda aparecieran discrepancias entre las 

cantidades gastadas y las partidas respectivas del presupuesto o no existiera exactitud o 

justificación en Jos gastos hechos. se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. 

La Cuenta Pública del ai'io anterior deberá ser presentada a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de Ja Unión dentro de los diez primeros días del mes de junio. 

Sólo podni ampliar el plazo de la presentación de la iniciativa de Ja Ley de Ingresos y del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos • así como de Ja Cuenta Pública cuando medie solicitud del 

Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Pem1anente. 

debiendo comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las 

razones que lo motiven: 

V.- Declara si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren 

incurrido en los términos del anículo J 11 de Ja Constitución. 
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Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el articulo 

11 O de la constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra estos 

se instauren: 

VI.- ( Derogado ); 

Vil.- ( Derogado ); 

VIII.- ••Las demás que le confiere expresrunentc esta Constitución." 

La ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuestos de Egresos de la Federación. las presentará el 

Presidente de la República. Es atribución del Congreso la aprobación, en su caso de la Ley de 

Ingresos. conf"onne al artículo 73 que Jo Caculta: ºPara imponer las contribuciones necesarias a 

cubrir el presupuesto .... : pero el Presidente primero deberá presentar primero el proyecto de ley a 

Ja Cámara de Diputados de acuerdo con el inciso h) del artículo 72. 

ºLa ley de ingresos únicamente realiza una enumeración de las materias sobre las cuales se puede 

cobrar impuesto. pero no especificn las cuotas. Jos sujetos del impuesto. Ja manera de cobrarse. 

etc .• sino que estos aspectos están contenidos en las leyes especificas tienen vigencia ó.nual. 

porque anual es la ley de ingresos de acuerdo con el presente artículo. De tal forma que si la ley 

de ingresos omite mencionar una materia, sobre ella no se podrán cobrar impuestos. Esto se 

deriva del principio de anualidnd del impuesto. y de la manifestación de la voluntnd del legislador 

de suprimir ese impuesto. si Jo omitió de dicha enumeración.'• 130 

Ahom bien9 por Jo anterionnc:nte expuesto podemos apreciar que es al Ejecutivo a quien se Je deja 

en las manos la política fiscal de Ja Federación y del distrito Cederal y la determinación de 

cuánto~ en qué y cómo se va a gastar. Para poder solventar dichos gatos. el Ejecutivo hace un 

uo Curpizo .• Op. Ch. Pdg. 97. 
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cálculo aproximado de los ingresos que necesita. los que en su mayoría provendrán de los 

impuestos. derechos. productos y aprovechamientos. y este cálculo Jo pJasmará en Ja ley de 

ingresos. Pero. también en la propia ley. se hace el cálculo de los recursos que se necesitarán para 

cubrir el presupuesto y que no provendrán de los impuestos. derech"os. productos y 

aprovechamientos. 

Carpizo seftala ••Es diáf'ano el hecho de que Ja iniciativa del presupuesto de egresos ünicamente la 

tiene el presidente de Ja república. Antes de Ja reforma de 1977 también únicamente Ja tenia aun 

que no se expresara en fonna tnn clara; a partir de 195 I, Ja última parte del artículo 13 J decía : 

··st propio ejecutivo. al enviar al congreso el presupuesto fiscal de cada ai\o. someterá a su 

aprobación el uso que hubiere hecho Ja facultad concedida. Además. Jos anículos 15 y 28 de la 

Ley Orgánka del Presupuesto de Egresos de Ja Federación. claramente dicen que es el ejecutivo 

quien envía este docwnento ante Ja cámara de diputados. pues fácticamente hubiera sido 

imposible que lo pudiera presentar algún otro órgano del poder··IJI 

Cabe hacer mención que Ja Cámara de Diputados primero discutirá el proyecto d~ Ley de 

Ingresos, una vez superada está discusión lo turnará al Senado" a ef"ecto de que también sea 

aprobado por esté~ para que posteriormente sea analizado el proyecto de egresos. pues resultaría 

contradictorio realizarlo de manera opuesta. Sin olvidar que debjdo a que se está hablando .de 

proyectos de Ley9 Ja Cántara de Diputados y Senadores tienen la facultad de hacer todas las 

modificaciones que considere necesarias de aquí que se tenga un control sobre el Ejecutivo 

respecto de los rubros scftalados. 

Finalmente sei'lalaremos Jo concerniente a la cuenta pública. por medio de Ja cual el presidente de 

la república debe de justificar de manera contable y legal todos Jos gatos efectuados. y que se 

realizaron con.forme a Jo autorizado por Ja cámara de diputados en el presupuc:sto de egresos. 

demostrando el Ejecutivo que ese dinero derogado se empleo dentro del marco legal pemiitido 

con honradez y eficacia. 

m C41'p1.to.• Op. Cif. Pag. 1~6 
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CAPITULO IV 

EL PODER EJECUTIVO Y SU VINCULACIÓN CON EL PODER 

JUDICIAL. 

En el presente y último capitulo, se desarrollarán los diferentes aspectos en los que el Poder 

Ejecutivo, esta facultado para intervenir en la esfera del Poder Judicial. como es la designación de 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nnción. la ayuda que debe prestar al Poder 

Judicial. para. el ejercicio expedito de sus funciones y, sus facultades jurisdiccionales en el ámbito 

agrario. por mencionar solo algunos aspectos a desarrollar: de suma importancia es el 

conocimiento que sobre este apartado se debe tener para comprender la gran influencia o 

dctcnninación que el Poder Ejecutivo mantiene respecto con el Poder Judicial. 

4.1.-LAS FACULTADES JURISDICCIONALES DEL PODER EJECUTIVO 

EN EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

El Ejecutivo, además de todas las facultades señaladas en los capítulos anteriores. goza de una 

gran autoridad agraria, con tal carácter, de acuerdo con el articulo 27 Constitucional. se Je faculta 

expresamente para: 

Párrafo IV: ··La explotación. el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata. por los 

particulares o por sociedades constituidas conforme n las leyes mexicanas. no podrá realizarse 
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sino mediante concesiones. otorgadas por el Ejecutivo Federal. de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezcan las leyes.·· 

··EJ Gobierno Federal tiene la fo.cultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 

declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 

prevean.·· 

La Constitución. al reconocer y proteger en el articulo 27 al ejido y a Ja comunidad. permite que 

las tierras verdaderamente pertenezcan a los cam.pesinos, haciendo posible que ellos decidan 

libremente su destino y su organización productiva. La decisión es de Jo núcleos de población; 

protegerlos contra el abuso y dar apoyo a sus decisiones es la labor del gobierno. 

Por reforma publicada el 6 de enero de 1992 al articulo, el Ejecutivo articuló un programa muy 

amplio de fomento a la producción. ya que son los agricultores quienes tienen capacidad de 

decidir y hacer que el campo produzca en beneficio de suyo y de toda la nación. Con esta reforma 

se reafirma la proscripción del latifundismo; se otorga una mayor certeza en Ja tenencia de Ja 

ticnu se consolida la propiedad particular la ejidal y comunal y se busca hacerlas más 

productivas. Con ella también se da por concluido el reparto agrario. porque esta no podria ser 

permanente. 

Tainbién contribuye al mejoram.iento de la impartición de la Justicia agraria. ya que se agregó un 

segundo párrafo a la fracción XIX, que contempla la creación de los Tribunale.s Federales 

Agrarios. dotados de autonomía y plena jurisdicción. integrados por Magistr.ados propuestos por 

el Ejecutivo Federal y designados por Ja Cámara de Senadores o por la Comisión Pcm1uncntc. cn 

su caso. 

Su cuerpo ejecutivo está integrado por un Secretario. un Subsecretario de Asuntos Agrarios y uno 

de Organización y Desarrollo Agrario. el Cuerpo Consultivo Agrario. la Oficialía Mayor. 
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Contraloria Interna. las Direccion...:s Generales de apoyo y las Delegaciones Agrarias en cada 

entidad federativa. 

El cuerpo Consultivo Agrario. es un cuerpo colegiado integrado por cinco titulares y los 

supernumerarios que sean necesarios. El Presidente de le Reptiblicn Jos nombra y remueve a 

propuesta del Secretario de Ja Reforrna Agraria: sus acuerdos se tomWl por mnyoria. pero el 

Secretario tiene voto de calidad. Sus facultades especificas consisten en dictaminar sobre 

expedientes que por ley deba resolver el presidente de la República. y expresar su opinión en los 

conflictos agrarios y otros similares cuWldo le sea solicitado.( artículos 14 al 16 de la Ley Federal 

de la Refonna Agraria ). 

Así mismo el artículo 27 constitucional en su párrafo segundo seilala las expropiaciones sólo 

pueden hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. y en la fracción VI 

párrafo segundo se establece que la declaración de expropiación Ja realiz.arú la autoridad 

administrativa • y sei'lala las bases para la fijación del precio del bien materia de expropiación. 

Así. las facultades del Presidente en materia agrari~ son de una dimensión extraordinaria. pero 

creemos que este exceso de facultades a desembocado en el peor de Jos rezagos sociales. 

económicos. políticos y culturales de Ja clase campesina en la nación, pues Ja corrupción de Jos 

funcionarios públicos a los que se les delegan determinadas facultades ha sido la constante en su 

trabajo durante muchas décadas, no podemos dejar de mencionar que las úhimas 

administraciones toman al agro Mexicano como una platafonna de campaña política. dando en 

sus descoloridos discursos dirigidos a la clase campesina las fórmulas mágicas de solución de los 

problemas que tienen. primeramente les recuerdan la miseria en la que viven. acto seguido culpan 

a los programas anteriores de carecer de la verdadera solución. de ser incompletos. para terminar 

diciendo que Jos anhelos y objetivos que persiguen los Campesinos. que son los mismos que el 

candidato llevará a la culminación cuando esté de presidente. repitiendo la frase de ··No olvidare··. 

como si se tratará de una visita al mwseo de antropologia. 
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Las condiciones reales de dcsespcración y abandono que viven nuestros compatriotas en el campo 

no pueden ser superadas sin la continuidad en los recursos económicos. tecaológicos y humanos. 

que trasciendan al paso de cada administración sin ser sujeto a tantas fónnulas mágicas de 

carácter político. que tienen vida por el periodo correspondiente al Presidente que las implanta. 

4.2.-EN LA DESIGNACION DE MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 

DE .JUSTICIA. 

De conformidad con el anfculo 96 Constitucional. ºPara nombrar a los ministros de la Suprema 

Cene de Justicia. el Presidente de Ja República someterá una tema a consideración del Senado. el 

cual. previa comparecencia de las personas propuesta.. designará al ministro que debení cubrir la 

vacante. La designación se ha.ni por el voto de las dos terceras panes de los miembros del senado 

presentes. dentro del improrrogable plazo de treinta dias. Si el senado no resolviere dentro de 

dicho plazo ocupará el cargo de ministro Ja persona que. dentro de dicha tema. designe el 

Presidente de la República. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace Ja totalidad de la tema propuesta. el Presidente 

de la República someterá una nueva. en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda tema 

fuera rechazada. ocupará el cargo Ja persona que dentro de dicha tema. designe el Presidente de Ja 

República.u 

En la exposición de motivos de las refonnas a los artículos 21. SS. 73. 76. 79. 89. 94. 108. 1 1 O. 

111, 116. 122 y 123b de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. respecto dd 

Poder Judicial Federal. que fueron publicadas en el Diario Oficial de Ja Federación el 31 de 

diciembre de 1994, cabe destacar Jo relativo al párrafo que antecede al señalar que: 
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ºDe conformidad con la in1portancia de las nuevas funciones que la Suprc1na Corte ejercería. se 

hace necesario modificar diversos aspectos del régimen juridico al que hasta ahora están sujetos 

sus integrantes.•• 

ºA fin de acrecentar Ja corresponsabilidad que para el nombramiento de ministros existe entre la 

Cámara de senadores y el Presidente de la República,. la iniciativa propone que el voto mediante 

el cual se lleve a cabo la aprobación de los nombrrunientos que haga el Presidente de Ja República 

se eleve a las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes en la 

sesión correspondiente. Asimisn10. se propone ampliar de 1 O a 20 días el plazo para otorgar o 

negar su aprobación. La incorporación de estas medidas permitirá que los integrantes de la 

Cám~ luego de conocer directamente las opiniones jurídicas y los antecedentes de las personas 

designadas. wnplíen los elementos paru decidir sobre la aprobación de los nombrrunientos 

respectivos.º 

Al respecto. ya hee1os hablado de los motivos que tuvo el Poder Constituyente de 1917 de 

procurar un Poder Judicial verdaderamente independiente. En efecto. la experiencia del Porfiriato 

instó al Congreso a procurar excluir al Ejecutivo del nombrruniento de los Ministros de la Corte. 

quieites a su vez nombrarían a. sus jueces subordinados. De tal suerte que el texto original en la. 

Constitución de 1917. del artículo 96 era el siguiente: 

Articulo 96.- •'"Los Ministros de la Suprema Cone de Justicia de la Nación serán electos por el 

Congreso de la Unión en funciones de Colegio Electoral. siendo indispensable que concurran 

cuando menos las dos terceras partes del número total de Diputados y Senadores. La elección se 

hará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. Los candidatos serán previamente 

propuestos. uno por cada legislatura de los Estados. en la fonna que disponga In ley local 

respectiva. 
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Si no se obtuviere mayoría absoluta en Ja primera votación. se repetirá entre Jos dos candidatos 

que hubieren tenido más votos.00132 

Dicho texto fue modificado en la refonna del 20 de agosto de 1928. que en conjunto incrementó 

la membresia de la Cone y la dividió en tres salas. ( Dñadiéndose otra en 1934 }. y sustituyo el 

sistema original de designación. 

Fácilmente podría preswnirse que los motivos de dicha refonna fueron los constantes 

enfrentamientos entre el Ejecutivo y la Corte. relativos al imperio de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, y a las defensas procesales de Jos propietarios de propiedades raíz afectados por la 

reforma agraria. Sin embargo._ el antecedente directo fue Ja recomendación del Primer Congreso 

Jurídico Nacional de I 92 I. relativo a Ja necesidad de implementar Salas en la Suprema Corte para 

combatir el rezago judicial en materia de amparo. y de modificar el sistema de designación de los 

Ministros de Ja Corte. 

Las razones de la modificación del medio de designación fueron resultado directo del fracaso del 

medio original. A primera vista. es notorio que Ja implementación de dicho medio era compleja y 

.tardada. Por una parte, implicaba veintitantos procedimientos locales para la designación del 

candidato de cada entidad Cederativa; posteriormente. el Congreso tendría que tasar a esos 

veintitantos candidatos para determinar los idóneos. lo que en rigor implica una interrogación de 

los mismos y un estudio de sus antecedentes profesionales. 

Asi mismo. creemos que este modo de designar Ministros. es que en rigor no garantizaba contra 

Ja influencia de los Ejecutivos locales o federal. relativo a la designación de candidatos. o del 

Ejecutivo federal sobre un Congreso sumiso. para la determinación del juez definitivo. 

111 Tena Rl'mlrez Fcllr-.- Le) es Fundam.:mah:s de MC,ico 1808·1978.• Op. Cit.• Pág. 916 
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Ahora bien. si tomamos en cuenta que de 1917 a 1928. el país estaba pasando por una etapa de 

institucionalización de logros. de Jas consignas y de Jos resultados de la revolución. por una parte. 

y por la otra. que Jos Ministros nombrados en J 917. durarían dos ai\os en el cargo. Jos nombrados 

en 1919. cuatro ailos. y solamente a partir de 1923. los. nombrados en ese año serian vitalicios. el 

sistema se pondría a prueba tres veces en pocos ai\os. y en relación con todos los cargos de 

Ministro de la Conc. El resultado fue obvio; que ya para 1921 .. el sistema ya era objeto de f'uertes 

criticas en el foro jurídico nacional. 

Incluso. este co..mbio de actitudes se dejo sentir en una de las principales figuras de la época : 

"ºAlvaro Obregón .• que en cuestiones de poder nunca fue un ingenuo. durante su primer mandato 

presidencial intentó fbrtalecer al Poder Judicial; Ja verdad es cuando en 1927 intentó regresar al 

poder. Jo quiso hacer con las menores trabas y el más wnpJio campo de acción. Así. durante la 

gestión de Plutarco Elias Calles. a instancia de Obregón. se hicieron diversas retOnnas a la 

Constitución. y en particular se modificó en 1928 el sistema de designación de Jos Ministros. para 

sustituirlo por uno inspirado en el Nortewnericano. Cabe añadir que aunque en estas refonnas se 

dejó intacto el principio de inamovilidad de los Ministros. se f'acuJto al Presidente a nombrar a 

todos Jos miembros de la Corte por una vez.••UJ. 

Abordemos Jo referente al Senado en la designación de los Ministros. a primera vista .. pareciera 

que su participación es fundamental. que sin la aprobación del Senado. no podrán tomar posesión 

los Magistrados de Ja Suprema Corte propuestos por el Presidente de Ja República. Pero el 

verdadero matiz se Jo da al artículo 96 Constitucional. que establece: .. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo. ocupará el cargo de Ministro la persona que. dentro de dicha tema. designe 

el Presidente de Ja República ... 

Si el Ejecutivo ejerce s0hre Ja Cámara de Senadores una influencia tal. que prácticamente 

detcnnina el sentido en que ejercitará sus atribuciones y resultados. la consecuencia principal seró: 

UJ ltkm.• Páy:. 816 
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lógica. con tal de que los nombramientos hechos por el Presidente de la República no se refieran 

a personas notoriwnente pillas: de tal manera que se conviertan en el blanco de la critica por parte 

de la oposición o bien de los medios de comunicación. el Senado. con o sin la opción de la 

afirmativa fleta. refrendará y diflcilmente cuestionará el nombramiento. De tal suene que. la 

verdadera potestad de designar Ministros es exclusiva del Poder Ejecutivo .. lo que in1plica que él 

mismo podrá hacer nombrwnientos por las virtudes del candidato, o por los vínculos de amistad 

estrecha entre el candidato a Ministro y el Presidente .. o a manera de deshacerse de un inválido 

político. Estas c::>nsecuencias. que son más de fndole socio-política. que de dogmática jurídica. se 

desarrollan en un plano de facticidad. 

Al decír del Dr. Carpizo la Constitución Norteamericana. que establece que et Presidente 

··nominará .. y con el consejo y consentimiento del Senado .. nombrará ... a los jueces de Ja Corte 

Suprema"\13-' Pues bien. el sistema implementado en nuestra Constitución a punir de 1928 

contrasta fuertemente con el modelo original norteamericano. tanto en términos formales como en 

Jos resultados en Ja práctica. 

Es preciso resaltar que el nombramiento de ministros por el Ejecutivo no es el único proceso de 

designación de funcionarios en el que participa el Senndo ( nrticulos 76. fr. 11. y 89 fr. III y IV .. 

Constitucionales ). pero si es el único en el cual puede optar por dar su aprobación o su negación. 

o de plano pasar por alto su panicipación .. se tiene que sin el consentimiento del Senad~ u:irios 

funcionarios militares y diplomáticos de jerarquía no pueden ocupar el cargo. mientras que Jos 

miembros del Tribunal más alto del país pueden pasar a ocupar sus lugares en la Suprema Corte 

sin pasar por el escrutinio del Senado. 

Consideramos que es necesario abarcar los requisitos para ser designado Ministro. con Ja 

finalidad de conocer mejor este terna. de tal suerte. procederemos a enlistar cuales son esos 

requisitos de conformidad con el artículo 95 Constitucional : 

IH Carpizo Jorge.- El PTCS1dcncialismu M..:xicnno.- Op. Cit.- Pag .• 8..t 
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l. - Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos políticos Y 

civiles; 

11. - Tener cuando menos treinta y cinco nftos cumplidos al día de la designación. 

111.- Poseer el día de la designación. con antigüedad mínima de diez años. titulo profesional de 

Licenciado en Derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello. 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito corporal que amerite pena 

corporal de más de un ano de prisión; pero si se tratare de robo. fraude. falsificación. abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público. inhabilitará para 

el cargo. cualquiera que haya sido la pena. 

V. - Haber residido en el país durante los dos ai\os anteriores al día de la designación y. 

VI.- No haber sido secretario de estado. jefe de departamento administrativo. Procurador General 

de la República o de Justicia del Distrito federal. durante el año previo al día de su 

nombramiento. 

Los nombrrunicntos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas 

que hayan servido con eficiencia. capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se 

hayan distinguido por su honorabilidad. competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio 

de la actividad j uridica. 

Al respecto la exposición de motivos presentada por el Ejecutivo. a la reforma publicnda el 31 de 

diciembre de 1994~ antes sefinlada. se refiere a los requisitos para ser nombrado Ministro 

exponiendo: ºLa iniciativa propone un procedimiento más riguroso para la aprobación por el 

Senado de la República~ de los nombramientos de los ministros propuestos por el titular del 

Ejecutivo Federal. Su comparecencia pública y el voto favorable de dos terceras partes de los 

miembros de ese órgano legislativo. serán requisitos para otorgar dicha aprobación. Se propone. 

asimismo, modificar el régimen de ingreso a Ja Suprema Corte. estableciendo requisitos e 

impedimentos más exigentes. que garanticen que la persona propuesta reúna calidad profesional y 

vocación judicial suficientes para el cabal cumplimiento de su responsabilidad. En congruencia 
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tanto con sus nuevas atribuciones como con Ja necesidad de facilitar la deliberación. se propone la 

reducción en el número de ministros que integran la Suprema Corte:· 

Cabe destacar que por lo que se refiere a la primera fracción contempla en verdad dos requisitos. 

que son: 1.- ser ciudadano mexicano por nacimiento y 2.- estar en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles. mereciendo comentario el segundo de los requisitos. en su primera parte. 

donde se requiere que los derechos políticos. establecidos en el articulo 35 Constitucional. no se 

hayan perdido, en términos del artículo 37. apartado B) Constitucional. y no se hayan suspendido 

en los términos del articulo 38 Constitucional. El ejercicio de Jos derechos civiles y la capacidad 

de ejercicio los regula la legislación ordinaria (articulo 450 del Código Civil y artículos 902 y 904 

del Código de procedimientos Civiles). 

La frucción segunda del articulo en comento. parte de la necesidad de procurar que las personas 

que pasen a ocupar un cargo de Ministro de la Suprema Corte cuenten con una edad mínima que 

autorice a presumir un grado confiable de desarrollo y madurez profesionales e incluso políticas. 

Por lo que hace a la edad de treinta y cinco ai\os en particular. era necesario escoger una edad 

mínima. pudiendo ser esta 30, 35, 40 o 45 aftas. Sin embargo. muy a tono con el criterio utilizado 

por la Constitución para cargos singularmente importantes y tomando en cuenta que se trata de 

una edad mínima,, estimamos que la edad fijada es óptima. 

Es a todas luces insuficiente el requisíto escueto de tener un titulo de licenciado en Derecho con 

diez años de antigüedad, en la medida en que no garantiza que el candidato sea un verdadero 

jurista. condición que el cargo invariablemente exige. Es decir. existe una gran diferencia entre la 

antigüedad del titulo de licenciado de derecho y la experiencia acumulada c ... ~o abogado o 

jurista. 
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Por esta razón .. la fracción en referencia ha sido objeto de numerosas criticas en el sentido de que 

esta disposición abre Ja puertn n que individuos que diflcilrnente tienen antecedentes de haber 

ejercido la carrera lo comiencen a hacer en el seno del tribunal más alto de la República. 

Lo que queremos dejar claro es la necesidad de requisitos más severos que vayan más alhi de Ja 

tenencia de un titulo profesional. La necesidad de cerrar esta puerta a personas sin experiencia 

jurídica que el cargo de Ministro de la Suprema Corte demanda. es de suma importancia .. 

especialmente si tomrunos en cuenta que sin un jurista destacado. una de las garantías de Ja 

independencia del Poder .Judicial .. que es la inamovilidad .. puede ser contraproducente. Lo 

anterior. va acorde con la idea es una función privilegiada y respetada. que viene al final de una 

meritoria carrera jurídica. 

La remoción de los Ministros de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación .. tal y como se nos 

presenta en el texto del articulo 94 constitucional vigente .. consiste en que .. Los Ministros de Ja 

Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser privados de sus puestos en Jos términos del articulo 

cuano de esta Constitución y .. al vencimiento de su periodo tendrán derecho a un haber por 

retiro:· 

Es decir. la autoridad que nombra a los titulares de Jos órganos jurisdiccionales carece;;: de 

facultades paro privarlos del cargo, siendo que la ley que instituye Ja in<..tmovilidad detalJa 

IÍlllitativrunente las razones por las cuales esos titulares de los órganos jurisdiccionales podrán ser 

privados del cargo sin su consentimiento. 

Ahora bien. la duración en el cargo tiene 2 distintas manifestaciones. que son : A). Aspecto 

positivo.- Significn que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. conservan sus cargos hasta 

el periodo de 15 años que la constitución establece: B). Aspecto negativo.- Significa que los 

Ministros incurren en nJgUn supuesto sella.lado en el capitulo IV de Ja misma constitución. 
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En otras palabras. el titular de una dependencia pública. y en especial. de un órgano jurisdiccional 

que goza del privilegio de durar en el cargo un tiempo predetcnninado. no puede ser despedido. 

cesado. o de cualquier otra manera removido. ni por la autoridad que lo nombro al puesto. ni por 

ninguna otra. salvo lo dispuesto en el titulo IV de la Constitución. confbrme al procedimiento que 

la misma seí'lale. que se ventilará por las autoridades que Ja propia ley señale. 

La finalidad que se busca con la duración en el cargo por quince rulos. es indudablemente que el 

Ministro no se vea amenazado de remoción por razón de sus ideas y de sus votos. Es decir, al no 

verse amenazado con Ja privación del puesto en razón a su pensamiento jurídico. el Ministro 

tendrá Ja mayor libertad para ejercer su libertad de pensamiento y opinión al tomar las decisiones 

que se sometan a su conocimiento, sin temor de la pérdida del puesto como represalia. Con ello. 

está en mayores posibilidades de obrar imparcialmente. característica propia de la labor 

jurisdiccional. 

Sin embargo. esto ayuda a lograr otra finalidad de primer orden : la estabilidad en Ja integración 

y membresia del órgano colegiado que es la Suprema Corte de Justicia. con lo que queda 

garantizada la relativa estabilidad de la jurisprudencia de dicho ordenamiento. Es decir. mientras 

menos cambios tenga la Corte en su integración. la sociedad y el foro tendrán mayor certeza de 

que no variará la cone su manera y sus tendencias de entender el derecho. 

Durante la vigencia de la anterior Constitución. Jos Ministros eran electos en segundo grado al 

cargo por periodos de seis años. por un Congreso en funciones de Colegio Electoral. Este sistema 

de designación fue fuertemente criticado por el eminente constitucionalistu mexicano. Don 

Emilio Rabasa.. en dos conceptos principalmente : el medio de designación per se: y Ja 

periodicidad del cargo. Como alternativas. propuso el sistema noneamericano : designación por 

el Presidente de la RepUblica~ con consentimiento del Senado. e inamovilidad para los Ministros. 
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El sisten1a de designnción era considerado como apartado de la realidad y de lo rcalizabk por 

Rabasa. Lo primero que debe resaltarse al tomarse en cuenta la función política de la Suprema 

Cone. es que. siendo un órgano que ••desprovisto de medios de fuerza exterior los tiene de fuerza 

legal y de vigor moraJ.'º1
H ºAutoridad reguladora de la vida de la nación. interprete único de los 

mandamientos de Ja Ley Fundwnental que define sus preceptos. declara su alcance e integra sus 

propósitos. la Cene. cumpliendo su objeto con independencias. serenidad y firmeza. serd Ja 

autoridad más alta de Ja República y la más propuesta al respeto de Ja sociedad que protege y de 

la nación cuya estabilidad garantiza. Todo lo que la desvíe de esa elevada función. sea por acción 

extrrula que se la estorbe o por inclinación propia que Ja impela a ensancharla con la codicia de 

ensru1che de toda autoridad activa. no hará sino rebajar su alteza y echarla al desprcstigio:· 1
J

6 

Todo lo anterior. era enf'ocado n las condiciones a que sujetaba la misma constitución de 1857 a 

Ja Corte : ºcondiciones de origen y de subsistencia que la privan de fuerza y son propias para 

rebajar y corromper su carácter~ 137º condiciones que se resumían en la elección indirecta de los 

Magistrados de la Cene por periodos de seis nflos a la vez. La justificación de este medio de 

elección de Ministros se justificaba en Ja consideración de que si In soberanía dimana dd pueblo 

y se ejerce por Jos tres poderes. el pueblo debía ser quien designará a los diversos miembros de 

los poderes. 

Este, era pues. un sisten1a. u nivel constitucional. que estaba viciado de origen en Ja teoría. y 

además en la práctica. En la teoría. vinculaba al juez a la voluntad de la mayoría; y en la prúcticu. 

al del titular del Ejecutivo. En esas condiciones. Ja independencia en el ejercicio de Ja judicatura 

era vinualmentc imposible. 

0 ' Rnbasa Emilio.- La Constitución y la Dictadura.- Editorial Porrüa.- Méx.ico 1981.- Pág. 11:?:. 

u"Jdcm.- Pág. 120. 
1
"" Jdcm.- Pág. 121. 
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La solución la encontró Rabasa en el texto de la Constitución de Norteamérica. que en su artículo 

111. sección l. est.ablece la inamovilidad en los siguientes términos: ··tos jueces. tanto de la 

Suprema Corte corno de la inf'eriores. retendrán sus puestos durante buen comportamiento ... El 

sistema de designación se determina en el articulo U. Sección 2. párrof'o segundo. al establecer 

que el presidente ··nominará. y con el consejo y el consentimiento del Senado. nombrará a ... .los 

jueces de la Suprema Corte·•. 

Asf. como primera premisa para garantizar Ja independencia del Magistrado. Rabasa proponía la 

.. inamovilidad~ ya que es el único medio de obtenerla independencia del tribunal. El modo de 

designación podía ser del Ejecutivo con aprobación del Senado. que es probablemente el 

procedimiento que origine menores dificultades y prometa mas ocasiones de acierto:" 138 

La relación entre esta ganuttia de imparcialidad que es la inamovilidad y el medio de designación 

propuesto. la valoraba Rabasa de Ja siguiente manero : ··Poco importa que. confiado el poder de 

nombrar al presidente de la República. éste haya de pref'erir a los hombres de su partido: la 

intervención del Senado ai\ade una probabilidad de cordura; pero. en todo caso. un presidente 

durante su periodo de seis ai\os no hará sino muy pocos Ministros. y concluido su sexenio. la 

influencia personal del nuevo presidente no encontrará nuevos obligados en la Corte. Sobre un 

alto Juez vitalicio. no tiene ya su fatal influencia ni el temor ni la esperanza; aun para con el 

mismo que nombra. la innmoviUdad confiere al Ministro una posición digna. que no impone 

deberes de sumisión. aunque Jos consen:e de agradecimiento; la designación ha sido legal y 

decorosa. limpia de sospechas de conveniencias bastardas. 

Las ligas de origen - sigue Rabasa - se rompen por ta inamovilidad. porque el presidente que 

confiere el nombramiento no puede ni revocarlo ni renovarlo:·139 

ª ld.:m.- Pás. T J:Z. 

IJ9 ldcm.- Pág. :ZJ 1. 
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Veremos que algunos de los puntos expuestos por Rabasa tuvieron vigencia. como es t:l de la 

inamovilidad a través de un nombramiento vitalicio. Pero también veremos como otros nunca la 

tuvieron: en particular. la utilidad de la intervención del senado y la creencia que invariablemente 

se romperían las ligas de origen. 

Podemos dar a notar de igual forma que el Constituyente de Querétaro. debido a la amarga 

experiencia que se conocía del periodo de Porfirio Di~ trato sin lugar a dudas de lograr la 

independencia de los jueces. y no solamente de los Ministros de la Suprema Cone. La exposición 

de motivos del proyecto de Constitución, presentada por Venustiano Carranza al Congreso 

Constituyente el 1 de diciembre de 1916. describía esta tendencia en los siguientes términos: 

'\ .. uno de los más ardientes y más hondamente sentidos por el pueblo n1exicano. es el tener 

Tribunales independientes que hagan efectivas las garantías individuales contra los atentados y 

excesos de los agentes del poder público y que protejan el goce quieto y pacifico de los derechos 

civiles de que han carecido hasta hoy.'' 140 

Al efecto, el Constituyente instauró la inamovilidad en el artículo 94 de la Constitución Cedt:ral. 

que en sus términos originales decía: ºLos Ministros de la Corte. los Magistrados de Circuito y 

los Jueces de Distrito sólo podrán ser removidos cuando observen mala. conducta y previo el 

juicio de responsabilidad respectivo. u menos que los Magistrados y los Jueces sean removidos a 

grado superior.'' 141 La reforma Constitucional a este articulo en 1928 mantuvo prácticamente los 

mismos términos y el mismo medio de remoción. Esta refonnn también sustituyó el 

procedimiento de designación original. por el de nombramiento por el presidente con aprobación 

del Senado. 

Sin embargo. la refonna de 1934. aunque retuvo el mismo modo de remoción. eliminó la 

inamovilidad y estableció que los Ministros de la Corte. Jos Magistrados de Circuito y Jos Jueces 

1"° Tena (twniro:~ Fd1po:.- Up. Cu. l'ag . .l::!:-1. 

1" 1 ldcm.• l'olg . .l!iK 
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de Distrito durarían en sus cargos seis años. mismos que coincidirían con eJ sexenio presidencial. 

Esta refonna. al relacionarla con d modo d\! designación vigente desdc 1928 e nombran1i~tUo por 

el presidente con la aprobación del Senado ). llevó a Felipe Tena Ramircz a calificarla del Hpeor 

de todos los sistemas censurados. pues conviene en simples agentes del Ejecutivo a los Ministros 

de Ja Corte:·• .. .: 

Irónicamente los resultados no fueron tan funestos. Al efecto el Dr. Fix-Zamudio manifiesta que 

dicha refonna coincidió con Jos inicios del periodo presidencial de Lázaro Cárdenas ··uno de Jos 

más intensos en reformas sociales de nuestra evolución político - constitucional:" 1 
.. 

3
• Las 

circunstancias que rodearon a. esa reforma eran obvias. Los antecedentes debian estar presentes en 

Ja mente de Cárdenas y la utilidad de Ja reforma tumbién : a fines de los años veinte. hubo dos 

fuentes de conflicto entre los Poderes Ejecutivo y Judicial - Ja reforma agraria. y la 

constitucionalidad y naturaleza de la Juntas de Conciliación y Arbitraje en materia laboral. Dadas 

sus propensiones .. Cárdenas no veía utilidad que la Corte lo obstnculizara con cuestiones de 

constitucionalidnd relativas a sus rcfonnas socinlcs. Concluye el Dr. Fix-Zamudio que en virtud 

de Ja reforma nludida4 Cárdenas logro ·•Jo que no pudo obtener su contemporáneo Roosevelt en 

Jos Estados Unidos. es decir. designar en la Cone a Magistrados compenetrados de su política 

social. pero no por ello dependiente del Ejecuth:o. como lo demostraron con sus foJJos."" 1
...._ 

Probablcmc!'nte la solvencia moral de los Ministros seleccionados por Cárdenas era del primer 

nivel. Dicho sistema dio buenos resultados en esos anos por mera suerte. y coincidimos con Tena 

Ramírez en que puede llevar al peor de Jos resultados. Unn Corte integrada por juristas 

independientes y probos seria renovada por un nuevo Presidente según le conviniera en relación 

con su platafonna politica. má.ximc si los antecedentes evidenciaran una Corte verdaderamente 

independiente. 

••:Jdcm. 

'"1 F" Zamud10 llec1or.- Con:.111ui;:il10 f'ulnica Je: los E~tudo:. Unidos ll.le-'1.kanoi.. Comentada.- Op. Cit.· Pág.:?:?!·:?:?:?. 
1.wldcm. 
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La inamovilidad se volvió a implantar a partir de 1944 y es en realidad desde entonces que ha 

sido una institución pennanente. Citamos a Tena : _.De hecho. Y a pesar de que el principio de la 

inwnovilidad figuró en Ja Constitución desde 1917 a 1934. en varios periodos presidenciales ha 

habido la posibilidad de renovar totalmente Ja Corte. Los Ministros nombrados en 1917 debían 

durar dos rulos, con lo cual su periodo conclu.y..l con el presidente de Carranza: a los siguientes 

correspondieron cuatro años. que coincidieron con el de Obregón, Jos designados en 23 debían ser 

vitalicios, pero aunque el mandato de Calles en 1928 se respeto por la reforma de ese año el 

principio de inamovilidad. sin embargo la misma dio oportunidad al Ejecutivo para crunbinr por 

una sola vez a los Ministros que ya eran inamovibles desde 1923: la Corte designada en 1928 

duró los seis aiios del periodo presidencial. hasta que la reforma de 1934 permitió a Jos Generales 

Cárdenas y Ávila Can1acho. f'ormar Ja Corte correspondiente a sus respectivos periodos:·1
"'' Y si 

bien desde J 944 ha quedado restablecida para los Jueces Federales de todo nivt:l. en ese año se Je 

dio la oportunidad al Presidente Ávila Ca.macho de nombr-..ir una corte nueva. 1-'b 

En la actualidad y conf"onne al párrafo noveno del artículo 94 de nuestro texto Constitucional • 

... Los Ministros de Ja Suprema Corte de Justicia durarán en su cargo quince años. sólo podrán ser 

removidos del mismo en los términos del Titulo Cuarto de esta Constitución y. al vencimiento de 

su periodo9 tendrán derecho a un haber por retiro. 9• 

La privación del cargo. determina que la separación es determinada por una voluntad ajena y 

heterónoma a Ja del Ministro. Solamente en tém1inos del Titulo Cuarto de Ja Constitución 

determina que fuera de causales establecidas en el titulo referido y conforme a las f"orrnalidades 

sellaladas en el mismo, no preverá el ordenamiento de remoción alguna. 

En virtud de los artículos I 289 133. J 35 y 136 constitucionales. establecen que esta es la 

Norma Suprema9 única en esa jerarquía. con un procedimiento especial para su reforma. de 

1
.,

1 Tc:na RamirC"Z FC'li~.· Or. Cit. • P.Ug. 9::?4 
1"'°1dC"m. Op. Cit. 1167. 

187 



LA VINCULACION OEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL 

manera que los jueces y demás autoridades deban sujetarse a la constitución sin que 

disposiciones ordinarias en contrario opten por hacerlo. En consecuencia. si lu constitución 

establece la duración en el cargo por quince ai'los para un funcionario público. salvo el caso de 

que se rentitiera a la ley ordinaria. será la propia constitución la que debe establecer los 

supuestos en virtud de los cuales el funcionario público dejara de gozar de la inamovilidad. En 

los términos vigentes de nuestra constitución. dicha privación se puede d3r si se dan los 

supuestos establecidos en el titulo cuarto antes mencionado,. por mencionar algunos. 

incapacidad civil. suspención o pérdida de la ciudadanía. 

De las causales anteriormente sena.ladas merecen un comentario más profundo. las que se refieren 

a la suspención o pérdida de la ciudadanía y perdida de la nacionalidad. pues surge la pregunta de 

cómo es que Jos términos referidos en Jos párrafos relativos a las causales de remoción ( que son 

precisos y limitativos ) aceptan Jos Ultimes supuestos aludidos. La razón radica en que la 

constitución no reglamenta Jos casos en referencia,. que tienen la particularidad de ser 

circunstancias supervenidas que surgen del propio sujeto persona fisica. que el ordenamiento 

contempla para la generalidad de Jos ciudadanos. sin importar edad,. ocupación. sexo. etcétera,. se 

sujetan a las mismas reglas que afligirían al ministro en su persona. Es decir. no se trata de un 

supuesto legislado ex-profeso para los Ministros u otros jueces. sino que afecta desde al 

Presidente de la República. hasta los Senadores y Diputados~ Gobernadores. demás funcionarios 

públicos y a los ciudadanos particulares. Esta cuestión permite su coexistencia con la frase 

t\!rminante solamente podrán ser pril'ados. que se refiere a los supuestos especiales en virtud de 

Jos cuales un Ministro puede ser privado de su encargo por voluntades ajenas a la propia.. una vez 

actualizada una de las dos causales de remoción. y mediante las formalidades correspondhmtcs. 

Por los mismos motivos. estas causales se ventilan por vías procesales propias. a las que no 

necesariamente se refiere Ja constitución. Por lo que hace a la incapacidad civil sobrevenida. si el 

propio Ministro Ja reconoce y actúa. en consecuencia. se trata en realidad de un retiro o renuncia 

voluntaria. Si se le declara un estado de interdicción. sería conforme a un previo 
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pronuncimniento de un tribunal. que es el pleno de la Suprema Corte. En cuanto a la suspención 

de Ja ciudadanía mexicana. todos menos el primer supuesto a que se refiere el articulo 38 

constitucional requieren del proceso previo del aniculo 111 constitucional. en tanto se tratan de 

causas penales. ( la pérdida de la nacionalidad se sustancia en términos de la nueva Ley de 

Nacionalidad. publicada en el Diario Oficial de la Federación. el día 21 de junio de 1993 ). 

4.3.-LOS AUXILIOS QUE DEBE PRESTAR AL PODER JUDICIAL. 

De conformidad con el artículo 89, fracción XII. Constitucional, establece ••Jas facultades y 

obligaciones del Presidente son las siguientes: facilitar al poder judicial Jos auxilios que necesite 

para el ejercicio expedito de sus funciones ... 

Por lo anterior debernos de empezar. diciendo que las necCsidades que tenga el Poder Judicial. 

deberán ser determinados por el mismo. pues como lo establece la Constitución en ese sentido. 

podría darse la cuestión. por demás interesante. de dejar al Poder Ejecutivo la facultad de 

determinar cuales son los auxilios necesarios para que el Poder Judicial cumpla sus funciones de 

manera expedita. de esta manera de querer entender el ordenamiento Constitucional. caeríamos en 

un error. pues el ejecutivo podria considerar necesidndes totalmente discrcpantes con la realidad 

imperante de las necesidades del Poder Judicial. 

Por lo antes expuesto, diremos que los auxilios necesarios para el ejercicio expedito de sus 

funciones. el Poder Judicial es el que designa las necesidades más inmediatas a cubrir. 

conviniéndose por mandato constitucional en una de las obligaciones que el Poder Ejecutivo debe 

de satisfacer plenamente. 
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Sin embargo Carpizo seftala ··eJ presidente de la Corte ( Agapito Pozo ) se queja francan1cnte de 

la füha de cooperación de algunos gobernadores de los estados y de los comandantes de las Zonas 

militares. cuyo auxilio ha sido solicitado por los jueces de distrito y Ja suprema corte. pero han 

dejado de actuar con rapidez. cuando lo hacen. contra las invasiones de Jos agraristas sobre las 

tierras poseídas por los pcqucilos propietarios individuales. que supuestamente están protegidos 

por mandamientos de amparo. Dos jueces de distrito. entrevistados en poblaciones alejadas del 

centro del país. expresaron un sentimiento similar mucho más intenso. Por otra parte. una serie de 

casos de la ·propia sala administrativa indican que el agente del ministerio público federal 

coopera en alguna medida. ejercitando la acción penal en contra de las autoridades responsables 

y de los ejidos tercero - perjudicados que se niegan a acatar las ejecutorias de amparo•". 14
., 

Por lo expuesto anteriormente. tenemos que precisar que el ordenamiento constitucional al cual 

hemos estado haciendo referencia... es muy claro. pues establece una obligación constitucional al 

Poder Ejecutivo para que a través de su titular. preste los auxilios necesarios para su servicio. 

Cienwnente estos auxilios serán los que el Poder Judicial boga del conocimiento del Presidente 

de la República. para que este no incurra en una falta o violación o Ja Ley Suprema. 

4.4- LA DESIGNACIÓN DE COMISIONADOS ESPECIALES PARA LA 

AVERIGUACIÓN DE ALGÚN HECHO ILÍCITO. 

De confonnidnd con el artículo 97 constitucional. párrafo segundo se seftala o.a La Suprema Cone 

de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus miembros o nlgUnjuez de distrito 

o magistrados de circuito. o designar w~o o varios comisionados especiales. cuando así lo juzgue 

.,., Carpizo Jor¡c. El Pn:sidcncialismo.• Op. Ci1. • Pdg.• 187 ·188. 
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conveniente o Jo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de Jns Cámaras del Congreso de Ja Unión, 

o el gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o 

magistrado f"edero.I; o algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna 

garantía individual:' 

Es preciso seftalar que este mandato Constitucional se puede explicar, con Jos hechos ocurridos 

durante el úJtimo ai\o de Ja administración del Presidente SaJinas de Gortari. en el que perdieron 

Ja vida el candidato prHsta a la presidencia de la Repúblic~ Luis Oonaldo Colosio y meses 

después el Secretario General del Partido Revolucionario Institucional. Jose Francisco Ruiz 

Massieu. Sin entrar a Ja gran polémica que ambos homicidios han suscitado en todos Jos sectores 

de Ja sociedad mexicana; nos concretaremos a tratar de ver de una f"onna, por demás interesante. 

el como se Uego a agotar de manera indiscriminada Ja utilización de esta facultad, pues en el 

asesinato del primero se designaron varias fiscaHas especiales para el esclarecimiento de los 

hechos, el cual sigue sin encontrarse el autor intelectual. 

De igual forma el fiscal especial para el esclarecimiento del homicidio del Lic. José Francisco 

Ruiz Massieu, al que afortunadamente y con un costo político sin precedentes en fa vida del país. 

se encontró culpable y fue sentenciado por Ja autoridad. 

Ahora bien, podemos ver. en base a Jos ejemplos aludidos, como es de importante dicha 

designación de Comisionados Especiales, pues eJ manejo de toda Ja inf'onnación que en momento 

determinado se manejan en estas fiscalías especiales es de seguridad nacional. de tal manera que 

el Poder Ejecutivo tiene el mayor de Jos cuidados. pues una mala designación tendrfo. 

consecuencias indeseables para los intereses deJ sistema. en sus partes medulares. queremos 

ref'erimos a los manejos políticos que se llevan en las esferas más altas del poder. 

En otras palabras está facultad, tiene sus pros y sus contras pues no ha todos Jos involucrados en 

algún ilícito de magnitudes graves les conviene que se sepa toda Ja verdad. 
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4.5 LAS SUPLENCIAS, LAS LICENCIAS Y LAS RENUNCIAS DE LOS 

MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. 

De conformidad con el artículo 98 Constitucional que seftala: 

··Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán por causas 

graves; senin sometidas al Ejecutivo. y si éste las acepta. serán enviadas paro su aprobación al 

Senado.·· 

Al respecto. se ha procurado evitar que presiones externas de diversa naturaleza puedan influir en 

el ánimo de un ministro para llevarlo al abandono del puesto; o que otro tipo de intereses 

personales lo inclinen al desempefto de una función distinta. por suponerse que la dignidad 

conferida otorga un privilegio de por vida,, en el que un ministro debe sentirse respetado y 

respetable. sea porque el obtenerlo representa el coronamiento a una esforzada carrera judicial o 

porque los méritos adquiridos en la práctica profesional constituyan el mejor reconocimiento de 

una labor tesonera, ardua. activa. consiente y largamente ejercida. 

ºLa facultad del Ejecutivo Federal. como autoridad encargada de proponer la designación de un 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la de recibir cualquier solicitud de 

renuncia al cargo. a efecto de analizarla y estudiar los motivos de tal renuncia y si estima éstos 

procedentes. la aceptase. enviando al Senado dicha aceptación para que sea este cuerpo colegiado 

quien en última instancia resuelva sobre su uprobación. '" 148 

Respecto a las licencias de los Ministros. en el artículo 98 párrafo 11 y lV Constitucional 

establece ... Si faltare el Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva el 

Presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado. en los términos del 

artículo 96 de esta Constitución ... 

, .. , Cons1ilución Polltica de lo~ Estados Unidos Mc,,,.icanos. Comentada.• Op. Cit. PD.g. 23!L 
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-cuando no excedan de un mes. podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: las que excedan de este tiempo. podrán concederse por el Presidente de la República con 

la aprobación del Senado. 

Ninguna licencia podrá exceder del término de dos aftos:· 

Como se aprecia en los ordemunientos citados con anterioridad. se destaca tan importante 

intervención del Poder Ejecutivo. de manera conjunta con el Senado. para conocer de las 

renuncias. suplencias y licencias que tenga a bien solicitar un Ministro. pues el Poder Judicial. 

como se sabe tiene en sus manos la tarea tan dificil de Ja impartición de justicia. de tal manera 

que la Constitución no escatimo en las reglamentaciones necesarias para no dejar un vacío en los 

cargos de lvfinistros. 

Ahora bien. no olvidemos que como lo hemos estado manejando durante la totalidad del presente 

trabajo. el Congreso Constituyente quiso un ejecutivo f'uerte. por los antecedentes inmediatos ni 

triunf'o revolucionario. pero tenia en consideración prioritaria un Estado de Derecho. mediante el 

cual los gobernados. estu'\·ieran garantiz.ados con la correcta aplicación de las leyes. en ese 

sentido el Poder Judicial fue garantizado para tener la mayor independencia posible de los otros 

dos Poderes de la República Federal de México. De aquí nuestro pensar. se dirige precisamente. a 

ser el Presidente quien debiera conocer el porque de las renuncias. suplencias o licencias de Jos 

Ministros de la Suprema Corte9 que aunque se presente como una ventaja del Poder Ejecutivo 

sobre el Poder Judicial. nos atrevemos a pensar que es en el mejor sentido. dicha f"acultad 

presidencial. 
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... 6.- NOMBRAMIENTOS '\' REMOCIONES QUE EL EJECUTIVO HACE 

RESPECTO DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

Con fundan1ento en el aniculo 102 constitucional. el cual establece: ·· A.· La le)· organizará el 

Ministerio Público de Ja Federación. cuyos funcionarios senin nombrados y removidos por el 

Ejccuti"º· de acuerdo con Ja ley respectiva. El Ministerio Público de In Federación estará 

presidido por un Procurador General de la República. designado por el titular del Ejecutivo 

Federal con ratificación del Senado o. en sus recesos. de la Comisión Permanente. Para ser 

Procurador se requiere: Ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y 

cinco ai\os cumplidos el día de la designación; contar con antigiledad minin1a de diez ni\os. con 

título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación. y no haber sido 

condenado por delito doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo.H 

Asi mismo ostenta sus facultades conferidas por el aniculo antes mencionado y que son las 

siguientes: 

A).- La persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: y. por los mismo. 

a él le corycsponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados. 

B) .- Buscar y presentar tas pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos. 

C) .- Hacer que los juicios se sigan con todn regularidad para que la administración de justicia sea 

pronta y expedita. 

D) .- Pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley detem1ine. 

E> .• Interviene en todos los negocios en que la federación es pane. es decir. rcprc:senta a ésta 

cuando tiene que comparecer en juicio ante los jueces. 

F) .- Interviene en todos los casos de Jos diplomáticos y cónsules generales. 

G) .- Es el consejero juridico del gobierno. 
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Así mismo el articulo 107. fracción XV, Constitucional. el procurador interviene como parte en 

los juicios de amparo. Además. representa a la sociedad en la vigilancia y defensa de algunos 

intereses privados de canicter general. como son los que conciernen a ausentes. incapacitados. 

menores. en ciertos aspectos de concursos, quiebras y suspenciones. e incluso participa también 

en los problemas de competencia que se suscitan entre Jos tribunales locales y federales. 

Es valioso el comentario que al respecto hace el Dr. Jorge Carpizo al sei\alar •• Este conjunto de 

facultades las podemos dividir en dos grandes grupos: i) las que ejerce como ministerio público: 

la persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal. y su intervención como parte en los 

juicios de mnparo. y ii) las que ejerce como procurador. como representante del gobierno:· 1
"'

9 

Como podemos apreciar estas facultades del procurador de la República. está dualidad de poderes 

que se da en el cargo seilalado, ha sido criticada. e incluso se ha considerado antagónica. 

Et doble y casi incompatible papel que el ministerio público descmpeila: por una parte como 

n:presentantSe de la sociedad. en todos Jos ordenes. y por otra parte como consejero jurídico y 

representante legal del Poder Ejecutivo, es algo que quizá en Jo futuro se corrija 

constitucionalmente separando estas funciones. que tienen que ser necesariamente antagónicas. 

En nuestro medio, donde la mayor parte de los actos que motivan Ja intervención de la justida 

son las arbitrariedades e if\iusticias imputables al Poder Ejecutivo. el doble papel del ministerio 

público lo hace sacrificar en lo mayoría de Jos casos su misión del Procurador. con tal de sacar 

adelante los propósitos del gobierno, de quien es. al mismo tiempo. consejero y representante. 

De acuerdo a los aniculos 21 y 102 constitucionales. es el procurador de la República quien 

ejerce la acción penal. O sea,, que en manos del presidente queda el ejercicio de esta atribución tan 

delicada. 

1• 9 Cnrpizo. Jorge, Op. Ch. Púa. 160. 
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De tal suene. que el ministerio público tenga el monopolio de la acción penal. aunque existen 

algunos casos excepcionales en que la persecución de Jos delitos la realiza un órgano distinto. uno 

de estos casos puede darse de conformidad con Jo establecido en el anículo 11 J constitucional. 

El articulo 21 seftala que el ministerio público es el jefe de Ja policía judicial. y esta situación se 

debe a que la atribución de tal policia judicial es el medio preparatorio para el ejercicio de la 

acción penal. es el instrumento a través del cual se trata de comprobar los requisitos a que se 

refiere el articulo 16 constitucional. Es decir. es una etapa previa al ejercicio de Ja acción penal. 

Por lo que. en las manos del Presidente de Ja República a través del Procurador General. se 

encuentro. buena parte de nuestra libertad ya sea a través del abuso o no ejercicio de Ja acción 

penal. siendo en el bueno, recto o mal intencionado criterio de Jos funcionarios representantes de 

la justicia. 

1!16 
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CONCLUSIONES. 

LA VINCULACION DEL PODER EJECUTIVO 
CON LOS PODERES LEGISLATIVO V .JUDICIAL 

1. - Si bien es cieno que la voluntad del pueblo mexicano es constituirse en una República 

Representativ~ Democrática y Federal. también lo es que dada Ja supremacía del Poder 

~ecutivo que impera en nuestro país. el sistema se ha caracterizado y rige es el centralismo 

absoluto. que dimana del poder del Presidente de Ja República. dado que no hay acción ni 

decisión que se ejecute si no es previa consulta al Ejecutivo. 

2. - Es cierto que el sistema presidencial se basa. de acuerdo con Montesquieu. en una división de 

poderes. entendido esto como el equilibrio de frenos y contrapesos entre los tres. Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial. pero dicha división en el sistem::i político Mexicano no se da. toda vez 

que la supremacía del Poder Ejecutivo es tal que impide una participación mayor de Jos otros 

dos Poderes. en virtud de que no hay un control que pueda frenar de manera eficaz al Ejecutivo 

en su exceso de poder. 

3. - En México se considera que Ja no reelección ha sido un freno para que Jos presidentes 

salientes no se perpetúen en el poder. dad la experiencia con Porfirió Diaz: no obstante. cada 

fin de sexenio se plantea Ja posibilidad de modificar este principio. con Ja flnaJidod de no 

perder el poder del cual goza el Presidente en turno, por lo que inconvenienlemente se lleve u 

cabo dicha reforma. toda vez que la experiencia vivida con algunos sexenios pas;:1dos nos ha 

dejado en Ja crisis que hoy vivimos. 

4. - No es concebible el equilibrio de Poderes en un régimen presidencialista. toda vez que en 

dicho sistema se da la ruptura de ese equilibrio. la cual sucede cuando uno de ellos desborda n 

los otros dos por su propia esencia. El equilibrio supone que cada Poder y su jurisdicción se 

conserven dentro de los limites que les trazó el Constituyente. y cualquier desbordamiento -

por mínimo que se le imagine - es ruptura del equilibrio. 
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S. - El presidencialismo en MCxico es un sistema que. si bien es cierto tuvo su origen en 

Norteamérica. también Jo es que éste se ha venido adaptando a travc!s de las diversas 

Constituciones que han regido en nuestro país. por Jo que. hoy por hoy. se ha arraigado a las 

características y -=ostumbres de nuestra. nación. creando su propia identidad de acuerdo con el 

pueblo mexicano. 

6. - El presidencialismo consrituye un freno para el fortalecimiento del Estado. en virtud de que 

el exceso de facultades y poderes del presidente. más que fortalecer al Estado Jo debilita. 

porque se opone a la vida institucional sus cauces democráticos. Con · un presidente 

omnipotente no hay vida institucional. más bien. muchos aspectos de la vida nacional se 

resumen en el capricho personal del gobernante. que es exactamente Jo contrario a derecho. a 

democracia. a equilibrio y federalismo; es perversión de Ja política porque se va creando una 

justificación del Estado. adoptando Ja idea de Maquiavelo de que 06el fin justifica Jos medios"": 

el fin es vivir legitimando esa actitud desmoralizadora y completamente alejada del bien 

común. Recordemos que para Aristóteles es la forma de gobierno impura que se llama 

demagogia. 

7. Las facultades del Poder Ejecutivo son tan amplias que podemos llegar a decir ·•que el 

presidente lo puede todo ... ya que es omnjmodo y sus poderes van desde dirigir una inmensa 

nación; así como tener visión para guiar Jos destinos de un gran Estado; llevar a cabo Jas 

negociaciones que se dan de manera externa e interna en nuestro país; hasta a legislar .. nombrar 

a sus colaboradores y removerlos cuando considere conveniente y hacer uso de la Guardia 

Nacional y Jos demás cuerpos militares. lo que permite setlalar que el Poder Ejecutivo detenta 

el predominio del Poder en el Estado. ya que no hay ni frenos ni contrapesos que lo limiten. 

que si bien es cierto que el Congreso de Ja Unión puede ser uno de ellos. también Jo es que hay 

una marcada sumisión dada Ja influencia de el Presidente de la República y esto ocasiona que 

muchas veces esa toma de decisiones se dé a través de Ja voluntad caprichosa de un solo 
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hombre. todo lo cual nos lleva a confirmar que el presidencialismo absoluto que se vive es 

consecuencia de dicha actitud voluntariosa. 

8. Me apego a las aseveraciones que el Dr. Carpizo menciona en su libro El Presidencialismo 

Mexicano. que las razones por las cuales el Presidente de Ja República ha logrado subordinar a 

los Poderes Legislativo y Judicial son las siguientes: La gran rnayoria de los legisladores 

pertenecen al PRJ. del cual el Presidente es jefe; a través de la disciplina de partido. aprueba 

las medidas que el ejecutivo desea; si se rebelan. lo más probable es que están terminando su 

carrera política. ya que el presidente es el gran dispensador de los principales cargos de 

elección popular. En cuanto al Poder Judicial. es de todos sabido que quien elige a los 

Ministros es el p¡-opio Presidente. por Jo cual existe una sumisión ante éste de dicho de Poder. 

9. No podemos decir que haya una interrelación del Poder ejecutivo con los Poderes Legislativo 

y Judicial toda vez que. del análisis realizado de nuestra Constitución. se evidenció que es tan 

amplia la intervención del Ejecutivo en los otros dos Poderes. que no puede afirmarse que no 

exista un equilibrio entre ellos. 

!O.Afirmamos que la autonomía de los Estados miembros de Ja Federación no es compatible con 

el régimen presidencial. ya que el exceso de presidencialismo implica intromisiones e 

inteñerencias en detrimento de la autonomía local y. por los mismo. ocasiona la ruptura del 

pacto federal. 

11.Con las reformas de 1992 al anículo 27 constitucional. se crea el Tdbunal Superior Agrario 

con el fin de instrumentar la impartición de justicia en ese aspecto. que también contribuye a 

crear certeza en la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades Y~ en general. tiene a su 

cargo la administración de la justicia agraria y también la ley crea la Pl"ocuraduria Agraria. No 

obstante lo antes seiialado y los fines de dicha reforma. podemos aseverar que entregar en 

estos momentos la tierra a los ejidatarios solo conduce. vista la situación actual del agro 

mexicano. en un violento proceso de reconcentración de la propiedad agraria basada en la 

compra de tierras cj idales en gran cantidad y en menos precio. favoreciendo a unos cuantos. 

poi" lo que privatizar el ejido es perpetuar la injusticia. el atrasó y Ja miseria. la transformación 

del ejido debe fundamentales en la libertad del campesino. 
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12.La ref"onna al Poder Judicial Federal de 1994. aprobada por iniciativa del Presidente. no fue acertada. 

En efecto. si el titular del Poder Ejecutivo tiene entre sus facultades la de proponer refonnas a la 

Constitución. su propuesta no es satisfactoria. Para convertir a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. en auténtico tribunal constitucional redujo a 1 1 el nümero de Ministros y. por el crecimiento 

de la población y la mayor presentación de asuntos y controversias de carácter constitucional. en el 

futuro puede darse el caso de que como en Ja anterior estructura de Ja propia Corte. se vuelva a caer en 

el rezago que perjudique a la impanición de justicia. 

Por otra parte su facultad de proponer la tema de candidatos a Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. es tan amplia que su ejercicio no garantiza que el Senado designe para tan 

importante cargo a una persona altamente calificada en el conocimiento y practica del derecho. De 

producirse designaciones de Ministros sin contar con prestigio profesional. se puede volver a dejar al 

Poder Judicial. en un estado de sometimiento respecto al Presidente de la Repüblica. 

13.En México. dado el presidencialismo que impera. no podemos decir que haya credibilidad en Ja 

politica de nuestro pais. ni que vivamos en un Estado de Derecho. pues la confianza del pueblo se 

reduce cada vez más. todo se pone al servicio del ·•dictador·". del monarca omnipotente; por ello. se 

pospone el esclarecimiento de la verdad con gravfsimas complicaciones para los medios de 

comunicación sojuzgados. en contra de Ja seguridad y Ja confianza de la población en todos sus 

aspectos. 

14.Es necesaria en nuestro pa[s una rcf'onna de Jos órganos del gobiemo. basada en una verdadera 

democracia. Para tal ef'ecto. se propone un nuevo presidencialismo en el que exista el equilibrio de 

Poderes. entendiéndose como la división de los mismos y en donde el Ejecutivo. el Legislativo y el 

Judicial tengan una ,,.erdadera interrelación; donde el Ejecutivo se vea frenado por el Legislativo y el 

Judicial sea autónomo. para que se dé un cambio efectivo y se viva en un Estado de Derecho. que 

pennita: el mejoramiento de vida para todos. 

1 S.Consideramos también que debido a la nueva integración de la Cámara de Diputados. en la que ya no 

hay una mayoria absoluta por parte del Partido Revolucionario Institucional.como resultado de las 

votaciones celebradas el 6 de julio del presente afio. será sin lugar a dudas dicho cuerpo legislativo el 

que marque una nueva e histórica relación entre los Poderes de la Unión. llevando a cabo la consigna 

que la mayoría del electorado le exigió. de realizar una democracia legislativa para el desnn-ollo social. 

económico y politico de México. 
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